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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Justicia y  Culto.
''Real decreto declarando jubilado a 

D. Alvaro Navarro do Patencia, Jefe 
superior de primera clase del Cuer
po de Prisiones, concediéndole ho
nores de Jefe superior de Adminis-» 
pación civil, libres, de gastos.—Pá
gina 174G. •

0 tro nombrando Jefe superior dé pri
mera clase del Cuerpo de Prisiones 
a D. Firanicsco Murcia Santamaría, 
Jefe superior de segunda clase, de 
referido Cuerpo.—-Pegina 1746.

Otro ídem Jefe, superior de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones a don 
Ricardo Mur Glande, Jefe superior, 
rde tercera clase de dicho Cuerpo 
Página 1746,

Qtro ídem Jefe superior de tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones a don 
Antonio Pozuelo Benítez, Director 
de primera de referido Cuerpo—  
página 1746,

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

fieal decreto nombrando Rector hono
rario. de la Universidad Central a 
¡D. Tomás Montejo y Rica, Catedrá
tico jubilado de la Facultad de De
recho de referida Univrsjdad.—Pá
ginas. 1746 y 1747.

Giro declarando jubilado a D. Juan 
jíanuel Pineda y García de las Ríos, 
Catedrático numerario dé la Facul
tad de Medicina de Cádiz. —  Pági- 

. m 1747a Y  ; V
Qtro ídem id. a D. , Tomás Montejo y 

Rica, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Vniver-¡ 
sídad Central.-—Página 1747.

Giro aprobando él proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Leopoldo Torres 
Balbúst para las obras de termina
ción ele la crujía Norte del Palacio.

de Carlos Y, en la Alhambra 'de Gra
nada, declarado Monumento nacio
nal.—Página 1747.

Otro íclem él proyecto formulado por. 
el Arquitecto D. Antonio Flórez Ur- 
dapilleta, para la continuación de 
las obras del Teatro Real,—Página.

: . 1747. •
Otro ídem el proyecto de obras cte ré- 
) paración y  reforma en las cubier

tas del Museo Nacional de Arte Mo+ 
derno, redactado por el Arquitecto 
D. Ricardo García Guereta.—Pági
nas 1747 y  1748.

Ministerio de Fomento.
Real decreto autorizando cd Ministró 

de este Departamento para subas
tar las oUras de construcción de tro
zos únicos que impiden él enlace o 
la circulación por las carreteras co~+ 
respondientes, y de trozos agrupa
dos en dos o más precisos para resta- 
blecer la continuidad del tráfico, 
que figuran en la relación que se 
inserta.— Página 1748.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real ordpn fijando para los. Centros y 
^Dependencias que se mencionan la 
plantilla de Porteros en el núme\ro 
que se consigna en la relación que 
se inserta.—Páginas 1748 y  1749. 

Otra confiriendo a la Com-isión Ofi
cial del Motor y del Automóvil las 
facultades que se indican, comple
mentarias de las señaladas en la le
gislación vigente.—Página 1749, 

Otra disponiendo, que los. Porteros que 
figuran en la relación que se publi
ca pasen a ocupar los destinos que 

1 a cada uno se les asigna en la mis
ma.—Páginas 1749 y  1750,

Otra ampliando con los señores qué 
se mencionan, copio. Vocales del mis~ 

> mo, él Comité de Organización del 
; Congreso Internacional de Oceano

grafía y  Exposición de Instrumen
tos de Oceaografía e Hidrografía 
qué. han de celebrarse[ é.n Sevilla.—■ 
Página 1751.

Otra declarando disuelta la Comisión) 
interministé\rial para, el \estudió \te 
la crisis pesqueras. —  Página 1751. f

Otra nombrando Vocales de. la Comi-) 
sión Oficial del Motor, y  del Auto-, 
móvil a los señores que se mencio- [ 
nan con las represeniacíonés qué sé 
indican.—Página .1751.

Otra dispoiendo que él General de di- i. 
sió D. Leopoldo dé Sarq MasHn, Co%-! 
de de la Playa de Ixdáin, continúe ‘ 
én el cargo dé. Presidente, del Par \ 
tronato de. Casas militares. ~  Págí- \ 
na 1751. ■*" - T

Otra nombrando á los Jefes qué se 
indican Vocales del Consejó dé. Di- \ 
rección del Patronato de. Casas m$- ' 
litares.—Página 1751, " !

Otra rectificando én la forma qué se) 
índica rel contenido de la Real ó f-  
den número 1.900, de fecha i j  de 
Octubre último, 'en lo. que ál segun
do grupo dé obras én Id Guinéa 
Continental "española sé. refiere. — 1 
Págims. 1751 y ílb t.

Ministerio de Marina-
Real orden circular disponiendo se] 

convoque, a éxáméñé.s pdra cubrir, * 
mediante líbre oposición, £0 plazas | 
de Aspirantes de MmHna.— Pdgi- \ 
ñas 175S d 1761. i

Ministerio de Hacienda.

Real orden nombrando, él Tribunal i 
para las oposiciones anunciadas pa-[ 
ra cubrir en. provincias 30 plazas de) 
Auxiliares -  mecanógrafos de Adua*\ 
ñas.—Página 1761. f

* I
Ministerio de la Gobernación.

" Real orden nombrando Age&té. del 
Cuerpo de Vigilancia a D. Romual
do Romero Domínguez. —  Páginas 
1761 y 1762,

Otra nombrando Aspirante dé primWa 
clase del Cuerpo de Vigilancia a don ¡ 
Francisco Forniep Guzmán, éxce.- \ 
dente; de igual (mmíeo, Pág-ñm 
1762,
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Ministerio de Fom ento

Real orden aprobando comisiones del 
- servicio desempeñadas por el per
sonal oue se indica, perteneciente o 
agrega-7o al Instituto Español de 
Oceanografía.— Página 1762.

Oirá concediendo una comisión 'del 
servicio a D. Odón de Buen, IHvec- 
íor del instituto Español de Oceano
grafía.—Página 1762,

Otra ideen aumentos de sueldo por 
quinquenios. a los Mozos de Labora
torio del Insíit ai o Español de, Ocea

nografía que se rnen c ton a n.~~~Fagt-- 
na 1762.

Otra autorizado el gasto de 20.400 pe
setas con cargo al vigente presu-i 
puesto del Ministerio de Marina pa
ra la adquisición, transporte e ins- 

‘ 'lalación de mobiliario con destino 
a la Exposición de Instrumentos de 
Oceanografía, Hialografía e Hidro
logía gue ha de celebrarse en Sevi
lla en la primavera del • año prexi
mo.— Páginas 176:2 y . 1763.

Ministerio de Trabajo y. Previsión*
Reales órdenes declarando beneficia--

ríos del Régimen de subsidio a las; 
familias numerosas a lo§ obreros y¡ 
funeionoJrio que se mencionan,.—Pá 
ginas 1763 a 1792,

Ministerio de Economía Nacional

Real orden determinando las cantida
des que pueden cobrarse como dere
chos de verificación de los surtidor 
res de gasolina y- de aceite.— Págiñ 
na 1792,.

A n e x o  ú n ic o . —  P o l s á . — - Su b a s t a s *— #
A n u n c io s  d e  p r 's v íg  p a g o .- F u lc ro s *
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

P A R T E  O FIC IA L

S. M. el Rey Don Alo nso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo-, 
ria Eugenia, S. A. R. ei Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad eq su importante salud.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS

1 Núm. 2.35 9

De conformidad con lo que previe
nen los Reales decretos de 5 de Mayo 
de 1913 y 22 de Junio de 1926, y a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
Culto,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, a D. Alvaro Navarro (le 
Patencia* Jefe superior de primera 
clase del Cuerpo de Prisiones, que ha 
cumplido la edad reglamentaria el día 
•14 del mes actual, fecha de su cese 
en el servicio .activo1, concediéndole 
como recompensa a sus méritos y  ser
vicios los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos 
e impuestos, con arreglo a la ley re-: 
guiadora del impuesto sobro Grande-: 
¿as, .Títulos, Condecoraciones, y flono- 
jes, texto refundido de 2 de Septiem
bre de 1922.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Piciembre de mil novecientos veinU
JiOCllO. r

ALFONSO

Ul Ministro de Justicia y  Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Num. 2.359

De conformidad con lo dispuesto 
eix ^  artículos 22 y 2.° de los Reales 
Secretos de 5 dé Octubre de 1917 y 21

de Junio de 1920, y a propuesta, del 
Ministro de Justicia y Culto,

Vengo en nombrar Jefe superior de 
primera clase del Cuerpo de Prisiones, 
en la vacante producirla por jubila
ción de D. Alvaro Navarro de Palen- 
cia, a D. Francisco' Murcia Santama
ría, Jefe superior da segunda clase 
del referido» Cuerpo, con la antigüe
dad para todos sus efectos de 115 del 
mes corriente.

Dado en Palacio- a diez y  siete de 
Diciembre de' 'mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

El Ministro de Justicia y  Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t N ,

Núm. 2.380.

conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 22 y 2.° de los Rea
les decretos de 5 de Octubre de 1917 
y 21 de Junio de 1920, y a propues
ta del Ministro de. Justicia y  Culto,.

Vengo en nombrar Jefe superior 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones, en la vacante producida por 
ascenso de D. Francisco Murcia San
tamaría, a D. Ricardo Mur Grande, 
Jefe superior de tercera, que ocupa 
el primer puesto entre los de su cla
se, con la antigüedad para todos, lo# 
efectos de 15 del mes corriente.

Dado en Palacio & diez y  siete de 
Diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

Núm. 2.381,

De conformidad con dispuesto 
en los artículos 22 y 2.° de los Rea
les decretos de 5 de Octubre de 1917 
y 21 de Junio de 1920, y a propues
ta del Ministro de Justicia y Culto1,.

Vengo en nombrar Jefe superior 
cié tercera clase del Cuerpo dé Pri

siones, en la vacante producida' por 
ascenso de DE Ricardo- Mur Grande, $ 
D. Antonio Pozuelo Den ¡tez, que ocu
pa el número uno en el Escalafón d.é 
los Directores de primera clase del 
referido Cuerpo, xon la antigüedad! 
para todos sus efectos de 15 del mes 
corriente. -E

Dado en Palacio a diez y siete 
Diciembi s de mil novecientos veintí* 
ocho. - í

ALFONSO

E3 Minfóixo de Justicia y Culto,
G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Un ilustre maestro riel De
recho, D. Tomás Montejo, que duran* 
te más de cuarenta años consagró a l l  
enseñanza en la Universidad, Central 
lo mejor de su espíritu, cesó en sug 
funciones docentes por haber üegadoj 
a la edad que la Ley determina parí 
la jubilación forzosa.

Sus compañeros de Claustro, a pro-: 
puesta de su propia Facultad, quiere^ 
significarle la estimación y a f e c t p  
que supo ganarse en tan larga' eonvÉ 
vencia con 3a petición de q u e  sel 
nombrado Rector honorario de la Utífc 
versidad Central. \ ;•

El Ministró que suscribe, tiene gj 
honor de someter a la firma de Yuefr» 
tra Majestad esta propuesta:, aprobé 
da ya por el Gobierno, bien seguro g f  
que es merecida recompensa a quil| 
adoctrinó st muchas generación es 1 
.rindió- el esfuerzo de una labor Ms 
cunda en bien de la enseñanza y  m 
la Patria.

Madrid, 17 de Diciembre de 193Íi

SEÑOR:
A h. R. P. da V.

E n u á M o  S a x l e jo  d e  l X Cu e s t a
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REAL DECRETO

Núm. 2.362.
•€mf©FmáD,(]o.me con las razones 'ex

puestas por el Ministro de Instrue- 
[ción pública y Bellas Artes, d'e acuer
do con Mí Consejo de Ministros, y co- 
•mo Justa y merecida recompensa 51 la 
labor realizada por D. Tomás Monte- 
'Jo y Rica, Catedrático jubilado de la 
.Facultad de Derecho de Universi
dad Central,

■Vengo en nombrarle Rector bono-: 
Tar i o de la expresada Universidad. • 

Dado en- Palacio a diez y 'siete de 
BiciemibrO; de; mil novecientos- vein
tiocho,

fA L w m m
JB3 Ministro de Instrucción pública

y  Bellas Artes. ;y.
E d ua r do  Callejo  d e  la  Cu e s t a .

REALES DECRETOS 
Núm. 2.363.

A propuesta del Ministro de I r »  
'trucción pública y Bellas Arfes; y  dé 
'conformidad cusn- lo esLableeido en el 
Artículo i.° de la ley de 27 de Julio 
de 1918 y Real decretos-ley de 22 de 
Junio de 1926?

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corre©-: 
ponda, a D. Juan Manuel P ineda. y 
'GÍrofá de los Ríos, Catedrático nu-: 
tolerarlo de Ja Facultad de Medicina 
Re Cádiz, que ha cumplido la edad 
reglamentaria el día 11 del corrí en-: 
te Diciembre, fecha de su cese en el 
Servicio activo:.

Bado m  Palacio á diez y siete dé 
Diciembre de mil novecientos vein tk  
jocho» ' ©

ALFONSO

11 Ministro de ÍEatmccIón pública 
y  Bellas Artes,

íMBu áh dq . Callejo  d e  la. Cu e st a . ,

Nú m  2.364.

A propuesta del Ministren de Mas 
trucción pública, y Bellas Artes y  d é  
jprnf ormidad coii lo establecito én el 
fettcuílo L° de la, ley de 27 de Julio  
'&§}. 1918 y Real decreto-ley de 22  ító 
‘Junin de 1926,

VensgiP en declar ar jubilado,, con el 
haber’ fu e  pon clasificación le mrrm^  
>©&$&,, a, IX Tomás Monte jo y Rica* 
<Mtóeátii©a numerario' de 1$ F&eul-: 
$Mi i e  Derecho de- la. Universidad. 
Cteferal, que ha cumplida' M  edad, Té* 
fetenentariá el día 18 del actual,, feú
cha de m  cese en el servicio: activo.

B;a ió  'm Palácip & lítz-- y siejj d i

Diciembre de mil novecientos veinti
ocho.

ALFONSO,
$3 Mtol&íro de Instrucción púbMe& 

y BeUas Artes,.
Ed u a r do  Callejo  d e  i,a\  Cu e s t a .

Núm. 2.365. 
A propuesta d e i Ministro: de Ins-» 

truc©ion. pública y; Bellas. Arte©,, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente,: 
ArUcuiu^ 1.° De conformidad con 

el informe emitido por la Junta fa
cultativa de Construcciones civiles, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real decreto orgánico de 4 de Sep
tiembre de 1908 y  en armonía con lo* 
establecido en lo© de 31 de Agosto* y 

; 22 de Octubre de: 19-20,, se. aprueba el 
proyecto redactado por el Arquitecto; 
Do, Leopoldo Torres* Balfeás, con un 
presupuesto importante 307.355,33 

, pesetas, para las obras de termina-,
! eién de la crujía Norte del Palacio 

de Garlos V, en la Aihambra de Gra-. 
nada*, declarado monumento nacional. 

Artículo 2,° En consonancia con lo 
; preceptuado en los artículos 2.° y 3.° 

del citado Real decreto de 3.1 de Agos-, 
to de 1926, las expresadas obras m  
llevarán. a efecto por el sistema de 
administración,; distribuyendo' el to-: 
tal importe de su presupuesto en dos 
anualidades: la primera de, 150.0.00 
pesetas, que se abonará con cargo al 
crédito consignado en el capítulo) 2.°, 
artículo único, concepto 7,°, subeon- 
cepto 5.° del presupuesto extraordiná-, 
rio del ano actual del Ministerio dé 

j Instrucción pública y Bellas Artes, y  
la segunda de 157.355,33 pesetas, qué.

) sé  satM ará con cargo ál! prosupuesf# 
* jpÉra¡eudin&Fio del año prdximbi, en 
I armonía con la establecido en el De

creto-ley de. 9; dé Agosto de Í920. 
Dado en Palacio á diez y siéte dé 

: Diciembre dé mil novecientos veintL  
| oche.
; ALFONSO;
; El Ministro de I&struGcióai; pública 

y  Bellas Artes,
; E d u a r d o* Callejo  d e  la Cu e s t a .

Núm. 2.366.
A propuesta del Ministro* de Ins* 

trucción pública y Bellas Artes,; dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y oído el do Estado^

Vengo en decretar lo siguiente :;
Artículo, 1.° So aprueba, de: con- 

forrnidaé con el informe emitido por 
la Junta facultativa f e  Construccio

nes civiles y en consonancia con 1® 
preceptuado m  el Real decreto de 22¡\ 
de Octubre de 1926, el proyecto, ino-aj 
portante 1.781,899 pesetas 12 cénti-a) 
mos, formulado por el Arquitecto' doif 
Antonio FMrez Urdapilleta, para 1$ 
continuación de las obras del Teatro^ 
Real, las que se ejecutarán por el sisW 
tierna d'e contrata, eliminándose pre-sj 
viamonte el gasto, de las partidas qué 
m  sean dé carácter definitivo. |

Artículo 2.° El importe de las exá; 
presadas obras se abonará en doifj 
anualidades: la primera, de 740.89$; 
pesetas, sin céntimos, con cargo a | 
crédito consignado en el capítulo 2?  ̂
artículo único, concepto '6.°, subcoiú^ 
cepto 5..° dél presupuesto extraordisj 
nario correspondiente al vigente ejer^ 
ciclo económico, y el resto con cargcfj 
a ía anualidad que para 1929 figure^ 
en el referido' presupuesto extraordi^ 
Bario del Ministerio de Ins truc ciójí 
pública y Bellas Artes, en armoníg!; 
con lo establecido en el Deere to-Iejg' 
f e  9; f e  Agosto de 1926. |

Artículo 3.° Se autoriza al cita'd^ 
facultativo' XX Antonio- Flóraz fiaE$ 
que redacte el proyecto necesario, g? 
fin de construir nuevo escenario cdffl 
materialeas incombustibles, así comg 
para la instalación del alumbrad^ 
eléctrico con las mayores seguridades 
para e v ito  incendios. <

Dado en Palacio a diez ¡y siete 
Diciembre? de mil novecientos veintM 
ocho. ^

ALFONSO
E l MsiUstro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
E d ua r do  Callejo d e  la  Cu e st a .

Núm . 2.367. \
A propuesta del Ministro ' de In ^  

trueciéa pública y Bellas Aries, íw 
acuierd'o con Mi Consejo de M in istr^  
y cumiplíMte los requisitos exigid^  
por el Reglamento dé 3 de Mayo 5jf( 
1925 y Real decreto de 22 de Octubr!( 
de 1]926,

.Vengo, m  (decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba, de confof^ 

miifeá el informe emitido por, W 
Junta faeultaUva dé ConstruceíónM 

'<m armonía con Jo dispue'sP 
en el Realí decreto orgánico de 4 q | 

de 1908, el proyecto % 
obrase de reparación y reforma en; 1| 
cubierta del Museo Nacional de Arjf 
Moderno,; redactado por el Arquitecto 
D. Ricardo García Guereta, con úh 
p?svap;ueM.o imiportante 151.327$&

A riíeulo Las expresadas 'o!j|g
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le  llevarán a efecto por el sistema de 
contrata, distribuyendo el total im 
porte de su presupuesto en la form a 
S igu ien te :  53.314 pesetas, coja cargo 
■«I crédito que figura-en el presupues-: 
*o .extraordinario del año 1926, capí-: 
Julo 2.°, artículo "único, concepto .pri
mero, subconcepto 12,.que del mismo 
subsisten para este fui consignada y  
el resto, o sean 97.983,89 pesetas, con 
cargo al presupuesto extraordinario 
para el a i!o de 1929, aplicándose a es
tas cifras proporeionlmehte la baja 
que se obtenga * en virtud de la su
basta.

Artículo 3.° El importe de la p r i
mera mencionada suma, o sea la can
tidad de 53.344 pesetas, se satisfará 
>on cargo al capítulo 2.°, artículo úni
co, concepto primero, subconcepto 12 
del presupuesto extraordinario de 
1926, que del mismo subsisten para 
este fin consignada y  el resto, oéseñn’

'97.983,89 pesetas, con cargo al presu-: 
•puesto "extraordinario para .,el año de 
1929, donde será designada la re fe r i
da cantidad destinada a este fin.

Daoo en Palacio a diez y  siete de 
Diciembre de mil novecientos ve in ti
ocho.

ALFONSO

331 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  C u e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 

Núm. 2.368,
A  propuesta del Ministro de F o 

mento y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente.

Artículo único. Se .autoriza al M i 
nistro de Fomento para subastar las 
obras de construcción de trozos úni
cos que impiden el enlace o la circu- 
láeión por las carreteras correspon
dientes y de trozos agrupados en dos 
o más, precisos para restablecer la 
continuidad del tráfico, que figuran en 
la adjunta relación y  han de subastar
se en el año 1928, con cargo al pre
supuesto extraordinario de gastos pa
ra la ejecución de las obras y servi
cios autorizados por el artículo L° del 
Real decreto-ley de 9 de, Julio de 1926.;

Dado en Palacio a quince® de D i
ciembre de m il novecientos ve in ti
ocho.

Dado en Palacio a quince de D i
ciembre de m ií novecientos veinti-* 
ochó.

: ALFONSO

El Ministro de i" omento,
Ra f a e l  B é n j u m e a  y  B ü r í n .

DECIMA R ELACIO N  de trozos únicos y trozos agrupados, que han de subastarse en el año 1928, con cargo al Presupuesto
extraordinario autorizado por R ea l decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

PRO VINCIAS
DENO M INACIO N

; D E L A S  C A R R E T E R A S

Presupuestos 

de contrata

Pesetas

Plazos 

de ejecución

Meses

Depósito

provisional

Pesetas

A N  U A L I D  A  D E S P  A  R a

1 9  2 8

Pesetas

1 9  2 9

Pesetas

1 9  3 0

Pe3e í as

Oviedo

TROZOS ÚNICOS

Santoseso a la Peral, trozo segundo..

TROZOS AGRUPADOS EN DOS O MÁS 

fiador a LauiAr. trozo sexto . . . . . . . . .

543.421,90

933.910,51

22

27

16.302.66

28.017,32

24.000.00

33.000.00

288.000,00

450.000,00

«9

231.421,90

450.910,51& Inri A r f a . ......... ............ . . . .

T o t a l e s 1.477.332,41 57.000,00 738.000,00 682.332,41

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.— Aprobado por S .M .— Rafael Bcnjumea y Burín,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 2.307.
JGxcino. Sr : Vistas ias instancias 

¿levadas a esta Presidencia por los 
Jefes de los Centros de nueva crea
ción y otros en solicitud de aumento 
en las que tienen asignada, y . a fin 
de atender en lo posible a nuevas 
^exigencias del servicio, previamente 
contrastadas,

6. M. el IRey  (q. D. g.) .se ha digna- 
tió resolver :

A a* Que en los Centros de que lue- 
8° se. hará mérito q u e d e  fijada la 
plantilla He Porteros en el número

que se consigna en la relación ad
junta.

2.° Que la plantilla del Ministe
rio  de Economía Nacional, a la que 
se le.asigna el número de 38 Porte
ros, la integren un Portero mayor y 
37 de las demás categorías, y cuya 
provisión se verificará primeramente 
con los 16 Porteros boy día depen
dientes de esta Presidencia y  que ve
nían prestando sus servicios en el 
Consejo de la Economía Nacional.

3.o Que las 21 plazas "estantes có
mo de nueva creación se provean en
tre los que prestan servicio en Ma
drid y aspiren a las mismas, cursan
do las peticiones a esta Presidencia 
por conducto de sus respectivos Mi
nisterios, en el plazo de diez días, a 
contar de la publicación de esta Real

disposición en Ri G ao ’e t a  d e  Ma d r id , 
para la debida adjudicación; y que la 
plaza de Portero m a y o r  se provea 
con arreglo al artículo 4.° del vigente 
Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles.

4.° La. provisión de las ¡dazas de 
Porteros que se aumentan en los de
más Centros que figuran en la men-: 
cionadá relación se verificará median., 
te el procedimiento y  turnos esta
blecidos en el- aludido Estatuto por 
el que se. rige este personal.

5.* Que en virtud de lo expuesto, 
la plantilla fija  global de Porteros de 
los Ministerios civiles sea adicionada 
en 65 Porteros, que es el ■aumento 
efectivo autorizado por esía Real or
den.

De Real orden lo elige a V. E. para
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8u;cono-cimiento y efe *tos. Dios guar-v 
de a V. E. muchos años. Madrid, 13 
de Diciembre de i 928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Pepartafrien» 
tos civiles y Oficial mayor "de la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros,

Relación que se cita, 

G E N T R O S

9

Plantillas 
que ¿ 

t i e n e

Plantillas 
que 

se asigna

Aumento
que

significa

Real Academia de la Historia........................ *......... f> 8 , 2
Segunda División de ferrocarriles de Barcelona . . . . . 1 2 1
Ministerio de In trucción Pública .......................... 26 ; 38 12
Archivo de Indias, de'Sevilla,.................................. o

O 8 5
Eniyersf i ad de Barcelona............. .J. . . . « . , 40 45 5
Instituto de La L,aguirm.................* ......... 2 . 4 ■ . 2
Instituto de Lérida ........................ 3 4 X
Escuela de Veterinaiia de Madrid. .................. 4 6 2
Escuela Especial de Pintura, Escultura'y Grabado... 5 8 3
Sección Administrativa de Pontevedra/,.................. » 1 1
Sección Administrativa de Lérida ............................. » 1 1
Sección Administrativa de Sevilla ............................ ae» 1 1
Eecuela Central de Ingonierosjndustriales de Madrid 
Escuela Central de Ingenieros Industriales de Barce-

5 7 - 2

5 7 2
Caja Cetfrat de Depósitos......................................... 2 5 3
Ministerio de Eeononha Nacipna*. < • . . . . . . .

Madrid, 13 de Díeiembre de 1928.-—Primo de Rivei

>> .

•a.

38, . ?2

: Oñf

Núm. 2.308.
Excmo. Sr’ : Conferida a la Comi

sión Oficial del 'Motor y del Automó- 
v il, por Reales decretos de 9 de Abril 
de 1927 y 3.1 de Marzo del año ac
tual, la misión de fomentar en Espa
ña el desarrollo de las industrias del 
motor y del automóvil, de tanta im
portancia para. ía economía nacional, 
se hace preciso, .para la rnayor cílca-: 
tria de esta labor, asi como para con
seguir la más inmediata aplicación 
de los auxilios que dichas suberanas 
tíisposiciopes conceden a las expre-, 
,'sadas industrias, descargar al Conse
co de Economía Nacional y Comité 
Regulador* de la Producción Industrial 
de su intervención directa sobre las 
mismas, en lo que se refiere al pri
mero, y total en la del Comité Regu
lador, pues que tal función va implí
citamente conferida a la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil por las 
soberanas disposiciones citadas; y te
niendo asimismo en cuenta que tan
to el Consejo de la Economía Nació-: 
nal como el Comité Regulador están 
representados en la Comisión expre^ 
sadá, !

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servi
do disponer:

1.° Se confiere a la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil las 
facultades siguientes, complementa-: 
rias de las .señaladas en la legisla-: 
ción vigente :

a) La clasificación y declaración 
de fabricantes nacionales de las indus
trias del motor y del automóvil.

b) El. informe único al. Ministerio 
de Hacienda sobre exenciones de Im
puestos, reducciones de tributos, exen
ciones arancelarias, o: admisiones 
temporales d e . importación, para ;las 
industrias del motor y  del automóvil. 
. o) La concesión a estas industrias, 

de los demás auxilios señalados en 
los Reales decretos de 9 de Abril dé 
1927 y 31 de Marzo de 1928, que no 
requieran la previa aprobación de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

2.° La Comisión Oficial del Motor 
y del Autómóvi actuará como Comí-: 
té Regulador de la Producción Indüs-: 
trial en la modalidad de su función 
peculiar, cesando a estos efectos la 
competencia del actual Comité Regun 
lador de la Producción. Industrial y  
confiriendo a aquélla; las mismas atfi-. 
buciones señaladas ‘ a este Comité en 
el Regimentó aprobado' por Real dé-

, o reto de 3 de Diciembre de 1926.

3.* La Comisión Oficial del Motan 
y del Automóvil tendrá a su cargo 
los  cometidos señalados a la Seccióín 
de Defensa,'de la Producción Namó>- 
nal, en lo referente a las’ industinif# 
de 1a. especial competencia dé aquat 
organismo, recibiendo los auxilios: lili 
formativ.O'S de esta modalidad que- dev

•termina el artículo 131 del texto- r$f 
fundido de las disposiciones del! Ccan 
sejo de la Economía Nacional, wgrw 
bado por Real decreto-ley de 16 cR 
Febrero de 1927 y con las mismas ü* 
cuitados qué tiene la citada Secciuh. 
de Defensa de la Producción Nacional

4.° Por las Secciones de Vatea* 
ción, Estadística e Información co**- 
marcial del Ministerio de la Economía 
Nacional, se suministrarán a la Cornil 
sión Oficial del Motor y del Autora®- 
v il las informaciones que este orga
nismo requiera en relación com sus: 
peculiares trabajos.

5.® La presente Real orden sm cun> 
siderará incorporada al Real decreto^ 
ley dé 31: de: Marzo del año adíard?. 
número 626, quedando, en consecumm

, cia, derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a su cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para* 
su conocimiento y  demás efectos. Dios? 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid!. 
15 de Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministro de la Economía. N a
cional y  Presidente de la Gomisaifrp 
Oficial del Motor y del AutomWvitl

Núm. 2.309.
Excmo. Sr.: Existiendo vacantes de 

Porteros en los Centros y  dependen
cias que á continuación se expresan 
de conformidad con el vigente Esta
tuto ;aprobado por Real, decretos ’&&. 
25 de Abril clel corriente año,

S. M. el Re y  (q. D. gú se ha servi
do disponer que los Porteros qué: s e 
guidamente se relacionan p a s e Hs & 
ocupar los destinos que a cada uno? se* 
les asigna.

De Real oifdeh lo digo a Y. E. panas 
su conocimiéqló y efectos, Dios guari
do a Y. E, muchos años. Madridi 
de Diciembre dé 1928;

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Depártame#-* 
tos civiles, Oficial mayor y Ordéf-* 
nador de pagos de la Presidencia:
del Consejo de Ministros/
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Núm. 2.310.
Exemo, Sr.: A propuesta del Pre

bidente del Comité de Organización 
del Congreso interna c in al de Ocea
nografía y Exposición de instrumen
tos de Oceanografía e Hidrografía 
que han de celebrarse en Sevilla,

S". Mo el Rey (q. D. g.) se lia ser- ■ 
vi do • disponer que se amplíe al Co
mité de referencia con los señores 
Marqués de la Voga-Inclán y Jefe de 
la Sección ele Trabajos hidráulicos del 
Ministerio de Fomento, los cuales for
marán parte del referido Comité eon 
mo Vocales; que en sustitución del 
primero, que pertenecía al Comité por 
éu -cargo do Delegado regio, del Tu-, 
xiamo, se designe, por el Patronato1 
¡Nacional -del Turismo la persona que 
lia de- representarle; y que la vacante 
producida por fallecimiento del Vocal
D. Justo Gonzalo, Ingeniero Jefe que 
'fuá- de la Confederación Sindical Hi* 
drográfiea del Guadalquivir, sea ocu
pada por quien desempeñe dkba ¡Je-i 
f atura.

Efe Real orden lo digo* a l .  H  para: 
su conocimiento y  efectos. Dios gu&r- 
de a V. E. muchos años.' Madrid, 14
de Diciembre de 1928. '

PRIMO DE RIVERA. 
Señor Ministro de Fomento.

Núm; 2.311.
Excmo. Sr.: Reorganizados los ser

vicios' por el Real decreto-ley ele 3. 
de Noviembre último, y euprimida la 
Dirección general de Pesca por el ar
tículo 6.° de dicha disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido) declarar disuelta la GomMáií 
Interministerial para el estudio de la 
crisis pesquera, creada por Real ©r» 
den de a  ée Agosto de 1927, y dis
poner que cese el personal nombrad# 
gara la misma por Reales ordenes dé; 
3 de Octubre y M  V  de Noviembre 
del año últimamente citado.

Efe Real orden Im digo & V. E. pasa 
gil conocimiento y demás efectos. Dios 
Tguarde á V. R  muchos años. Madrid 
•14 dé Diciembre dé 1928.

PRIMO DE RIVERA
JBeñor Presidente de la Comisión; en

cargada del éstudio de la crfefil 
pesquera.

Núm. 2.312.
E xcm o. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡Jispueeto en el Real decreto BÚrnérp 
1.202, de 9- de Julio úRime,

:St M, el Rey (q. B. g.} m ha ser

vido nombrar Vocales de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil a
los señores siguientes, con las repre
sentaciones que se indican:®

D, José (Rodríguez Spiteri, por el 
Patronato del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales; D. Luis Martín 
de Vidales, por los fabricantes nació-: 
nales de apisonadoras; D. Mario Fe-, 
rrán 'y  Urtiaga, por la S. A. Echeva
rría; D. Juan Muñoz Carbonell, por 
la Unión Española .de Conductores 
*de Automóviles, representación obren 
rst, en la vacante de D. Celestino Gar
cía Santos.

De Real orden lo digo a; V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V„ E. muchos años, Madrid;, 

de Diciembre de. 192.8.
PRIMO DE. RIVERA

Señor Presidente de la Comisión Ofi>s 
ekl del Motor y del Automóvil.

Núm. 2.313.
Excmo, Sr,: En cumplimiento de lo 

que dispone el Real decreto número 
2.317, de 12 del mes actual, por el 
que se regula el funcionamiento* y 
constitución del Patronato de Gagas 
Militares, al objeto de conseguir su 
perfecto enlace con la “Caja para el 
fomento de la pequeña propiedad”, f  
a los efectos de lo prevenido en el 
articulo 3.° del citado Real decreto, 
respecto al nombramiento de Presi
dente del mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien disponer que el excelentísimo, 
señor General de división D. Leopol
do de Saro Marín, Conde de la Playa 
de Ixdaín, continúe en el cargo dé 
Presidente del mencionado; Patronato 
de Casas Militares, cargo 'qué hasta 
ahora lia venido desempeñando Como 
Gobernador militar de .esta plaza.

De Real orden lo digo á V. E. para 
mi conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años» 
Madrid, 16 de Diciembre dé 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores

Núm. 2.314.
Excmo. Sr. : A propuesta de la Pre

sidencia del Patronato de Casas Mi
litares, y en virtud de lo dispuesto 
én el artículo 3 ó del Real decreto nú
mero- 2.317, fecha .12 del mes actual, 
por el que. se preceptúa la forma en 
que han de ser nombrados los Vo
cales del Consejo d_e Dirección del ex-: 
presado- Patronato,

E. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser

vid# disponer se designen como tales 
los siguientes Jefes:

Coronel de Estado Mayor D, Juan 
Sáez de Retana, Coronel de Infante
ría D. Julio Mena Zueco, Coronel de 
Caballería D; José fTraído Gallego  ̂
Coronel de Artillaría i). Regina Mu
ñoz García, Coronel de Ingenieros Ex-: 
coloidísimo Sr. D. Julián Gil Clemen
te; Teniente Auditor de primera don 
Rafael Pérez Herrero, Teniente coro
nel de Intendencia D>Siívestre Gó
mez Bohlesi, Comisario de Guerra di 
primera clase TX Diego García Loy? 
naz, Cctintandante Médico D. Felipe 
Rodríguez Martínez-Toledano*, y coiné 
Subsecretario el Comandante de In
geniero# D. Antonio Arenas Ramos.

De Real orden lo* digo a V. E. para 
su con^iimiéntí) y efectos consiguien
tes. Dios guardé-a V. B. muchos años.. 
Madrid, 16' do Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA '
•Señores

Núm. 2.315.
Excmo. Sr.: Las circunstancias que 

concurren en la ejecución del segun
do grupo dé obras en la Guinea con
tinental española, consistentes ggg 
cuatro embarcaderos de hormigón arb 
mado en Bata, Benito, Logo y Aconi- 
que, cuyo aspecto económico está su-* 
bordinado s 1-a situación y condicio
nes de las playas, que son las qué 
han de determinar la longitud de lqí 
embalsaderos,, hacen necesario r e c t i 
ficar _ el contenido' de la Real ordejg 
número 1.900, de fecha 1.° de Octu
bre m  lo que al referido
gund# grupo fe  obras se .refiere, fe- 
janfe sin efecto el carácter de 
judleaeife détoitiva de las mismas g 
la Béeiafedf caiistructorii ccdoni&L 

Gwm- coesecueneia de I# expuesta 
B. M. el Rey (q. D. g.) se ha .ser*? 

vido disponer: 
i.° Que se mantenga el carácter 

de adjudicación provisional á la So
ciedad constructora colonia} en 1# 
que respecta a la instrucción de lag 
obras qtae comprende el segundo* gru*? 
poy o sean lé# embarcaderos de ho£-? 
ndigón armado en Bata, Benito, KogO 
y Aeonlque; teniéndose en cuenta pg-* 
ra la adjudicación definitiva las mlsk 
mas prevenciones que se indican paíS 
el primer grupo dé obras en la Real 
orden de 1.° dé Octubre último, y a de-* 
más que la Sociedad adjudica tari® 
vendrá obligada a presentar en el tér* 
mino* máximo de seis meses, 'ante lf, 
Dirección general de Marruecos J  
Colonias, lo# proyectos y presupuesé. 
tos detallados dé cada obra de las d§-
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so g ando, grupo, entendiéndose 
(fue el total importe de los cuatro 
embarcaderos n# puedo rebasar la ci- 
íí% de 700.000 pesetas, *que. figura co* 
xm  presupuesto en el concurso.

2,v Que sa devuelva a la Sociedad 
in s tru c to ra  colonial la fianza defi
nitiva de 65.000 pesetas para respon
der de \% ejecución del repetido se
gundo grupo de obras, dejando de
positada la cantidad de 11.000 pese-: , 
‘$m en concepto de fianza provisional.

3.° Que se proceda fíen la mayc*r . 
‘iirge.nc.ia por el personal del Nego
ciado de Obras públicas, de la colo
m a al replanteo de las obras, 'fijando 
ffeg longitudes definitivas de los em- 
1b$rca,deros y  procurando llegar al 
phiyor calado posible, dentro de la li
mitación impuesta para el importe 
total de las obras.

Lo que. de. Real orden comunico a, 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E.. 
muchos años. Madrid, 17 de Diciem
bre de 1028.

P- D.,
El Director general,

■ DIEGO SAAYEDRA
Señor Gobernador general de los te-  
■. rritorios españoles del Golfo de

Guinea.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN CIRCULAR 

^  Núm. 131.

l&cmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
igfc canformddad con lo informado por 

Sección del Personal de este. Mi
nisterio y de acuerdo con la Pre&i- 
jto c ia  del Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer se convoque 
| |  exámenes para cubrir, mediante li
bre oposición, 20 plazas de Aspiran
tes de Marina en la Escuela Naval 
Militar, con sujeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento para  el ré 
gimen y gobierno de los Tribunales 
Be exámenes para el ingreso en la 
mencionada Escuela y a lo prevenido, 
respecto a aquellos que tengan reco
nocido el 'derecho a examen de sufi
ciencia, en la Real or<hm de la P re
sidencia del Consejo de Ministros, f e - 

1 9 de Febrero de 1927  (G a c e t a  *d e

jÍApn-iD número 43), debiendo üjus- 
la rso d a  convocatoria a las siguientes 
jkhglas y a los, programas que a con
tinuación se insertan:

,:Á En cumplimiento a lo dispues- 
fcnel artículo 3.° de la Ley de 7 de 

^ r  o de 1993, queda term inante

mente prohibida toda ampliación del 
número de plazas convocadas.

2.a Las solicitudes, documentadas, 
se a ju sta rá^  ai modelo, que se publi
ca a continuación y acompañadas de 
cincuenta pesetas (50), como derechos 
de examen, deberán encontrarse en el 
Ministerio de Marina antes de las tre 
ce horas .del día 1.° de Mayo de 1929, 
no siendo admitidas bajo ningún con
cepto las que no se presenten docu- 
metadas en debida forma,

3.R Para ser admitidos a estos exá
menes será necesario:

A) Ser ciudadano español.
B) Haber cumplido los q u i n c e  

años y no los veinte el día 31 de Di
ciembre del año 1929.

C) Presentar certificación de te
ner .aprobadas con validez académica 
todas las asignaturas que constituyen 
el Bachillerato elemental, o hasta el 
cuarto año inclusive, cuando míenos, 
del antiguo Bachillerato, también con 
validez académica.

D) T tener ap titud  fínica necesa
ria  y desarrollo proporcionado a su 
edad, apreciado por una Junta de Mé
dicos nombrada al efecto, la que apli
cará a todos los candidatos el cuadro 
de excepciones que esté vigente. El 
dictamen de e s t a  Junta  facultativa 
tendrá carácter definitivo é inape
lable.

E) Ser soltero.
F) Carecer de todo impedimento 

para ejercer cargos públicos.
G ), No estar procesado ni h  a b e f 

sido, expulsado*de ningún Establecí- 
ftiiento oficial de enseñanza.

H) No haber sufrido condena ni 
estar declarado eif rebeldía

4 .a Los jóvenes que, creyendo re
un ir las condiciones expresadas en la 
regla anterior, deseen ser admitidos 
a los exámenes de oposición, lo soli
citarán en instancia dirigida al ex
celentísimo señor Ministro de Mari
na, acompañada de los documentos si
guientes :

Primero. Certificado del acta de 
nacimiento, expedido por el Registro 
civil, debidamente legalizado, cuando 
proceda.

Segundo. Cédula personal (los que 
deban poseerla), que se devolverá al 
interesado en el menor plazo posible.
Tercero. Cincuenta pesetas en efec

tivo metálico, en concepto de dere
chos de examen. Están- exceptuados 
de abonar esta cantidad les .mclividuo^ v 
de m arinería y tropa ern servicio 
tivo, los huérfanos de m ilita r  o m a* 
riño y los que tengan, reconocí do de-: 
recho a examen de suficiencia.

Cuarto. Certificado de soltería.
Ouinto. Certificado dei Registro

Central de Penados y Rebeldes de no 
haber sufrido condena n i estar dec'la-* 
rado en rebeldía.

Sexto. Los hijos de m ilita r o ma* 
riño, sean huérfanos o no, acreditan 
rán esta circunstancia acompañando 
copia certificada de.! últim o Real des-: 
pacho expedido a favor del padre o 
de la Real orden cojiüríéndole el úl* 
timo empleo.

Séptimo. Los que hubiesen ohte* 
pido declaración de derecho a ocupar; 
Plazas pensionadas o gratuita^ o a 
examen de suficiencia deberán acre-^ 
di tarto  citando en la solicitud la fe-, 
cha de la Real orden que les concedió 
el'beneficio y el Diario Of icial en que 
fué  publicada.

5.a Los que estén prestando eervi* 
ció activo en la Armada o en el E jér* 
cito están exceptuados de p resen tar 
los documentos a que se. refieren los 
incisos segundo y cuarto d.e la reg la  
cuarta ; pero un irán  a su instancia 
copia de la parte de la libreta u hoja

de servicios en que conste: la filiación 
del individuo, la hoja de castigos, loa 
inform es de su conducta y la constan^ 
cía de no haber contraído m atrim onio 
antes de ingresar en el servicio hl 
durante éste.

6.a Los alumnos del Colegio de 
Huérfanos de la Armada, de N uestra 
Señora del Carmen, acreditarán lee 
inform es de conducta por medio de 
certificados sustitutivps expedidos pos 
el D irector del Colegio.

7.a En la solicitud deberá expre
sarse:

a) El nombre, apellidos y domici-. 
lio del interesado.

b) Ser soltero y no hallarse el so* 
licitante procesado n i hs(ber sufrid# 
condena, así como tam bién no estar; 
declarado en rebeldía n i haber sido 
expulsado de ningún e>stablecimient.0 
oficial de enseñanza; en la inteligen* 
cia de que los que al hacer estas afir* 
maciones incurriesen en falsedad, per-? 
derán  todos los derechos que haya# 
podido adquirir, iholusq su plaza el* 
la Escuela, si la ocultación se descu* 
briese después de su ingreso en ella, 
sin perjuicio de exigirles, además, lá 
responsabilidad criminal corretspon* 
diente.

8.a Las cantidades que en concep* 
:td de derechos de examen se reciban 
^o n ip áñ an d o  a las solicitudes, se de* 
.póisitafáh en la caja de caudales de 
la  A yudantía Mayor de este Ministe* 

.r io  a la; disposición del Presidente del 
T ribunal de exámenes.;

9.a Los documentos señalados con
‘ las incisos cuarto y quinto para, los *
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paisanos y el que señala; la ro*j}a quin
ta para los militares, deberán tener 
fecha posterior a la, Real orden; de 
convocatoria, sin cuyo reqiiisjjto no 
'aeran válidos.

10. A medida que ¡se reciban. las 
instancias, serán'revisadas por él- N¿-n 
gociado cprrespondientei por el que se 
comunicará a los interesados el haber 
«id© admitidos a examen ;p las razo-; 
nes que se opongan a ello.

11. Todo lo concerniente a los 
Exámenes y normas para adjudica® 
Jas plazas se ajustará a los precepto^ 
del Reglamento aprobado por Real 
jiarden de 3 de Junio dé 1925 {Difirió 
Oficial número .136),' modificado por 
la Real orden de 16 do Noviembre de 
1927 (D. O. número 258),

12. Los ..exámenes comenzarán eil, 
$1 Ministerio de Marina el día 1.® dé. 
Junio de 1929, y versarán sobre las 
^signaturas de Análisis 0algebr.aicgj 
refundiendo Aritmética y Algebra, 
Geometría plana y del espacio, Tri-; 
gonometría rectilínea y esféricá, No-; 
felones de Geometría descriptiva y 
Francés.

13. Una vez terminado el recono-: 
cimiento médico dará principio él 
examen de los ejercicios prácticos dé 
las asignaturas do Matemáticas, que; 
se realizarán por su orden natural; 
final izad os los cuales tendrá lugar el 
de Francés, procedí endose entonces ál 
sorteo que ha ele determinar: el orden 
en que ha de realizarse el examen 
teórico de Matemáticas.

14. Los exámenes de las cuatro 
asignaturas dé Matemáticas consisti- 
rán:

En ejercicios prácticos,, escritos o 
gráficos, que. precederán a los érales 
de todas - las. asignaturas de Matemá-, 
ticas,, y por los resultados, de ellos 
eliminará él Tribunal, á los candida- 
tos que no acrediten la Suficiencia 
necesaria, quienes no podrán, en con-: 
secuencia, practicar el examen oral. 
Los ejercicios prácticos' serán, a ser 
posible, únicos para: todos los opo
sitores, y no> deberán figurar en los 
libros de problemas que. se conocen; 
tendrán, como- se indicá, un carácter 
esencialmente práctico1, huyendo de 
comjplicaciones. Estos consistirán en 
«eis problemas de Análisis algebraico, 
refundiendo Aritmética y Algebra; 
tres, de Geometría y tres de Trígono-, 
me tría, fijándose por él ,Tribunal él 
tiempo máximo para resolverlos. El 
Secretario; anotará él tiempo inverti
do en el sobre qué entregue cada opo

sitor, Los opositores no firmarán di-= 
efios éj ere icios, y entregarán con los 
mismos un sobre cerrado que con
tenga su nombré, sobré, que' no po
drá abrirse hasta después de .efec
tuada la calificación.

En él ejercicio práctico de Análisis 
algebraico se emplearán dos días; en-- 
[regándose a los opositores tres pro
blemas ei primer día .y To.s. otros tres 

, el segundo, L'á calificación será una 
solo, para este ejercicio, y se hará 
después de térmiñarlo él segundo! día'.

Explicación en. el encerado de uná 
pápele tá sacada á la* siierté, jio» sien-: 
do obligación qué lá explique toda si ' 
e l ‘Tribunal no lo juzga necesario; 
pero en él 'examen dé Análisis algé-: 
braico deberán tod \s los opositores, 
al terminar esta explicación, ejecu
tar sobre el encerado un ejercicio"con 
números sexagesimales, encaminado) 
a apreciar el grado do práctica o sol-: 
tura del opositor én las operaciones 
con está clase de números .concretos.

El Tribunal obrará con la más am
plia libertad en cuanto! á la cantidad 
y calidad dé las preguntas que esti-: 
mé necesario hacer ál opositor, á fin 

) dé lograr el mayor) acierto' posible en 
él juicio acerca: d i éus aptitudes y 
del conocimiento*de la asignatura, sin 
más limitación que en lá qué en sí* 
lleva lá declaración de unos prograr 
más j  textos l églaméntarios.

Los problemas de Análisis algebrai
ca* serán:

Uno de Sistema métrico decimal y 
otro dé Aritmética mercantil. Ademas 
tino dé tránsforníáciones algebraicas, 
otro dé logaritmos, otro dé ecuacio
nes y, por último, uno dé variación' 
y representación dé funciones.

Los de. Géometríá serán de carác
ter numérico y versarán' sobre rela
ciones métricas, sobré áreas y sobré 
volúmenes.;

Los. de .Trigonometría serán: trans
formación y evaluación' dé una fun
ción circular, resolución de un trián
gulo' plano y resolución de un trián
gulo esférico.

El examen de Francés constará dé 
lectura, escritura y traducción. Pri- 
mérámenté tendrá lugar el ejercicio 
de escritura y traducción, qué se ve-- 
rificará por ©1 procedimiento dé los 
sobres cerrados, dándose, una vez ter
minado esté ejercicio1, nota numéri
ca:, nota que será reservada y que de
cidirá la aprobación o desaprobación 
del Opositor. GaIifl)ados los aproba
dos, pás'árán a efect&ár el ejercicio dé

lectura, que podrá confirmar o varias 
lá primera calificación; dándose en-* 
tonces la nota al público.

El; examen será., slinuitáneo para ten 
dos los candidatos y el mismo el texto- 

' que ’ debeir (raducir. De no ser posiW 
blé esta simultaneidad, se liará por} . 
grupos lo mayores posibles.

La traducción se hará de un parran 
fo de unos veinte renglones, tom&ddi 
de una revista literaria o periódico)

, serio, que elegirá* la Junta y no será 
conócido hasta el momento del exan. 
rneh. El párrafo elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos, abreviaturas! 
ni términos de argot.

Los libros de texto oficialmente: 
aprobados para las asignaturas de t e  
temáticas son: Análisis algebraico;
“Elements de Aritmetique por una re
unión de Profesores ” , por F. J., édfe 
ción’ dé 1923, número 260, impreso en 
París, Librairie Générate, 77, rué de 
Yaugirárd, y el Algebra de Salinas,; 
primero y segundo tomos, con la ex-: 
tensión que se reseña: Geometría, 
Ortega; Trigonometría, García y Ba-: 
rréda, y Geometría descriptiva!,
“ Cours de Geom-e trie descriptive, 
F. G, M.”/ última edición, número 271; 
A., impreso en París. Librairie Gené
rale, 77, rué de Vaugirard.

15. No- habrá coeficientes para las 
diferentes asignaturas.

16. Las^ tablas de logaritmos son 
las de Cornejo, Graifio, Herrero y Ri
vera, conforme a lo dispuesto exi lá 
Real orden de 29 de Jimio de 1905 
(D. O. número 79), que las declaró 
ragl amentar las para los exámenes, dé 
ingreso en las Academias y Escuelas 
dé lá Armádá.

17. De conformidad con lo dispu0g-* 
to en lá Real Orden) de 18 de Noyfern-: • 
hre dé 19215 (D. O. número 261), 
opositores que resulten aprobados :.&in¡ * 
plaza no tendrán derecho á éubrlr ̂ lás  ̂
vacantes que sé produzcan desde * qué 
se publiqué está Convocatoria.

18. Las oposícíóes se considerarán r 
finiquitadas con la Real orden qué" 
apruebe lá propuesta' formuladá por 
él Tribunal examinador y, en conse- 
cuénciá, quedarán sin cursé cuantas 
peticiones se promuevan para alterar 
áquéllá en 'cualquier sentido que 
fuese. . ¡

De Real orden lo digo á Y. E. para \ 
su conocimiento y efectos. Dios guar- \ 
dé a Y. E. muchos años. Madrid, 21 i 
de Noviembre de 1928.

GARCIA
Bell ores...
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I Póliza,

Exano. Ministro de Marina.

Excmo. Sr.s

DOCUMENTOS £ )o n .................(nombre y apellidos), domiciliado
„ e n ................... (población, calle, núm.f etc.), creyen*

Número 1. — Giro postal . i r ,
jiúrm . . . . . . . . . .  impuesto en do reunir todas las condiciones necesarias a! efecto.,
fal hacerse la imposición del suplica a V. E . se digne orpenar su admisión en la
fre°del^o^osftorf180 61 B° m" convocatoria últimamente anunciada para cubrir

Cincuenta pesetas en ©feo- por oposición plaza de Aspirante de Marina en la
tivo metálico.

Número 2  ................... Escuela Naval Militar, siendo unida la úocumen»

llúmero 4 ¡MI iación reglamentaria que al margen se detalla, ha*
cirndo candar ser soltero, no hallarse procesado 
ni haber sufrido condena, asi como también m  es* 
tar declarado en rebeldía ni haber sido expulsado 
de ningún establecimiento oficial de enseñanza.

Lo que no duda alcanzar de la reconocida jusffc 
cia de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

 ...........,  de de 192+ *•

(Firma del interesado.)

Programa de Analisis Algebraico

PAPELETA. 1
Definiciones y ejemplos de magnitud 

1 m.  contiimas- y discontiímaiS.— 
felón de A ritoétrciu-^^ntóóm  de nú
mero—Unidad.-—Distintas alases de 
jünidades.—Números abstractos y con» 
¡cretas; definiciones.— Definición de 
fracción: términos de la fracción.— 
JD&stinías ¿lases de fracciones.—Go-» 
¿lente exacto de una dmsién.— 
ptración entre fracciones que tienen 
Mi mismo numerador o el mismo de- 
ftpmlnador.—Variación que se intro
duce en una fracción cuando se mul-> 

4lplica o divide uno o anatos términos 
j£©r un mismo número.— Variación que 
m  introduce en una fracción cuando 
Se suma o resta a ambos términos un 
Iñismio número.—•Función.—Ley mate-* 
Itálica.—Problema.—Definición* de Al-: 
g-ebra.—Notación algebraica.—Fórmu
la.—‘Cualidad de la magnitud.—Uaiiti-¡ 
itades positivas y negativas.—Algórit- 
jflao algebraico.—-Fórmula de la poten
cia de un binomio.—Clasificación de 
las funciones en -general.—Función de 
Una o más variables.—Funciones múL 
¡¡tiples, funciones algebraicas o trascen
dente?.—Funciones implícitas o explí
citas..—-Simple o compuesta, racionales

r̂ r "cíe i o nú. 10 s, enteras o algebraicas, 
fie-primero o más grados, simétricas, 
exponenciales, logarítmicas y trígono. 
mAricm, directas o inversas, propoiy

©ionales, pebiédicas, pares e impares. 
Notación funcional. — Representación 
gráfica de las funciones.—Continuidad.. 
Teorema.— Una función es continua 
cuando para crecimientos simiente-* 
mente pequeños de su variable.,.

PAPELETA 2.a

Numeración hablada y escrita.— 
Sistema decimal.—Numeración roma-: 
na.—Reducción de fracciones— Núme-í 
ros mixtos.—Pasar de mixtos a frac
ción y recíprocamente.—-Reducir una 
fracción a su más simple expresión.— 
Fracción irreducible. — . Teorema.— 
Los dos términos, de una fracción irre-t 
ducible son... — Recíproco. — Corola
rio I.*: Toda fracción equivalente a 
otra, cuyos términos sean...—Corola
rio 2.°: Para reducir una fracción a su 
más simple expresión..,. •— Corola
rio 3.°; Dos fracciones iguales e irre-* 
ducibles...—-Reducción de fracciones 
al mismo denominador.—¿Teorema.— 
A todo común múltiplo de tos denomi
nadores de varias fracciones corres
ponde un sistema de reducción.,.— 
Mínimo denominador común.—Suma, 
resta, multiplicación, división, eleva
ción a potencias y extracción de raíces 
de las cantidades algebraicas.—Regla 
de los signos.—Definición de expresión 
nes algebraicas.—.Monomio y polino
mio.—Cantidades racionales e irracio- 
nales.—Grado de monomios y polino
mios. —- Expresiones homogéneas.—

Ordenación de polinomios,—Simplifica-; 
cióh.—Función exponencial. — Varían 
cioees de la función exponencial—* 
Continuidad de la misma.—Función 
logarítmica.—Nueva definición de lo-: 
garitmos.—Propiedades de la . función; 
logarítniiica.-—Base del sistema.—CamH 
bio de base ¡y módulo.—Nuevas aplica* 
e iones de los logaritmos.

PAPELETA 3.a '
Adición de números enteros.—Regla. 

Prueba de la adición.—Substracción d¿ 
números enteros. — Diferentes casos 
que pueden ocurrir.—Prueba de la 
substracción.—Muítiplicaci;m de ente
ros.—Multiplicación de números im
plícitos.—Diferentes casos de la mul
tiplicación.—Prueba,—Número de cD 
fras del producto.—Producto de varios 
factores.—Teoremas referentes a és-: 
tas.— Potencia de un mam veo,—Pro
ducto de potencias.—Elevación a una 
potencia de otra potencia y de un pro* 
docto.—Adición, substracción y imiliL 
plicación de expresiones algebraicas,—• 
Procedimiento operativo, según sea de 
monomios con monomios, .monomios y 
polinomios o polinomios,— Origen al
gorítmico' de las expresiones imagina
rias.—Significación de las expresiones 
y  - í y a y  _ 1.—Binomio imaginario.- 
Olasiñcación de las expresiones ima
gina!®.?. — Interpretación geométrica, 
Den-ominacianes di ver sa s<—M ó du ] o y 
argumento1. •— Modulación. — Modulan 
ción factorial .de las expresiones im a-j 
gmarias.

PAPELETA 4.a
División de números enteros.—-De-* 

funciones.—Diferentes casos de la di
visión.—Números de cifras del •©ocien-: 
te,— Prueba.—Teoremas relativos a la 
división.—Dividir un producto de va-» 
ríos factores por un número.—Divi-: 
sión de potencias del mismo- número. • 
Si se multiplica el dividendo y el di-» 
visor,..—Bi se divide el dividendo y el 
divisor...—Dividir un número por un 
producto .fie varios factores.—Opera-r 
clones con los números fraccionarios» 
¿Suma, resta, multiplicación y división 
4e fracciones,—División de expresio
nes algebraicas. —  Condiciones para 
que un polinomio sea di visible por 
otro,—División inexacta,—Caso par* 
txcular de la división de las expresio
nes de la forma Xm *f am por X a. 
Fracciones algebraicas.—Formas 'sim
bólicas que proceden de la  fracción.— 
Operaciones con las expresiones ima* 
gmarias.—Necesidad de .someterla av 
los procedimientos operativos.—Db_ 
servactones preliminares ¿al cálculo de 
las expresiones áni^inaráas.~-rAdicióiu 
substracción, multiplicación, división, 
elevación a potencias y extracción de! 
raíces de las expresiones imaginaria?. 
Interpretación ¿geométrica de la? ante-: 
riores operaciones.

PAPELETA 5.a
Divisibilidad.—Definiciones y teore

mas preliminares.—Todo número que 
divide a varios...—Todo número  ̂ que 
divide a otro...—Todo número que di
vide a otros dos...—Todo número que, 
divide al dividendo v divisor...—-Red*
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¡proco.—Todo n amero que divide a la 
^uma d¡e otros dos.—Todo número que 
¡divide a todas las partes cii3 una suma, 
¡excepto a una...—Si dos números di
sididos por un tercero dan restos 
iguales...—Recíproco.—No so caoifeia 
;e.l resto de la di vis ion de una suma o de 
un producto...—Caracteres de divisi
bilidad por dos, tres, cinco, nueve, on~ 
¡c¡e y veinticinco,...Pruebas de la rnui- 
itipíicación y división.—Logaritmos de
cimales ... — Propiedades particulares 
de este sistema.—Construcción de una 
tabla cíe Logaritmos,—Descripción de 1.a 
¡reglamentaria en i-a Armada.—Usos de 
Jas tablas.—Utilidad del empleo de los 
logaritmos en los cálculos numéricos. 
Cálculo de una expresión cualquiera. 
Teoría elemental de las series.—Defi
nición y algoritmo. — Clasificación de 
Jas series.*—Suma y resta de una se- 
irie.—Gandiciones generales de conver
gencia.—Para que una serie sea con
vergente es preciso...—En toda serie 
¡convergente la soma de un número 
¡cualquiera de términos,,.—Caracteres 
’d-e converge 11ci a,—Si todos ios térmi
nos do una serie son positivos y la su- 
pía de los n primeros permanece infe
rio r...—Teorema 2,*: Una serie .es con
vergente, cuando tiene sus términos 
[positivos y menores,..—Teorema 3.*: 
¡Si en una serie de términos positivos 
el límite de relación de un téraiioo.., 
■Teorema 4.°: Guando a partir de un 
cierto lugar la expires ion tiene un 
¡valor igual o inferior.,.—Teorema 5.*: 
Una serie cuyos términos estén afec
tados de signos cualesquiera...—Teo
rema 6.°: Si a partir de un cierto tér
mino los que siguen son alternativa
mente positivos y negativos.4.—Teo~ 
rema 7.°: Una serie de términos íma-* 
gin arios será convergente... — Corola
rio.—Una serie imaginaria es conver-» 
gent$ si la forma,.,—Operaciones que 
pueden efectuarse con las series, sin 
que la convergencia se altere,—Teore
ma. í.°: Si S'S sumían término a térmi
no varias series...—Teorema 2.°: Si se 
multiplican todos los términos de una 
serle convergente por un número «... 
[Teorema 3.°: Sí en una serie conver
gente de términos positivos se multi
plican éstos, respetivam ente, por nú
meros positivos..

PAPELETA 6.ª
Magnitudes directas e inversamente 

proporcionales.—Regla de tres simple 
y compuesta,—Método de reducción a 
la unidad.—Regla de interés.—Regla de 
descuento.—Propiedades de • los poli-* 
nomiois enteros.—Si un polinomio en
tero con respecto a la letra w se 
anula cuando a esta letra ....— Si 
un polinomio entero y de! grado m  

relación a x  se anula por por 
m  valores distintos... — Si un poli
nomio eidero con relación a x  y del 
grado m se anula por más de w va
lo re s ...— Un polinomio eidero en .r 
que- por anularse para ún número de 
valeres disl i ni as de esa variable supe
rior a su grrulo..,—Si dos polinomios 
entero.- ron relación a r  se basen igua
les por más de m valore- to de™ . 
BigariHio por m el mayor...---Todo po- 
lirevU ubmv pee,a «T-eu aponerse 
de ' T u o T o¿ drm pm do las
€ l i  b  ■••• U f e ;  í o b O ; V  ¡ * < e e o  R * c ! t » > • . . . —

Método de los coeficientes indetormto 
nados.—Hallar el coeficiente de dividir 
un polinomio P entero con relación a 
x por el binomio x — e.—Adición de 
las series, nuevos desarrollos y apli
caciones importantes.—Definiciones y 
procedimiento aditivo, — Límite de
(1 jl. JLjm cuando m crece ilimitada-* 

1 m
mente en valor absoluto.—Desarrollo 
de c \

PAPELETA 7.a
Teoría de ios números primos.— 

Formación de una tabla y teoremas 
fundamentales.-"Todo nú mero no pri
mo admite al menos..,—Si dos núme
ros no son primos entre sí admiten al 
menos... — Todo número* es primo 
cuando no es divisible por ninguno de 
los números prim os...— La serie de 
los números primos es ilimitada.—* 
Teorema fundamental.—Todo número 
que divide ai producto de los factores 
y es...—Todo número* primo* que divi
de un producto de varios factores, di
v ide ...— Para qu© un número primo 
divida a un producto* cié factores pri
mos...—Si un número es primo con 
cada uno.de los factores...—Recípro
co.— Uorolario: I :  Si un número es 
primo con otro, es...—Corolario II: Si 
un número* es primo* con una potencia 
cualquiera de un número...—-Corola
rio III: Dos potencias cualesquiera de 
dos números primos entre sí» son...— 
Teorema.—Todo* número divisible por 
otros varios primos entre sí, tomados 
dos a dos, es... — Aplicaciones a las 
condiciones de divisibilidad por cier
tos números.—Descomposición de un 
número de factores primos,—Teore
ma.—Todo número que no es primo 
es un producto' de...—Un número no 
puede descomponerse más que en un 
solo...—Regla.—Condición de divisibi
lidad de dos números.—-Cálculo de las 
cantidades radicales.—Definición.—Al
goritmo.—Necesidad de operar direc
tamente m n  las radicales.—Determi
nación aritmética de un radical.— 
Transformación y operaciones con las 
cantidades radicales—Racionalización 
de los denominadores de ciertas ex
presiones Irracionales.—Análisis com
binatorio.— Definición y clasificación 
de.las coordinaciones.—Coordinaciones 
con repetición. — Sucesiones e inver
siones. — Notación simbólica. —Varia
ción sin y con. repetición.—Permuta
ciones con y  sin repetición.—Combi
na clones sin o con repetición. *

PAPELETA 8.ª
Aplicaciones de la teoría de núme

ros primos.—Hallar el número de di
visiones de un número.— Hallar el 
m. e. d, y el m, e m, de dos números, 
ros es...—Enrolaría II; El m. c. m. de 
dos números.—Teorema.—El m, c. m, 
de dos números es igual al...—Coro
lario I: Todo múltiplo de dos núme
ros es...—Cara lar lo Tí: El m. c. m.. de 
dos números es igual ai producto... 
Corolario III: El m. c. m. de otros 
números es igual a su produelo....—* 
Fracciones decimales periódicas .— 
T eorem a .— Toda f racción irreducti
ble convertida en decimales da lugar 
n . . .— Timiama. -—L a  fracción decimal  
per i ódica  ¡nmUada  i lene por límite...

Fracciones generatrices de éstas.— 
Propiedades y teoremas con ellas re-, 
lacionados.—Cuando una fracción or-: 
diñaría irreducible convertida en de
cimales da lugar a una fracción pe
riódica pura...—Guando una fracción 
ordinaria irreducible convertida en 
decimales da lugar a una fracción 
periódica mixta...—Para que un? 
fracción ordinaria irreducible con
vertida en decimales dé una fracciór 
periódica pura,..—Para que una frac
ción ordinaria irreducible convertida 
en decimales dé lugar a una fracción 
periódica mixta... / — Ecuaciones *dc 
primer grado con una incógnita.— 
Discusión de ía fórmula.—Teoría ei-m 
mental de la eliminación en un sis
tema de ecuaciones.—Métodos d.e sus
titución, igualación, reducción y de 
los factores indeterminados.—Aplica
ciones de la teoría coordinaria,—Pro
ducto de factores binomios.—Fórmu
la de  ̂la potencia de un binomio,—Hu
ma de las potencias semejantes de ' 
los términos de una progresión arito 
mélica,

P A P E L E T A  9.a

Cuadrado y raíz cuadrada.—Cua
drado de una suma, diferencia y p ro 
ducto.—Condición necesaria y sufi
ciente para que un número sea cna- 
drado perfecto.—Caracteres de exclu
sión.—Número' de cifras de la raíz 
cuadrada.—-Extracción de la raíz cua
drada de un número entero en menas, 
de una unidad.—Relación que ligan ai 
resto de la raíz hallada.—Raíz cuadra
da de* un número no entero.—Pruebas 
por nueve, once o por un divisor cual
quiera.—Extracción de la raíz cuadrada 
de un número con una aproximación 
fijada.—Raíz cuadrada de ios  ̂números 
decimales.—-Cuadrados y raíces cua
drada» de las fracciones.—Números 
irracionales.—Ecuaciones de primer 
grado con dos incógnitas.—Discusión.; 
Ecuaciones homogéneas. — Sistemas 
generales de ecuaciones de primer 
grado.—Formas determinada e inde* 
terminada.—Forma de incompatibili
dad.—Fuñe iones derivadas.— Nocional, 
preliminares.-—Derivadas de disti&tm 
órdenes y  su notación simbólica.— 
Formas diversas del incremento dito 
una función.—Teorema I :  Si Ja fun
ción (x) es continua cuando la varia
ble x  pasa por todos los valores entre 
a y b en este intervalo...—Teorm 
ma I I :  Otra forma del incremento de 
la función,—Significación geométrica 
de la derivada.—Derivadas de vim  
suma, de un producto, de un cociente 
de una potencia y de una raíz.

PAPELETA 10.a
Operaciones abreviadas. —• Adición,.; 

substracción, multiplicación y divi
sión abreviadas.—Errores relativos y 
ab so luto s.—T e or em as fundare e nía 1 es. 
Error absoluto de una suma o de una 
diferencia.—Errores de un pi ochido 
y de un cociente.—Aplicaciones.— 
Error relativo- do una raíz cuadrada. 
Aplicaciones.—Ecuac ton es de. segurtoc 
grado con una. kieéaiuia.— Di.se usmn. 
Propiedades cid tr iim¡v¡to e lsegundo 
grado.—Resolución de tas ememmvH 
ir.rom.ple!a?.—-iRe iviL ■■ de la fun
dón potondd si: ¡o r>l e.— 2 Inri vatio-’ to
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lia ¡función1 racional y êntera*— Derfa 
wafia de la* función exponencial sinfe 
^le^Oerivada de la fueión .loga-, 
¿ritoica.—Derivadas *déi las funciones'' 
ídrcul ar eá—DeiuVad as de 'las- funcio
nes" circulares inmersas. —-Derivadas 
áe ¿la funciones múltiples.r^üei\ivada>s 
¿Je das funciones compuestas,

PAPELETA 11/

Sistema métrico decimal.;—Sistema 
lie pesas y ne -iidás inglesas.—Princi-: 
ipios fundanr ¿tales de teoría de las 
.¿esigu a 1 dadles. —Transíoruiaci ones, que 
puede experimentar una 'desigualdad; 
Combinación d e desigualdades i —- 
€»©m¡binaeiún de igualdades y fesiguáL 
fiadas.—ÍDesigualdacl'es dé primer gra
fio Aon una iiícógiíita^Sistema’ de' dos 
desigualdades con dos Incógnitas.—i 
Mercados parciales.—Dédivados' de las 
funciones de varias variables.—Deri
vadas de las funciones implícitas.—• 
W^riacióp de las funciones1.—Cr-ejei* 
miento y decrecimiento máximo y mí-: 
lirmo de una función.-^Forma ma- 
Itosk de lai indeterminación.— Relación 
file infinitos.—Producto y diferencia 
iirtéterminadas.—Formas potenciales 
*É» la  indeterminación

PAPELETA 12.
Números complejos e incomplejos.—* 

•pedidas sexagesimales y centesimales 
.¿Hedidas de arco y tiempo.—Operar i fe 
mm con los números complejos y con 
■ím sexagesimales y centesimales,— 
é®mo • de unos a otros.—«Sistemas mo* 
cetarios de las potencias marítimas,— 
Unidades de longitud usadas en la Mfe 
¿g*ina.—Teoremas referentes a la vfe 
pación de las potencias sucesivas dé 
pna cantidad mayor o menor que fe 
vStmid̂ d.—Extracción He. raíces de las 
ds^resiones algebraicas.—Raíces de 
monomios.;—Teoremas ilativos $ fe 
^roiación de las raíces de las cantidá-» 
I t o  mayores o mienotrieis que la unidad, 
Mfemula de Taylor para una función 
«nfifeera de una variable.—Fórmula de 
Tafylor para una función no enteca 
#e una sola variable.—Fórmula de 
Macklaury para una función cual-: 
quiera,

p a p e l e t a  iar,
: tazones y proporciones.—Dexnos  ̂
fiisar que la relación de dos magnitudes 
m  igual a la de Los púifierp# que lás 
suaiiden.—Teorem¡as referentes a las vas 
aáaciones que pueden introducirse en 
una razón cuando s& multiplica p dí« 
fiaste uno o amibos términos pbí un rife 
tfeero,—Producto de razones.—Déniíos  ̂
itetr que el producto de extremos es 
fpial al de medios y recíproco.—Cuar.. 
"la, inedia y tercera proporcional, 
^goremas referentes a la suma ó res* 
Ha de los términos de una proporción. 
fPreducto o división de dos proporcio-» 
años.—Teorema: En una serie de razo
nes desiguales la razón formada su- 
» i d o  numeradores... — Progresiones 

**por diferencia.—Definición y teorémas 
 ̂ vmás importantes.—Teorema 1.°: Un 

, ^ármino cualquiera es igual a otro an* 
AesáoT a él...—Teorema 2.°: Los tér_ 
tomos do una progresión por diferen
cia meciente e indefinida pueden... ;

Teoremia 3.° : La suma de los términos 
equidistantes.. .—Teorema 4 . ° Bmíiá 
de los .términos do uri^^rogres ióp 'fiQr ',' 
difdrieáciá\—Interpolación .diferenciad 
TeoiAmiáT’.0: Bí éntre cada dos téririiii 
nos...—-Teorema &/>': .Si éév interp^lari'

* éntre dO'S'caniiidad^ja.y b p —1 T meL 
dios diferencjales y dóspues...—Pro
gresión es por co'ciénte.f-fPropie'dadég 
y teorema,s- más - importantes:—Téorfe 

,má l.y: Ün ''léitoliio m  igual a- otro. 
cualquiera anterior á ‘él...—Teore
ma 2v: Los -.términos de úna progre
sión creciente* e indefinida pueden He-' 
gar...—1Teprema 3.°: El producto de 
los términos equidistantes..,—Teoife 
ma V :  El producid de los término-s'.,, 
Teorema., 5.°:. La • sumía dé los * térnfe 
nos..**- Interpolación proporcional.^ 
Teorema 1.°: Si éntra^eada.dos térnfe 
nos consecutivos, v—Teorema 2.°: Si 
se interpolan éntre' dos cantidades da_ 
das p — 1...—-Teorema 3,°: Interpo
lando un - número suficientemente. 
grande de medios..,—Cálculo dé las 
anualidades.—Aplicación de las pró- 
grpisionés por cociente á las fracciones 
decimales periódicas.--ÁpÍícaciones no-
tables de la fórmula de Macklaury _
Désaúrollo ¿de la función exponencial. 
Desarrollo de las funciones circulares, 
séiio1 y cpséno.

PAPELETA 14.
Fracciones de¿cimales.—Definiciones 

y propiedades.—Teorema.—Una uni-> 
dad de cierto orden es. siempre ma-* 
yor...—Corolario I: Dos fracciones dé- 
ciiñales no pueden representar el .mis* 
mió núanlero...—Corolario II: Si un nú- 
míero decimal se suprime a partir de 
cierto orden todag...—Simia, resta, 
naultiplicación y división de decimales» 
Evaluación dé un cociente con úna
aproxiriliación fijada Aéducción dé
frac'cióriés ordinarias a deciniales.— 
Teorenalá.—Para qué una fracción Or
dinaria irréduciible pueda tfansform'^r' 
sé éxaictamiente...—Teoría, del m. 0. d. 
Téoreimás preliminares.—Si dos nú
meros son divisibles uno* por él otro 
él más pequeño de los dos...—Si dos 
números no son divisibles uno por el 
otro él m. c. d. dé ello es...—Extrae* 
ciñó del ni. c. d. dé dos números.—* 
Simplificación qué puede hacerse.— 
Fundamiento do ella.—Propiedades del 
m. c. d. dé dos números.—Todo divisor 
común dé do.s números.. .—Si se mul- 
tilpíican o sé dividen dos números por 
un tprcero...—Corolario,—Si se divfe .
den do*s núniéros por su mi. c. d.... _
Hallar él m. c, d. de varios números.— 
Definición dé logaritmos.—Sis temía de 
logaritmos.—Base del sistema.—AlgóL 
ritmo.—Consecuencias.—Teoremas rén 
ferentes a las propiedades de los loga
ritmos.—Teorema 4.°: El logaritmo de 
un producto es igual...— Corolarios.— 
Teorema 2.°: Cuando majyores son -los 
números...—Teorema 3.°: Las dife
rencias de los números no son propo-rL 
clónales.—Aulieación de los logaritmos 
á la regla de interés compuesto y a las 
anualidades.*—Cálculo del número c«r- 
Series logarítmicas.—Cálculo de los lo* 
garitmos newperianos.—Cálculo de los 
logaritmos vulgares sin determinación ; 
del error.

PAPELETA 15.
• Pmparti,3p.ién.tos- proporcionaies.—Re  ̂

gla fie comipkñíá.-^Réglas de mezcla y¡
' dé,, aligación.—RéMa .conjunta.—*Fcfe 
dófí públicos yé cámbio.—Aplicación dejf 

. ailguiútanio AÍigébí‘ái«5o. a la resofacióni 
•de ecúacioneá. ^  írocedimientó, para1 
plantear" los problemas.—1Trarisforma«u 
cionés que puede experimentar mrá 
¿cuacióri.—TeoreihaiS referentes a esa 
tas transformaciones.—Foema genefáll 
dé una ecuación.—Transformacioiiési 
que puedé experimentar un sisfémaí 
de ecuaciones.—Interpretación dié log 
valores de las* incógnitas'1 eíí las ecua-i 
ciones de primero y segundo grado  ̂
IDiesarrollO' de ̂ (1 /+. x)m fundado 
la teoría de las seriesi—Condición parar 
desarrollar, (x -í- a)m por la formnlai 
del binomio.

Programa de Geometría.

PAPELETA 1/
Definición de cuerpos, líneas y pun* 

tos,—Geometría.—r-Su división.—01 as i* 
íicáción'.die líneas y superficie.—Pro
piedad de la bisectriz de Jos ánguloli 
internos o externos de un triángulos 
reispecto a¡l lado opuiesto*.—Recíproco^ 
Corolario primero: En todo- triánguiqi 
inscripto1 en una circunferencia, el diá’a 
metro perpendicular a, un lado quedá 
dividido armónicamente por los otros 
dos.—-Recíproco.—Corolario segundos 

, Lugar geométrico que se deduce.—ún~ 
guio- p ol iedr o.—Definió i ones.—P r op i e- 
dad que distingue a los poliedros con-* 
vexos y cóncavos.—-Clasificación de los] 
ángulos poliedros.—Triedro-s.—Dispon, 
sición de los elementos de los triedro#, 
simétricos.—Caso particular y conse* 
cuencias que se deducen. — Hallar eli 
radio de una esfera sólida.-—Relación’ 
de las superficies laterales y totales! 
de dios troncos de cono1, dé dos cono# 
y de dos cilindros semejantes. í

PAPELETA 2 /
€ i re unf erenc i a.—De finic i one s.—C ira 

cunferencia como lugar geométrico.-^ 
Comparación de circunferencias ness 
pecio a Su radio.—Determinación dé
la circunferencia.—Caso particular yi 
consecuencias. — Comparación de loé 
arcos con las cuerdas que subtiende.-^ 
Definición de planos paralelos.—Pros 
piedad de la recta y del plano que coy^ 
ta uno de ¡os planos paralelos.—Cqfe 
secuencias que de éste se deducen.-*» 
Superficie cónica.—Definie i ones.-—Ge  ̂
neración.—Fonna de sección antipas 
ralela en un cono oblicuo circular.—£ 
Comparación de las áreas y volúnienel 
engendrados por un triángulo equilái 
ter-o y un cuadrado que gira akededo| 
de una de sus alturas o de las recfáé 
que unen a los puntos medios de dra 
lados opuestos respectivamente, aM 
como de la esfera engendrada por él 
círculo inscripto en este triángulo ¡jí 
cuadrado. ¡

PAPELETA 3 /
Definición de la línea recta y ciqnfe 

secuencias que se derivan de la defife 
ilición.—Líneas quebradas y poli gong» 
Ies., — Clasifucación y sus principalél 
i^q-pie/iades.—Ángulos. — Definicióii y
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olasifícación.—® agnitud . angular, per-: 
•penidicular- y oblicua.—Posiciones^ que. 
puede ocupar una recta con respecto 
a un plano*.—'Condiciones para deter
m inar un plano.—Posiciones ‘relativas 
on el espacio de dos rectas, de dos pía--?  ̂
nps y de una fecta y  un plano.^T ríe-: * 
drds suplementarios. — Existencia ¡de 
eílots y modo de* construirlos. — 'Rela
ción de la&áreas* de dos poliedros se
m ejantes,-de dos casqúe tes, dé dos zo-: 
ñas, de dos busos y de dos esferas.—* 
Y-ñ e: ve de una cuña esférica.

PAPELETA 4.a

Unidad para, medir ángulos.—Pro
piedad de ios ángülqs que form an una’ 
o varias rectas que encuentran a otras. 
Ideas generales /de la s ..medidas.—Mé=* 
di da directa e indirecta.—Magnitudes 
proporcionales e inversamente pro¡- 
porcionales.-“Teorema para conocer la 
proporcionalidad de las magnitudes y 
su recíproco.—‘Casos en que son varias 
las magnitudes.—Sistemas de los pía-: 
nos paralelos. — Sus consecuencias. — 
Angulos .en el espacio, cuyos lados 
sean paralelos.—Segmento de parale
las comprendidas entré paralelas. —* 
Areas.—Definición.—Manera dé obte** 
n e r el área dé un poliedro;.—Area la
teral de una pirám ide y de un troncé 
de pirám ide regular y de un prism a, 
sea p moi'recto.—Areas tota!o- es^ 
to s mi smos cu erp os .-

PAPELETA 5.a

Propiedades relativas a las oblicuas 
respecto a las perpendiculares y a las 
distancias al pie de ésta.—Regla que 
hay que seguir para evitar la demos
tración de la recíproca de los teorés 
mas.—Propiedad del diámetroi pérpep- 
dicular a una cuerda y sus consecuen^ 
oias.-— Tangente.— Bus propiedades y 
deducciones de la definición.—Proyec-: 
ción de un punto y de una recta sobre 
otra recta.—Pielación éntre los lados 
de un triángulo rectángulo éptré sí y 
respectoi a sus proyecciones y proyec
tantes.—Aplicación de la circunferen- 
cia.—Propiedades. del paralelism o de 
dos rectas en el espacio.—Propiedades 
del paralelism o de una recta y un pla
no.—'Relación entre las áreas de un 
triedro, sus consecuencias y reciproca. 
Propiedad de la cara de. un triedro 
dpuesta a un diedro que aumenta o 
disminuye. — Consecuencia.—Area lá=* 
toral y total de un tronco de cono de 
.revolución de bases paralelas, de un 
tronco de cilindro de revolución.

 PAPELETA 6.a ,

^P o sic io n es  que pueden ocupar dos 
circunferencias en un plano.—Líneas 
de ios centros.—Propiedades que tie- 
hen.—Relación de magnitud que con 
respecto a la suma, q diferencia de 
fadios tiene la línea de ios centros en 
las diferentes construcciones de la cir
cunferencia. — Dividir una recta en 
tóedia y extrema razón.—D eterm inar 
los valores de, los cuatro segmentos en 
qué queda dividida una recta dada, en 
función de longitud de dicha recta.—- 
Medida del ángulo diedro.—Proporcio
nalidad entre los ángulos diedros y

sus rectilíneos.—Propiedades que. con 
está  proporcionalidad s.e* demuestran.- 
Iglúaldaidi de los triángulos* esféricos*.— 
Casos en que los elementos iguales 
estuvieran en orden inverso.—Obser-^ 
yación qué resulta de cpmpafar estos 
casos de igualdad con los dé igualdad 
dé los triángulos rectilíneos.

PAPELETA 7.a

Rectas paralelas. — Existencia dé 
ellas. — P ara le la ' trazada a uña, recta 
por unv' punto fuera de ella.—Conse
cuencias. — Angulos que forman una 

> recta al encontrar otras, dos.—Prop ie-: 
dados de éstos ángulos cuando las Ros 
rectas son paralelas. — Recíprocas y 
contrarias. — Afea. — Definiciones; —•

’ Proporcionalidad entre fas’ áfeas d^ 
dos rectángulos; y sus -dimensiones.— . 

Rectas y 'plános perpendiculares.—Dé-s 
finieron—Teoremas relativos a la, per
pendicularidad entre rectas y planos. 
Suma de las caras dé un triedro.—Bu-: 
m á de los tres diedros.—Comparación 
de un diedro con los otros dos.—'"Volu
men de la esfera.—Expresión del vo
lumen en función de diámetro.

PAPELETA 8.a
Triángulo. — Bus propiedades res

pecto a sus lados.—Variación de sus 
lados respecto; a sus ángulos.—Conse- 
cuéncials.—Relación entre cada lado y 
su ángulo opuesto.—Caso en que los 
triángulos sean isósceles o. equiláte
ros.—Propiedades dé dos rectas corta
das por varias paralelas.—Propiedad 
dé toda recta paralela a uno de los la
dos de un triángulo y su recíproca.—■ 
Plános perpendicular es.—Definid ón.— 
Propiedades quie sé verifican con los 
planos pérp'endiculares. — Encuentro’ 
de dos píanos perpendiculares a un 
tercero y tres plános perpendiculares 
éntre sí.—Semejanza de dos poliedros. 
Definición. — Dem ostrar la proporem - 
nálidad en los poliedros semejantes dé 
las rectas homólogos a las aristas ho= 
móloigas.

PAPELETA 9.º
Propiedad de las perpendiculares en 

los puntos medios de los ladbs de un 
triángulo.—¡Caso en que un triángulo 
seá rectángulo.—Diferentes modos de 
engendrarse en el espacio las superfi
cies curvas.—Tangente. — Disposición 
dé todas las tangentes que pueden trá -  
zársé a las diferentes líneas qué 
sáíi poir un punto* de una superficie.— 
Plano tangente.—Normal.—Plano" nor
mal. ■— Consecuencias. — Semejanza dé 
los poliedros compuestos del rnismp 
número de tetraedros sem ejantes y se
mejantemente dispuestos.—Rccloroco. 
Expresar él volumen dé un troncé dé 
prism a oblicuo en función de sus aris
tas laterales, y sección recta.

PAPELETA 10.a
G ir cunf erenc i as t angentes a 1 o s la

dos de. un triángulo.—Antiparalelas.— 
Propiedades de estas rectas.—Aplica
ción en el círculo. — Potencia de un 
punto.—Area de un triángulo; deter
m inar las distintas expresiones del 
área de un triángulo.—-Hallar el área 
de un triángulo equilátero por todas

las distintas,, expresiones del área ha-*, 
liada por. los triángulos. — Sobre una;

. recta dgda construir un. arco capaz dé 

. úú ángulo que seg conocido.—Provee-.
; ci'oiiés de un punto y recta sobro un; 
■plano'—Teoremas relativos las' pro* 
y pociones.’— Expresión algebraica del 

, volumen del tronco de pirámide de 
' prim era y segunda especié.

PAPELETA 11.º
GuaRilátero;—Propiedad es del pá* 

ráleíogramo. — Condiciones que debé 
tener un cuadrilá-tero. parh ser p a r a 
le! ogiáma-ACasoiS en que’ él euadrilá* 
tero * sea' f  ombqv reqtáliguj o o' cuadrado ̂  
Gónstmir' un triángulo5 y* un polígoné 
en géneraLs eme jante a otro-, conocieii* 
do un lado o lá relación de semejanza.- 
Construir un polígono semejante, & 
otro, cuando se conozca la longitud de 
sii perímetro. —* Angulo* de recta ooil 
piano.— Teoremas referentes a estoé 
ángulos.—Angulos de dos arefs traza
dos en lá superficie esférica.—Medidas 
de estos ángulos.—Consecuencias qué? 
-se deducen.—Area de una zona y mi 
casquete.

PAPELETA 12.a
Definición de semejanza' de figura.—** 

Ex"As paralelas a uno de los lados d# 
u! riángulo. —1 Area de un polígono 

"cr. :quiera y de las figuras mixtilínea# 
pe? la fórm ula de Simpsoú.—Area del 
oí o lo, sector, segmento y corona.—*, 
Pj ;ciernas sobre rectas y planos pa
ra Ai os y perpendiculares. —* Mínimá 
distancia entre puntos y rectas, entré, 
rectos y plano y entre dos rectas en? 
el espacio.-LExistencia de esta menor, 
distancia perpendicular a ambas. —• 
Area' de la superficie engendrada pon 
una recta que gira alrededor de otra. 
Caso en que gira una línea quebrada? 
regular y un arco de circunferencia. ■

PAPELETA 18.a
Polígonos.—Suma de los ángulos in« 

tornos y externos de un polígono y con-: 
secuencias que de esta última se de=¿ 
¡Éicénr-Superficie de revolución.-Téo^ 
remas referentés *a ellas.—-Superficie 
reglada.—¡Superficies alabeadas o* gau
chas y  superficies desarroillables. -—i 
Prismas.—Definiciones. — Propiedades 
de dos paralelepípedos cualquiera y  
dé un rectángulo, así corno do un pp fe  
má en general.—Consecuencias.—Gpm* 
parációij entre el volumen de un cllin- 

‘ (?ro éñgfndrado por un rectángulo ̂ que 
gira Míftíedor de un lado y del tr ifc*  
guio qué tenga la fáisma base y alturáy

PAPELETA 14.a
Dividir una recta, un arco o un án* 

guio en dos partes iguales, y en genéy 
ral en ¡un numero de partes iguales á¡ 
una potencia de dos.—Transform ar uü 
triángulo en otro equivalente de la 
misma base.—Transform ar un trian* 
guio en cuadrado* equ i valen te.—Transa 
form ar un polígono en un tria guio a 
.en un cuadrado equivalen: e.—Su porfié 
e i e esférica.— D  e fin i c i on e s .—D ote r u ó *  
nación de la superficie esférica. y su 
área.—C on secuencia.—P r o p i e d a d ¡~ -. ■- ve 
los círculos de las esferas rospe;'Y  a 
sus distancias al centro.—Igualda.: da
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tetraedros.—Pirámides; pirámides m*. 
guiares.—Prisma; prisma recle.—Pa
ralelepípedos, sean a no rectángulos—  
Cubos.—Troncos de prisma recle y ée 
poliedros en general,

PAPELETA 15.ª
igualdad de polígonos.—Número de 

condiciones necesarias y suficientes pa
ra  que dos polígonos sean iguales.— 
Punto y rectas honteogus en polígonos 
Semejantes. — Pro porcino a tidad entre 
las rectas homologas y t e  lados b#~> 
imólogos de dos polígonos semejantes. 
Relación de tos perímetros de dos po
lígonos semejantes. — Ideas generarles 
ée las medidas de un arco de curva.—- 
Demostrar que la circunferencia es el 
límite de los perímetros de tos polí
gonos inscriptos y circunscriptos a ella. 
Consecuencias que se ded ucea,—Pro
piedad cuando en dos pkmmiées de la 
¡misma altura se traza un plano pará
lete a las bases, que diste lo mismo de 
los vértices.— Cas® en que ¡las teses 
sean equivalentes, — Equivalencia de 
'los paralelepípedos cuando tengan la 
misma base y la misma a to ra ,

PAPELETA 16.ª
Medida de un arco.—Concepto refe

rente a la medida de un arco.—I>iv - 
islán de la circunferencia.—Pasar tíe ' i 
división sexagesimal a la centesima' y 
iPecíproeamente.—Transportador.— tu  
descripción y uso.—Caso en que des 
polígonos son sem ejante .— Observa- 
€lén sobre el número de condiciones 
Necesarias para que dos polígonos sean 
$tet ejantes.—Polígonos esféricos.—De
finiciones..—Angulos poliedros corres
pondí entes a los peí'ígm&m esféricos.— 
Propoi^ionaiitdad entre tos paralelepí
pedos y  el p.r©á?jctn de w  dimeiasio^
I fies.—Volumen de un paralelepípedo. 
Volumen del cubo.—Voluanen aproxi- 
' mado doy un cuerpo cualquiera.

PAPELETA 17.
Medidas de ángulos.—AJaga-Ias eni 

$  círculo.—Valor-as- de t e  medidas 
¡de los ángulos en el eento j tíe t e  
Inscriptos y circunscriptos.—Diferen
tes caeos que pueden .preséntese..—* 
Consecuencias.—-Arco capaz de uní 
ángulo dado.—Consideraciones sobre¡ 
M triángulo esférico polar.—Defkd-* 
¿ián.—Propiedad de t e  triángulos? 
polares.—Medio de obtener el kite-*
E o polar de otro.—Propiedad Sobre" 

lados y ángulos de t e  triángulos1 
Esféricos.—Observación sobre los án-f 
igulos rectos, que pueden tenor lo-áf 
triángulos.—'Mínima distancia entre' 
los puntos de una superficie esférica. 
Trazar una circunferencia de círculo 
máximo1 por dos p u n te  de una es
fera.

PAPELETA 18.
Construir un triángulo ^rectilínea 

en los diferentes casos que puedeoi 
presentarse.—Discusión en e! caso, 
que sea dudoso.—-Caso particular del 
triangulo rectángulo,—Semejanza de,

s ? «  S '

lo esférico conocidos un lado y  Im, 
dos ángulos adyacentes; dados dos la
dos y el ángulo comprendido'; dados 
los tres ángulos, do-s lados y el ángu
lo opuesto a. uno de .ellos.—Discusión 
en este último easo.

PAPELETA 19.
Angulos opuestos por el vértice.—* 

Igualdad de ellos.—Perpendicular y 
recíproco.—Bisectriz de un ángulo'.—• 
Propiedad de Las Mseelrf'.es en Im  
ángulos adyacentes .suplementarios y  
¡opuestos por el vértice.—Propiedad 
de los ángulos de lados paralelos o 
perpendiculares.—Dividir ama recta 
en partes proporcionales a otras va
ria,—Dividir un ¡se-gmeAto en cierto 
numen© de partes iguales.—Hallar la 
cuarta, tercera, n media proporcional 
a tres o dos rectas dadas.—Igualdad 
de ángulos triedros.—Casos en que la 
disposición de los elem ente fuesen 
contrarios en xmt® y  -oír®*—Equiva
lencia de dos pirámides., de bases 
equivalente y. a to ra s  aguate.—-Anea 
de un huso y de un triángulo1 s&iférU 
■co trirrectángulo.

PAPELETA 20.
Perpendicular a  una recta dada por 

un punto fuera de ella.—Existencia 
de la perpendicular a. una recta por 
un punto de ella con sus consecuen
cias.—Ventajas de admitir las canti
dades negativas en los problemas 
geométricos.—Existencia de dos pun
t e  en la recta que ¡una a otros tíos 
queda divida en una relación dada.— 
Proporción armónica.—Superficie ci- 
líndrlca.—-Diefinlclóa.—^accionas cau
sadas por pianos paralelos.,—Obser-1 
ración sobre el plano tangente^—Re- 
t e t e  ée t e  volúmenes ée ém  
mides, dos prismas, ém  poliedros, dos 
toncos de como, <$m eilMdras* ém  sec
tores esféricos, dos cuñas semejantes 
y de 3 -esferas. •

PAPELETA 21.
Lugares geon^trico-s^Gojadlciones. 

necesarias para establecerlos. — Per
pendicular y  bisectriz considerada 
como lugar geométrico.—to rv as  con
vexas y  cóncavas,-—Atygulüs de dos 
curvas normales y oblicuas.—Propie
dad de las oblicuas»—Arcos intercep
tados en la circunferencia, por p a l 
íelas,—Angulos .diedros.---Deíiiaiciótn. 
Clasificación.—Angulos rectilíneos co
rrespondiente. — Relación entre los 
diedros y ios rectilíneos correspon
dientes.—Area de la superficie cur
va en general.—Area de un cono ¡de 
revolución y de un cilindro cual
quiera de revolución.—Expresión de 
las áreas de tetraedros, exaedros, 
octaedros, dodecaedros e icosaedros en 
función de sus aristas, conociendo la 
expresión del área del triángulo, equi
látero. cuadrado y penlágorro.

PAPELETA 22.
E n d ien to  de una perpendicular y 

una oblicua a la misera recta y de 
las perpendiculares a  rectas que -se 
cortan.—Segmentos de ..paralelas com
prendidas- entro paralela--- - la

paralela a la recta por un punto.— 
Trazar la perpendicular a una recta 
por un punto de ella o fuera de ella. 
Líneas curvas en. general.—<3enera-* 
oión,—Plano osculador.—• Tangente y 
normal.—Plano tangente y plano jioim 
mal,—Angulo de flexión y tes íó n .—- 
Puntos singulares.—-Generación de las 
supe ríle i es curvas —Generatriz.—LÍ-* 
n c.as directrices y superficies di reo-* 
tas.—Expresión del volumen del te-», 
traedro ¡regular en función de- sus 
aristas.

PAPELETA 23.

Pimío de encuentro de las tres ai-a 
turas ée un triángulo y de Jas tres 
bisectrices.—Baso del triángulo rec-; 
tángulo o isósceles.—División en par
tes proporcionales de dos paralelas 
por las rectas que parten de un mismo, 
punto,—Recíproco.—Area de un tra 
peóte—1Trazar una circunferencia que 
pase por un lado y .sea. tangentes a una 
recta en un puato conocida*—Deíkii-* 
cián ée  polos ée un círculo,—TeoreH 
mas a f e r e n te  a .ellos,—Distancia po
lar.—Radio esférico y compás esté ril 
co,—AMumen de ur íronco ée pris-* 
ma triangular, oblíe © y racto.—Ex
presión del volumen .de un cilindro.

 PAPELETA 24.

Propiedad de la recta que une t e  
puntos medios de los lados no para-* 
lelos de un triángulo.—Igualdad deí 
paralelogramo, rombos, rectángulos y 
cuadrados.—Area del triángulo eqato 
lá te te  cuadrado., pentágono y ¡exágo
no en función de sus lados,.—P o ite  
émSí—Definiciones,-—Angulos palie-? 
droSi—Propiedad de ios ángulos po
liedros ¡suplementario s y tía las caras 
y ásagMos ée los poliedros,—Igualdad 
de t e  peliedroSí—IMramMes,— 
piedad de t e  planos Msefetees ée te .  
ángulos diedros dé un tetraedro y de. 
los planos perpendiculares en t e  
p u n te  añedios ée las aristas,—-Ganso-* 
cuencia-—Punto ée encuentra ée las 
recias que unen t e  vértices con el 
de intersección de las medianas ée la 
cara opuesta.

PAPELETA 25.

Simetría, -de los polígonos raspéelo 
a un centra y  a un eje,-—.Modos de 
toe  orlos .coincidir»—Gases particular-: 
res.—Propiedad ée la tangente - a  una 
curra trazada en la superficie esteI-» 
ea.—-Gonsecuencias,—Posácioncs re ía- 
tivas de dos esferas y propiedad” de 
su círculo de intelección.—Volumen 
engendrada por un triángulo que gira 
alrededor de un eje que pase por un 
vértice,—Yoáuprea mgentli-ad® por %m 
sector poligonal alrededor ée un- eje 
que pasa por su centro y caso en que 
ío que gire sea un sedar .circular.

PAPELETA 26.

Medida de la circunferencia.— P ro -  
porcionatidad en tre  las longitudes de 
dos cine un fe rene i.a s y  su r a í t e —-Re
lación -entre la c i rc u i to  runda  y  et 
é iá m e to . .— Expresión .de jongílué ée  
cm arco.— Hallar gráReámenle la lon
gitud de uno circunferencia, una se*
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jmicircunferencia, un cuadrante y un 
§uxso.— Modo de calcular el valor de n 
¡por el método» de los perímetros.—■ 
Definición de radián.—Su valor.—- 
Demostrar da semejanza entre una 
pirámide y la deficiente que resulta 
al cortarla por un plano paralelo a 
|a base.— Equivalencia entre un pris
ma triangular y la mitad de un para
lelepípedo.

' ‘ • PAPELETA 27,
Dado un polígono regular inscripto, 

calcular el lado del inscripto de do
ble número de lados en función del 
lado del primero.—Dado un polígono 
¡regular inscripto, circunscribir otro 
¿semejante y calcular su laclo en fun
jo i ón del lado del primero.— Inscribir 
¡geométricamente los lado? del trián
gulo equilátero, cuadrado, exágono y 
pentágono, y hallar sus valores en 
¡función de radio.— Comparación oe los 
jareos del círculo máximo perpondi- 
pulares y obLcuo«s trazados por un. 
punto de la superficie esférica a 
¡otros.— Consecuencias que se deducen. 
Caso en que estos arcos sean mayo- 
pes qme un cuadrante.—Volumen' de 
..un tonel.

PAPELETA 28
Observación sobre el paralelismo de 

¡dos rectas y consecuencias.— Propie
dad de la recta que une lm  puntos 
medios de los lados de un triángulo'.—  
Casos de semejanza de triángulos.—  
Consecuencias.—Instrumen tos usados 
én los problemas geométricos.— Mo
do de comprobarlos.— -Reglas que de
ben seguirse en el dibujo.— Inscribir 
una circunferencia en un triángulo 
dado.—Hallar dos rectas cuya sumía y  
¡producto o cuya diferencia y produc
to sean conocidos.— Areas de figuras 
'semejantes.—Hallar la menor distan-; 
oia entre dos rectas que se crucen.—  
Propiedad que se verifica en una pi
rámide que se corta por un plano pa
ralelo a la base.—Caso en que sea re
gular.—-Volumen de un paraielepípe-* 
do cualquiera.— Volumen de un cono y 
fpn tronco de cono de bases paralelas. 
Caso en que estas figuras sean de re-* 
volución.

PAPELETA 29..

Polígonos; definiciones.— Clasifica
ción.— -Igualdad de triángulos.—Condi
ciones suficientes para la igualdad dé 
jipis triángulos isósceles y rectángulos, 
¡(lasos en que los triángulos tengan sus 
|res ángulos iguales o que los trián
gulos sean va iguales y proposiciones

fontrarias.—Medida de la línea rec- 
Eá—Demostrar que la diagonal de un 
Cuadrado y su lado son inconmensu

rables.— Compás de reducción.— Cons
trucción y uso de la escala.—Area de, 
.$n polígono regular convexo.— Com
paración de las áreas*de las figuras

tanas.— Magnitud angular y genera» 
ón del áneruio diedro.— Consecuen
cias que se deducen.—Relación de las 

Rectas homologas de dos poliedros se
mejantes.—Igualdad de los cuerpos.— 
Definición.—Desarrollo de la superfi
cie cilindrica.

PAPELETA 30
; Suma de tres ángulos de un trián
gulo.—Consecuencias.—Trazar la. bi

sectriz de un ángulo cuyo vértice no 
se conoce.— Valor del cuadrado de un 
lado en triángulo oblicuángulo ya sea 
opuesto a un ángulo agudo u obtuso. 
Manera de conocer las clases de tri
ángulos por la comparación de los cua
drados de ios lados.—Teoremas de Pi- 
tágoras y sus consecuencias.— Propie
dad de. los ángulos diedros.— Horizon
tal y vertical— Equivalencia de un 
prisma triangular a tres tetraedros* 
Círculos máximos y mínimos.— Con
secuencias que se deducen de esto y 
de la definición de círculo máximo.— 
Propiedad de los polígonos esféricos. 
Polígonos simétricos. — Transforma
ción de un paralelepípedo cualquiera 
en otro rectángulo equivalente.— Nu
mero de esferas tangentes a la cara 
de un tetraedro.

PAPELETA 31.
Propiedad de la mediana de un 

triángulo.— Laso en que el triángulo 
sea equilátero.— Hacer pasar una cir
cunferencia por tres puntos y caso 
que estos-puntos estén muy separa
dos.—Area del rectángulo, cuadrado y 
paralelógramo.-—Propiedad do las rec
tas que sen cortadas por tres planos 
paralelos.— Observación sobre la re
cíproca de estos teoremas.— Teorema 
de las tres ■ perpendiculares.— Líneas 
de máxima pendiente.—Lasos de se
mejanza de los tetraedros.— V olumen 
de un tronco de pirámide en función, 
de los volúmenes de otros tres.— Equi
valencia de los paralelepípedos que 
tengan una cara común y la opuesta en 
el mismo, plano.— Desarrollo del cono. 
Caso particular del cono recto circu
lar.—-Determinación del arco del sec
tor correspondiente.

PAPELETA 32.

Trazar por un punto de una recta 
o fuera de ella otra recia que forme 
un ángulo d a d o . — Polígonos regulare»
convexos.— Definición.— Posibilidad de
escribir y  circunscribir una eircnnfe- 
rencia al perímetro de todo polígono 
regular.— Valor del ángulo en el cen
tro, de un polígono regular.— Areas; 
figuras mixtilíneas.— Propiedad oe l®3 
ángulos "diedros; de un triángulo res.-* 
pecio a las caras de sus suplementa
rios.— Propiedad de los triedros que 
tengan sus caras respectivamente 
iguales.— Por un punto de una esfe
ra trazar un arco de circulo múximo 
perpendicular a otro.— Trazar este 
arco de círculo m á x i m o  perpendicu
lar á¡ otro por su punto medio. Ha
llar un polo de un círculo menor -que 
pase por tres puntos dados.— Yolu- 
xnen 'de un tetraedro y  de una pirámide
cualquiera.—Expresión ¡del yolu'men
de un cuerpo de estructura especian 

Programa de Trigonometría.

PAPELETA 1,
Definición de cantidades constantes 

y variables*—Fuñeiones.— Preparación 
para el cálculo logarítmico de las ex
presiones de la forma 
x =  a +  b x  — a sen 9 =  & eos <p 

x¡ =  a eos 9 +  & sen $ 
Trigonometría esférica. —  Fórmulas

que ligan ires lados y un ángulo y 
tres áng ni os y un •. lado.— Res oí u.c i ón 
de triángulos (cuarto caso) conociendo 
un lado"y dos ángulos adyacentes.

PAPELETA. 2 ;

Funciones trigonométricas de ios 
ángulos de ¿0% ó0ü, 4-5°, 36'. y *óx—* 
Relación entre las funciones' trigono
métricas de tm • ángulo y ¡as d© y'11 
ángulo mitad,— Si Memas de fórnn.nu 
que ligan, los seis elementos de un 
triángulo esférico por rol errocdu> oc
las-' funciones tiigonomélricas.— Reso
lución del triángulo esférico penarlo 
caso) por descomposición de dos rec
tángulos y por oí triangulo oenus

PAPELETA 3.a
Modo de determinar la posición de' 

un punto y una recta en un plañe?. 
Expresión de los ángulos que Lenca 
igual seno, cosecante, coseno-, secante, 
tangente y cotangente. — Generaliza
ción de las fórmulas que ligan los tres 
lados y un ángulo de triángulo- esfé
rico.—^Consecuencia que se deduce.— 
Resolver el triángulo esférico obli
cuángulo (sexto caso) conociendo o os. 
ángulos iv el lado opuesto do uno de 
ells.

APELETA 4.a
Definición de funciones trigonomé

tricas.—Fórmula en que el triángulo 
rectilínea liga los tres ángulos les la
dos con los ángulos opuestos o los tres 
lados con dos ángulos.— Obtener la 
fórmula del sexto caso por la descom
posición de do-s triángulos rectángulos 
y por el triángulo polar. -

• PAPELETA 5.a
Definición y objeto de la Trigone- 

metría.— Suma y diferencia de dos 
tangentes y relaciones entre ellas.—- 
Fórmula que en los triángulos esféri-. 
eos ligan los lados v los ángulos opues
tos.— «Discusión de la fórmula cuando 
en el triángulo'’esférico oblicuángulo 
(quinto caso) se conocen los lados y 
ángulos opuestos a uno de ellos.

PAPELETA 6 .*

Variación de los valores de las t e n  
ciones trigonométricas;, su cambio da 
signo y variaciones extremas cuando 
el ángulo varía de 0 a 2.— Sus repre
sentaciones geométricas. <— ( F órmulas 
que ligan en el triángulo rectilíneo 
oblicuángulo tres lados y un ángulo y 
dos lados en el ángulo comprendido y  
opuesto a uno de ellos.— Discusión de, 
la fórmula Cuando en el triángulo es* 
férico oblicuángulo (sexto caso) se ccw 
nocen dos ángulos y el lado opuesto $ 
uno de ellos, ¡

PAPELETA 7.a
Magnitud angular y su medida.™ 

Clonstracción de una labia tirilgono* 
métrica.— Fórmulas que ligan en loá. 
triángulos esféricos dos lados el ánn 
guio comprendido y el opuesto a uno 
de ellos.—Resolución del triángulo es
férico oblicuángulo (tercer caso) co< 
nociendo dos lados y el ángulo rom-, 
prendido.
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PAPELETA 8,*

Badián; su valor en arco.— Expresar, 
un arco* en radianes, o uno* expresa-: 
da en-radianes, ver e l'va lor anguíár 
que le comprende.—Fórimilasf que/li
gan los elementos de los triángulo®) 
rectilíneos.—Obtener la. fórmula del 
tercer caso de triángulo esfárico oblí-r 
euángulo por los dos" triángulos . eií 
que' lo descompone el perpendículo,

PAPELETA 0.”

Justificar las terminaciones emplea^ 
das para las . funciones trigonométri
cas y expresarlas geométricamente, 
•cualquiera que sea el valor del ángUH 
■lo.— Límite de las relaciones

sen d tg d
— y  cuando d tienda hacia cero.

d d
Fórmulas particulares para los trián
gulos ejsféricos rectángulo^— Diedun 
drías por el pentágono.— Propiedades 
que de ellas se deducen.— ^Resolución 
de los triángulos esféricos o-blicuán-? 
guio3 por medio de los triángulos reo-: 
i/m galos.

PAPELETA 10.

Seno y coseno de la suma de dos án-: 
gules q generalización de las fórmulas. 
Resolver el triángulo rectilíneo rec-: 
íánguío dados los dos catetos y dados 
la hipotenusa y uno de los catetos; 
hallar su área.— Resolución del trián
gulo esférico (primier caso) cuando ge 
dan tres lados.— Consideraciones sobre) 
las fórmulas que resultan.

PAPELETA 11.

Relaciones entre las funciones trte 
gonométricas.— Descripción de las ta
blas trigonométricas.— Resolver el tri-* 
ángulo rectángulo rectilíneo: dada la; 
hipotenusa y un ángulo agudo; un ca
teto y su ángulo agudo adyacente, y 
un cateto y  el ángulo agudo opuesto, 
y  hallar su área.— Observaciones so-: 
bre las resoluciones de los triángulos 
esféricos rectángulos.— Resolución del 
triángulo rectángulo (primer caso) da-: 
da la hipotenusa y un cateto; discutir 
la fórmula.

PAPELETA 12.

Seno y coseno de la diferencia de 
los dos ángulos.— Tablas trigonomé
tricas para el caso que el ángulo sea 
menor que tres grados o mayor dé 
8f<\ tanto por la S y  la T  como por 
ía-tabla I I  (tabla I I I  o IV  de lo® loga^ 
ritmos de Gauss).— Resolver él trian
gulo esférico oblicuángulo;' (quinto ca-: 
so) conociendo dos lados y  el ángulo 
opuesto a uno de ellos.— Obtener las 
fórmulas por la descomposición en¡ 
dos triángulos rectángulos con el per-* 
pendículo.

PAPELETA 13.

Ver que la dirección del lado movi
óle con respecto al fijo de un ángulo 
A* función, periódica <de éste.— Primer 
; : J?S0],Yer - e l . triángulo rectilíneo
oblicuángulo dados los tres lados—  
Observaeionus aue se dedbeeú de as >

fórmulas "qué résultan.-Hallar el áréaV 
Resolüijéi.ón del triángulo esfériód rec-* 
tángulo conociendo-.lds. dos cateto® yf 
ía hipotenusa'y un ángulo oblicuó'. J

PAPELETA 14.

Buarn y diferencia dé dos . seno® y. 
Sé dos co®en0;s.^--Relaciones * ¿ntré; 
élíos.—dtesolueión del.tsiáriguio ésf.é-i 
ricé oblicuáifgúíó (segundo caáb)' cuáh^ 
do sé' dan» lo® tres ángúles.^Cónside^ 
raciones- sobre la fórmiuía— Obténeií 
las fórmulas anteriores de* las-de "casé 
de conocer'los" tres íados por* e-1 iríáiiA 
guio polar.

'PAPELETA 1,5.:
■ Dado el seno • o :coseno de 4 un arco 
hallar el de su mitád.— Resolución- del; 
triángulo rctilíneo oblicuángulo cono
ciendo los lados y él ángulo' compren- 
idido.— Hallar el área.— Discusión del 
caso dudoso (quinto' caso) del triángroe 
lo esférico oblicuángulo o algebraica-, 
mente por medio de las ecuaciones 'dé 
segundo' grado. ]

PAPELETA 16. j
Tablas trigonométricas.— Definición 

ngs.— Necesidad de una tabla trigono
métrica.—Teoremas en qué se fun=? 
da la construcción de unas tablas.— > 
Resolución del triángulo' esférico rec^ 
tángulo conocido® un cateto y un án-' 
guio adyacente.— Fórmulas dé los án
gulos rectiláteros halladas directa^ 
mente y propiedades que de ellas sé 
deducen.

PAPELETA 17.

Conocidas, la tangente, cotangente, 
séícanté y cosecante, hallar las demás 
líneas trigonométricas. —  Resolución 
dél triángulo rectilíneo oblicuángulo 
conocidos dos lados, el ángulo opues
to a uno de ello® y su discusión.—  
Discusión algebraica por ecuación dé 
segundo grado.— Hallar él área.— Fr- 
mulas de Ñóper; deducirlas directa-: 
m’enté.
: PAPELETA 18.

Funciones trigonométricas áe los 
ángulos negativos.— ÜRÍesolución del 
triángulo esférico rectángulo conoci
dos los dos ángulos oblicuos.— Fór-- 
mulas de lo® triángulos rectilátero® 
deducidas de la de los triángulos rec
tángulos por el triángulo polar.— Ob
tenerla por el pentágono.— Deducir las 
fórmulas de Néper por medio de las 
analogías dé Gauss.— Observa e i ones 
que se deducen de ellas.

PAPELETA i9.

Expresar las funciones trigonomé
tricas de los ángulo®

 8 — |~ 8, —  8, tt X $ y  2 71 — 8 en
2 2 2

TC
función del ángulo 8, siendo 8 < —2

Generalizaciones de esto® valores cuan
do tenga un valor cualquiera.— Regia 
que se deduce.— Resolver el triángulo 
esférico rectángulo conociendo un.la- ; 
do y un ángulo.-opuesto.— Discus ión,  i

PAPELETA 20.

Preparar, para é! cálculo tog'aríímicg

m =  a  & y ÍC =  a ±  6 ±  C ±  ,,4

Resolver el. triángulo rectilíneo oblia 
cuángulo’ conociendo' un lado y los dol 
ábralos adyádentes, y  un lado, un ihd  
guío adyacente y otro opuesto.— 
llar el área.— Analogías de Gauss; dea. 
dúc'ciói> y consideraciones sobre ell&sá

Programa cié •geometría 'd,3script9iráj

PAPELETA 1.a

Definición y-objeto de la. Geometría 
descr ip t i va.-—Teo r em á s referentes a 1 
profecTción de una figura sobre, v.i% 
plano-.— Ligera idea de los métodos* 
empleados en la Geometría descriptis 
va.— Definición de panos de proyecte.-, 
ción, línea dé tierra, ete..—Represen/ 
taclón de 16® planos en el dibujo. —A 
Plano dé; perfil.— Notaciones emplead 
das.—Representaciones dé un puntqj 
por él método de los planos de pro-s 
yección.— Coordenadas y su signo.—< 
Teoremas referentes á ía situación déá 
las proyecciones de un punto.— Disa 
tintas posiciones de un punto respeé-» 
ío> a lo® planos de proyección.— RebaA 
íim¡iento sobre el horizontal de un plaA 
no vertical cualquiera.

PAPELETA V

Representación de lá recta por édj 
método de los panos dé proyección1. ^  
Rebatimiento del plano proyectañtél 
sobre, el horizontal.— Teoremas reféA 
rentes’ a la poisicion de una recta en el 
espacio.— Condición qué deben reuniif 
las proyecciones de un punto parál 
pertenecer a una recta, dada por sus] 
proyecciones.—Dada una recta por sus 
proyecciones y una de las proyeccio-* 
rie.s de un punto de ellas, hallar la otra1 
proeyección.—Teoremas referentes aj 
rectas, concurrentes y á rectas para
lelas.— Por un punto dado traza runá  
recta, paralela a otra dada.— Condícióft 
que deben reunir las proyecciones dé 
dos rectas para que éstas sean coneu-' 
rrentes.—-Trazas de una recta.— Há=* 
llar la® trazas de una recta dada por; 
sus proyecciones y recíproco.— Diver-* 
sas posiciones de una recta.

PAPELETA 30

Representación de un plano por el 
método de los planos de proyección.-^ 
Trazas de un plano.— Teoremas refe-* 
rentes a las trazas de un plano.— Pro-: 
yecciones'de un punto de un plano si
tuado sobre una de la® trazas.— Diveiv* 
isas posiciones de un plano.— Teore:- 
mas referentes a los planos perpen-: 
diculares a uno de los de proivecciones. 
Plano paralelo a uno de ios de pro
yección.— Planos paralelos a Ja línea 
de tierra.— Plano de perfil.— Teoremas' 
referentes a las rectas contenidas érí 
un plano-.— Horizontales de un plano,- 
y teoremas con ellos relacionados.—¿ 
Línea de frente.— Línea de máxima' 
pendiente.— Dados un plano y una. d§ 
las proyecciones de una recta .situada] 
oh él, hallar la otra.— Dado- un plano 
t razar  en él una horizontal a una cier-
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ta distancia de la proyección.—Dado 
un plano y una de las proyecciones de 
un punto ituado en él, hallar la otra. 
[Hacer pasar un plano por una recta 
dada—Hallar las trazas de un plano 
qu.e pasé por dos rectas o por un 
punto-y una recta o por tres puntos.

PAPELETA 4.*
Intersección de dos planos en di-: 

íerentes casos.— Hallar, la intersec
ción de dos planos dados por sus 
trazas.— Hallar el punto de inter-; 
lección de tres pílanos.— Hallar la 
intersección de dos planos en todos 
líos casos que puedan ocurrir.;—In
tersección de una recta y un pla
no.— Hallar, la intersección de. una 
¡recta con un plano en los diferen
tes casos.-

PAPELETA 5 *
Rectas y planos paralelos.—Teore-. 

mas referentes a ellos.—Por un pun-. 
¡io dado trazar, una recta parale
la a un plano dado.—Por un pu¿nto 
dado trazar una recta paralela a otra 
dada.—Por un punto dado trazar un 
plano paralelo a otro plano, dado.—Por 
un punto dado trazar un plano, parale
lo al determinado por dos rectas coné 
cúrrenles.-—Por un punto1 dado trazar 
un plano paralelo a dos rectas que se 
¡crucen.—Por una recta dada trazar un 
plano paralelo a otra recta dada*—-Poi* 
un punto dado trazar una recta para-: 
lela a un plano dado y que corta a una 
recta también dada.—Por un punto 
dado trazar una recta que encuen
tre a otras dos no situadas en el 
mismo plano.— Teoremas referen-, 
tes a la proyección, sobre un pla
no, de un ángulo recto y recíproco. 
Teoremas referentes a las proyec
ciones de una recta perpendicular 
a un plano y recíproco.—-Por un 
•punto trazar una perpendicular a 
un plano y hallar el pie de esta 
¡perpendicular.— Por un punto dado 
trazar un plano perpendicular a 
una recta dada.— Por un punto da
do trazar una perpendicular a una 
recta también dada.— Por un punto 
[dado trazar un plano perpendicular 
a otro plano dado.— Por un punto 
[dado trazar un plano perpendicular 
a dos planos dados.— Por una rec
ta dada trazar un plano perpen-: 
dicular a un plano dado.

PAPELETA 6.º
Cambios de planos de proyección. 

Dadas las proyecciones de un pun
to, hallar, las nuevas proyecciones 
guando se cambia de plano vertical. 
Dadas las proyecciones de una rec-. 
ta, hallar sus nuevas proyecciones 
cuando se cambia de plano vertical. 
Dadas las proyecciones de una rec
ta cambiar de plajio vertical para, 
que la recta resulte paralela a éste;. 
Dadas las trazas de un plano, ha
llar las nuevas trazas cuando se 
cambia dé plano vertical.— Dadfás 
las trazas de un plano, hallar las 
nuevas trazas para que resulte per
pendicular al nuevo plano vertical. 
Rebatimiento de un plano sobre el 
horizontal.— Rebatir un plano alre
dedor de una recta paralela al pía-: 
no horizontal.— Rebatir un plano 
vertical sobre un nlano horizontal

y recíproco.— Rebatir, un plano per-: 
pendicular ai vertical, sobre el ho
rizontal y recíproco.— En el reba-: 
timiento de un plano alrededor de 
su traza horizontal, determinar la 
nueva posición de un punto de este 
plano y recíproco.

PAPELETA 7.a
Determinación de distancias.—  

Hallar la distancia entre dos pun
tos dados por sus proyecciones y 
problema inverso.— Hallar la dis-. 
tancia de un punto a un plano.—  
Casos particulares.—'Hallar la dis-: 
tancia de un punto al plano deter-: 
minado por dos rectas que se cor
tan.— Hallar la distancia de un pun
to a un plano paralelo a la línea de 
tierra.-—Hallar la distancia entre 
dos planos paralelos y problemas 
inversos.— Distancia de un punto a 
una recta.

PAPELETA 8.º
Angulo de dos rectas.— Hallar el 

ángulo de dos rectas y determinar, 
las proyecciones de su bisectriz.r—, 
Angulo de una recta y un plano.—  
Hallar el ángulo de una recta y un 
plano dado por sus tra za s—Hallar, 
el ángulo de una recta y un plano 
dado por dos rectas concurrentes.—: 
Hallar los ángulos qué foiima una 
recta con los planos de proyección.

. Angulo de dos planos.-—Hallar el 
ángulo que con el horizontal el pro
yección forma un plano perpendicu
lar al vertical.— Hallar dos ángulos 
que f o riman un plano con los de pro
yección.— Hallar el ángulo formado 
por, dos planos dados por sus tra-r 
zas.— Hallar el ángulo formado por 
dos planos, utilizando el áhgulo de 
dos rectas perpendiculares.

PAPELETA 9.º
Cambio de plano horizontal.— Su 

objeto.— Cambio de plano horizon-: 
tal para un punto, para una recta 
y para un plano dados por sus tra
zas.—dtotaeiones^—Rotación de ün 
punto y de una recta.— Hacer girar; 
a un punto un ángulo dado alredé-í 
dor; de un eje, vertical u horizontal* 
Hacer girar a una recta un ángulo 
dado, alrededor de un eje vertical u 
horizontal.— -Rotación ae üri plano 
alrededor de un eje vertical.;—Ha
cer que un plano cualquiera llegue 
a ser perpendicular o paralelo a uno 
de los de proyección.

PAPELETA 10.
Hallar la distancia entre dos pun

tos dados por sus proyecciones, uti-: 
tizando el cambio de planos, el re-: 
batimiento o la rotación.— Proble
ma inverso.-—Hallar la distancia de 
un punto a un plano utilizando los 
mismos métodos.-—Hallar la -distan
cia de un punto a una recta.— Ha
llar la mínima distancia entre dos 
rectas en todos los cAsos.—-Hallar 
el ángulo de dos rectas concurren-' 
tes por distintos métodos.— Hallar! 
el ángulo de una recta con un pla
no.— Hallar el ángulo de dos planos/'

PAPELETA 11.
Sección plana de una esfera.^—

Corte dé una esfera por un plaitó. 
perpendicular: al vertical o al horU 
zonta!.— Intersección de una esfera; 
por un plano cualquiera.;—thterseerJ 
eión de una recta y una esfera.-** 
Por, una recta dada trazar un plan# 
tangente a una esfera.

 MINISTERIO DE HACIENDA

 REAL OIRDEN
Núm. 788.

Ilmo. Sr.: Convocadas por Real or
den fecha. 15 de Noviembre último 
las oposiciones para cubrir en pro
vincias 30 plazas de Auxiliares me
canógrafas de Aduanas, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la misma;, 
se ha servido nombrar com¡o Tribu-* 
nal que lia de juzgar Jos. 'ejercicios dé 
dichas oposiciones el sjguiente: 

Presidente, D. Juan Costa Milan& 
Subdirector primero' de ése Centra 
directivo; y 

Vocales: D. Eugenio Alcalá del Ol
mo, Jefe dé Administración de tebeé-. 
ra clase, Abogado del Estado; D. An
tonio Márquez Meler, Comandante dé 
Infantería, Delegado de la Junta cá  ̂
lificadora de aspirantes á destinos, púw 
blicos; D. Pablo Comas Mata, Jefe déü 
Negociado de segunda clase del Cuer  ̂
po pericial d$ Aduanas; D. Enrique! 
Cuartara García, Oficial primero, y 
D. Baltasar del Saz y Ruiz, Oficial se-; 
gundo, ambos del citado Cuerpo, ejer
ciendo este último las funciones [dé 
Secretario.

Igualmente se entenderá rectificada 
la Real orden de i 15 de Noviembre 
último solamente en lo; que a la’ 
cha del sorteo sé refiere, 'en 'el séntidó 
que éste tendrá Jugar él día 21 de 
Enero y nq él 2Q qué en la misma m  
fijaba, pqr ser. festivo*

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su cbnoclmientq y [efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año?. Mádrf<$ 
17 de Diciembre de 1028. ;

CALVO SOTELO ,
i

Sefíor Director general de Aduanas!

MINISTERIO DE LA G0BERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.372, .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,), 
de conformidad con lo establecido eft 
el artículo 3 “ de la Ley de 27 dé Fe
brero de 1908, en armonía con Ja $



Núm. 266.
limo.. Sru E t . io en ei nr líe ri

lo 7F do! Real decreto do 30 de Jimio* 
ele 1924 el derecho* de! personal súbate 
terne- perteneciente al Instituto* Erna-* 
ñol do Oceanografía a, disfrutar au-í 
mentes de sueldo cada Anco años, de 
2-50 pesetas,

So M. el Rey (q. D. g.) se ha servís 
do disponer que el Mezo- del Laboras 
toado de Málaga, D. Manuel López Vite 
ches, nombrado por Real orden de 16; 
de Diciembre de 1922, con antigüedad 
de 2 de Octubre' del citado año, per
ciba el referido aumento a partir del 
2 de Octubre de 1927, y que los Mozos 
de Laboratorio de los Deparíamentos 

- ven ira A s, D. Juan Gama" Carvajal y 
D. Esteban Alonso García, nombrados! 
por Iloal orden de 26 de Febrero de 
19*2 á9 con la. antigüedad de 20 ele Dte 
ciembre de 1923, pero i luán los indi caá? 
dos a*unentos de sueldo a oarür del 
20 del actual

De Real orden lo digo a V. I. para) 
su conocimiento- y efectos. Dios guar
de a Y.. L muchos años. ¡Víndrid. 12- 
de DFiambre de 1928.

AJENTEME A :
Señor Directo? del Instituí o E-*pmloI

de Oceanografía

1 7 6 2  i S  D ic ie m b r e  1 9 2 8  G a c e ta  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 5 3

Presapueátes. vagante» lia i e n ; d o a 
felen i\wibnm Agente del Cuerpo de 
Vigilancia,. eeu la antigüedad de 14 
'M actual mes y el babor anual de 
4,040 r): t̂>Us r?. Vl Romualdo Romero 
Doi i 1 /, xí? ' j  i de la e s c a l a  
¿-■es-} o 0 cao apto para el as- 
sonso, ocupando la vacante producida 
por falleciaiionp de IX Juan Sánchez, 
Pérez,

De Real orden lo digo a Y, E. para 
cu conocimíeiiR} y demás efectos. Dios 
guarde o, Y. E. muchos años. Madrid, 
15 de Bimembre de 1928,

p. ip
m SH-rccí ji generaj,

P E D R O  BAZAN
Señor Gobernador E re  de la pro-yin- 

cbx do Lucro ño.

  Núm.. 1.373.
Ex-cmo. Si\: S. M. o! Doy tq, IX g,)s 

tk  conformidad can lo establecido an 
el artículo 12 de la Ley de 27 de Fe
brero de 100A en armonía con la de 
Presupuestas vigente, ha t e n i d a  a 
Men nombrar Aspirante de primara 
clase del Cuerpo de Vigilancia, con 
si sueldo- anual de 3.500 péselas, a clon 
Francisco Fornier Guzmáo. exceden
te da igual empleo desde id do Di
ciembre de 1922, ocupando ía vacan
te producida por designación: de don 
Romualdo Damero- Domínguez para 
fcl empleo de Agento.

De Real orden lo- digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos,. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
i 5 de Diciembre de 1328.
¡ *• fe.El Director general,

P E D R O  BA ZA  N
ftemr- Gobernador civil de la pvovm- 

tía de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
 Núm. 264.
limo. Sr.; A propuesta del Diree- 

lar del Instituto 'Español de Océano-, 
«wtfta* * . • •,

B. M. ei Rey (q. D. g0 lia ser
vido disponer que se aprueben las co
misiones. del servidn desempeñadas- 
por personal perteneciente o -agrega- 
#io a dielio instituto, que a continua- 
4í4m se detalla, cuyos, gastos han de 
Mentar ai capitulo 2t°f artículo 3.® del 
y$g&ú*. jwe^apwste* de Marina-: 

ti* 3L& desempeñada por ei Direc

tor clei Laboratorio de Bul-ares, don 
Francisco de P. NavaiTO* Martín, por 
haberse trasladado a la dudad de 
MaMn cumpliendo orden ielográíDa 
áel Capitán general de! Be partan, w,.- 
b> do Cartagena, efectuada caire el 
25 y el 27 de Octubre último.

2.° La llevada a cabo por el In
geniero cíe Caminos IX Pedro Gonzá
lez Qu.y&ne, al trasladarse a. Sevilla 
corno Vocal del Comité de la Expe~. 
alción da Instrumentos do. Océano-, 
grafía, Hidrografía «s Hidrología, efec
tuada m  el mas do Octubre úíUmó.

De Real orden !o diga a Y. I. para 
m  ° Dios guar
de a Y. I. mui b(j iladrid. .12
de Diciembre de 1928,

BENJUMEA
Señor Di reo lar del InMRuio Español 

de Oceanografía.

Nún . 265.
limo,. Si‘. : Sería ue ia mayor' eun- 

veniencia que durante las vacaciones 
del corriente mes visitara el Director 
del Instituto Eepañel de Oceanogra
fía Mérmen, París, Londres y Bruse
las,. eon el fui de que pudiera resol
ver incidencias- relativas a la organi
zación de la Exposición de Instru
mentas y Congreso de Oceanografía, 
Hidrografía e Hidrología, que han de 
celebrarse en Sevilla en la primave
ra próxima, y en vista, de que existe 
crédito suficiente para ello en el vi
gente presupuesto y de que también, 
convendría que acompañaran al Di
rector en sn viaje a Monaco-, para es
tudiar la organización y funciona
miento cíe los servicios oceanógrafi
cos en el Museo de dicho Principado, 
el Jefe cíe Departamento D. José Gm 
ral y los .Ayudantes de Laboratorio* 
del citado Instituto D. Victoriano Ri
vera Gallo y D. Miguel Massuü y Al
zara ora,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder comisión del servicio, 
con las dietas, viáticos y gastos de 
viaje reglamentar lo, por un plazo de 
veinte días, al Director del referido* 
Instituto, D. Odón de Buen, para vi
sitar las ciudades, indicadas anterior
mente, y 750 pesetas en concepto de 
becas, sin derecha a viáticos, dietas 
ni gastos de viaje* a cada uno de los 
referidos Jefes de Departa mentó y 
Ayudantes; tocio ello- con cargo al ca
pítulo- 2.x artículo 3.° dsi vigente pre
supuesto del Ministerio do Marina.;,

De. Rea! orden íu digo a V. I. para 
su concriBiionto v demás efectos-. Dios

guardo a V, I, rauciios años. Madrid, 
í 2. ck Diciembre do i 9AS.

BENJI.IM.EA 
Señor Director del Im-Onuo- Fymñol 

de -O-ceanograíña

Núm. 267.
Ihno.. Sr.: Teniendo en cuenta., lá 

necesidad ele atender i\ la instalacióif 
de ía Exposición de Insiruínenlos m  
Oceanografía, Hidrografía e Hidrolo
gía, que lia de celebrarse- en Sevilla? 
en la primavera del año próximo, y 
a la organización tanto de la misma 
como de! Congreso que ha tener lus 
g'ar en la misma ciudad y época sefe 
bre las indicadas ciencias, I

S. M., e! Rey (q. D. g.) se. ha servís 
do disponer que se autorice el gasti| 
ele 20.409 pesetas, con cargo al capí* 
tul-o* 2r. artículo 3-.°, concepto 19 clej 
vigente presupuesto del Ministerio1 
Marina, para la adquisición, trans^ 
porte e instalación, de mobiliario- .coíg 
destino a- la Exposición mencionada y 
para aleiider a los que ocasione !j| 
publkaeiéB de circulares e impresoí 
relativo^ a ambos certámenes. Á' 

Be Bool orden lo digo a V. T. par® 
su e coi a cree urdo y efec í ô . Dios'guára
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de a Y. L muchos años, Madrid, 14 
«fe Diciembre de 1928.

BBNJÜMEA.

Seta*. Director del Instituto Español 
do Oceanografía

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVICION

REALES ORDENES

N ú m . 1.276 
JtaiOv f e  r V is t e  t e  tepe®OB#es 

¡Incoados po$ Ite stóores; que más; ade- 
las£& se relacionan,, todos; los euales 
iban solicitado los beneficios. del Real 
¡decreto de. 21 de Junio, de 192«83 en 
concepto de obreros y padres de fa-: 
millas, numerosas,

S* M. el Rüy (q, IX g,) ha tenido :a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
¡de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con ios 
¡derechos que. se especifican a conti-v 
mmMnr. - « . . i ¡

Los beneficios, de los, ariim los 4.° {ca
so i.°), 7.° y- 8.° a los. padres de beha 
hijos.

IX Victoriano Mas Cantera/—V i t e  
riá  (A tea)/

D. José Puerta y Llantada.— Bara- 
caldo (Vizcaya), Matadero', J.:

IX Jaime Morral Cussd.-— ¡liana 
(Barcelona), Barrán Massot, 43,

D. Juan Lloceda Revilla. —  Marina 
i e  Gudeyo (Santander),, Cv ©ajano;

D. Manuel Morales Pé.fíal ~  Osuna 
'(Sevilla).

D. José Panlagua M&rturet*— Pañi- 
piona (Navarra*).

(Di. Inoeenci^ Movellán Hayá.— Ca- 
Margo (Santanderi.- 

¡D. Juan, Lazaga .^ellecMa,;—Lesaca 
(Navarra).,

B¿ Juan Ortega ® r r e s ,—  J ó d a p  
(Jaén), C. Egida?

¡X). Secundino Moral Leonv—Cabrá 
¡^Córdoba), Sagasla, 58.;

p , Antonio López tañan©. —  Casas 
Jfeáñez (Albacete), €. €hareo§

B; Antonio ¡Montero Quintáháv—-Lo^ 
[ja (Granada), Licenciado Moreno; 24.:
. IX  Faustino Fernández: González.-— 
Llanera (Oviedo), P, Lugo.
, . &  Má.uardq Lagaaí Fernández,—»

, ©angas de- ..Mprrazq. (Pontevedra),
¡EX;; feturln  Mediavillá Monte*—> 

'Membrillar ^Patencia).,
'Boñá Dolores Moreno Fernán dez.~—< 

toencá, ©dón de Buen. .

D. Federico López Luzurríaga Lan- 
gariea.-—-Y iioria (Alava), Cu c h i Hería, 
número 22.

Doña Crescencia Martínez Vicolay. 
Mendigorría (Navarra).

D. Benito Sánchez Méndez,—Aíaza- 
rrón (Murcia).

D. Marcelino Pérez Cobo. —  Casta,-, 
ñeda (Santander), C. Pomaluengo.
- D. Marciano Juárez Alvarez.— Tu- 
ñón-Santo Adriano (Oviedo).

D. Toribio Puertas Caballero*—To- 
■ rrejón de Ardoz (Madrid), Cerrada,
‘ número 16.

D. Gregorio Martínez Gutiérrez.—  
v Torrelavega (Sanfander).

D. Enrique Martínez Pantigo.— Tu-: 
déla (Oviedo).

D* Juan Mañero Alonso>, —  Grañdrn 
(Logroño), Gaño, 75,

D. José Mansera Máznelos.— Osuna) 
(Sevilla). ’ ¡

; D. Garlos Rico Carrasquilla.— Cair*
, pió de Tajo (Toledo).

D. Benito Murcia Serrano.~Casas- 
Ibáñez, (Albacete), Derrumbados, sin 

; número.-
: D. Gervasio López Vargas.-—Carpid
; de Tajo (Toledo), C. Mina.
¡ B*. Víctor Paricfo Quintana!) ~  t a i
! Pedro de Noves (O viedo)’;

D. Atilano Peralta CHstóbaL— Vi^ 
i lla f ranea (Navarra).

I Los beneficios de. los artículos í p  (cd- 
j so 2.°)\, 7.° y 8.° a los padres de nue

ve hijos:

D. Manuel Monterdé Morrea!.— Tch 
: rrecilla de Valmadrid (Zaragoza), G*
¡ Balsa.;
\ D. José Pena ,Francd.-Friol (Lugo); 
t D. Francisco Murcias Piqueras. —  
\ Gasas Ibáñez (Albacete); 
r  D. Luis Martínez Fernández.-—Cá> 
] hiles (GramadaJ, €L Maciirtev 
| D. Gregorio; Llera Colina.— Caries
i (Santander)..
| B. Leoncio Paularen a Arcina.—
: Mendigorría (Navarra).;

D. Eduardo Menéndez Suárez.—-
| Grado (Oviedo)? G. Pereda.
; D. Frahjcifsco Mar ote LlamamaL —»
Villafrauca de! Bierzo (León)’,

i Los beneficios de Ips artículos ip  (cá-t 
¡ s& 3-°)r 7.° ^ 8.° a los padres dé Wez 

hijos:

D. José María Sánchez.— Sama de 
; Langreo (Oviedo); G. La Felguera,

¡ Los, beyieficios de. los artículos 4.* (ca- 
? so 4.°), 7.° y 8.° a los padres rde once 
l h ijos :

¡ D. José Menéndez González.—Llá«* 
; pera (Oviedo),-

D. Alvaro Fernández Palacio.— V1-- 
llaviciosa ((Oviedo).

De Real orden lo digo a V. I  para 
su? conocimiento;, electos y  traslado, ¡á 
los interesados* Dios guarde a V. I. 
muchro.a, Madrid, 6- da Dir'ieinbre 
die 1928.;

AUN OS.

Señores Director general dé Acción 
Social y Emigración, Ordenador dé 
pago& por- oMigaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.'

Núm. 1.277

SEÑOR: Sr.: Vistos los- expedientes 
incoados por los señores que más ade* 
lante. se. relacionan, todos los cuales; 
han solicitado lo.s beneficios del Re,al 
•decreto 'de- 2.1 de Junio, de 192-6, W  
concepto de obreros y padres de; lá- 
máMas numerosas,

B.: M. el l e v  (q. I), g.) ha tenida &. 
bien otorgar a. los mismos la calidad 
de beneficiarlos del régimen que re- 

■gula la 'disposición alüdida, con los 
dérechos' se especifican á conü-í 
n/uaciónr

Los beneficios de los artículos 4.° (ea* 
’so 1.°),, 7.° y; 8.° a los obreros padres 
de ocho h ijos :

B. José Iglesia Rodríguez.— Villár- 
Greciente (Pontevedra).

B, Teodoro Laín Fernández.— Soto( 
(Cuenca), calle del Horno.

D, G'esáreo González López.— San 
Salvador 'del- Valle (Vizcaya)1, Páre# 
GakMs, 10. 1 ^

D. F lo re n tte M e z  Peñas.~Sani 
vtóbr dél Válle (VizcayaJ, B m rm  Mib: 
rraco.

B í Manuel Gonto Rodríguez.—Espi-* 
nOi Ayuntamiento de Cimbra (Orense).^ 

B. Bioisdado Domínguez Alvarez. — > 
¿V aldestillhs (Valladolid), Penitentesj
número 20,

D. Maximiliano Cuetor Trecha.:—Saií 
Miguel,: Ayuntamiento de Voto (San-: 
tander).

B. Francisco' Gastell Sintes.— Giuda- 
déla (Baleares), Torre, del Ram.:

B; Francisco Martín Juárez. —  San; 
Salvador del .Valle (Vizcaya)., Barrió 
Burzao%

D. Francisco Camblor Salazar.— San 
Román, Piloila- {©viedo).

D. Manuel Gómez Fernández.— Navia; 
do Suarna Pmgo).

M : te é *  Martín Acereda. —Sierrapau^ 
do (.S-anJandérf)f
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D. Francisco Lavín Carrera. — T ch 
nelavega (Santander).

D. Angel Gasas Vargas.— Alfáro (Lo* 
groño), Bretán, 9.

D. Braulio Cotillas Arquisudas. —  
Mohorle (Cuenca).

D. Sabino Iturria Orranco. —  Leoz 
(Navarra).

D. Cayetano’ Esteban Pérez.— Muiri- 
lio de Río Lera (Logroño), Joaquín 
M ir bel, 19.

D. Benito Irunzun Barrenecheá. —  
Yerri (Navarra), San Andrés. É

Doña Angela Fernández Mosquera.—  
Tiñería, 7 (Lugo).

D. Bernardina Cano Barroso. —  Ná- 
vaanorcuende (T oledo).'

D. Salvador Arroyo Martín. —  Coín 
(Málaga), C. del Campo.

D. Eustaquio Látorre Díaz. —  Gá- 
buérniga (Santander).

D. José Francos Solera. —  Gabiá 
Grande (Granada), Eras Altas.

D. Eduardo Blanco Cardo.— Cuenca 
de Campos (Valladolid), Sol .11.

D. Francisco Ropero Ordóñez.— Prie
go (Córdoba).— C. de Lagunillas.

D. Pedro Hernando Fiel.— Bar acaldo 
(Vizcaya).
: D. Francisco Morilla Morilla. —  Don 

Iñigo, 32 (Málaga).
. D. José Fernández Sánchez. —  Las 

Torres Cotillas (Murcia), C. Mayor.
D. Agustín Marcos Cruz.— Ajo, Bare- 

yo (Santander).
D. Manuel Domínguez Borobia. —  

Cortes (Navarra), Extramuros, 17.
D. Rosendo fita i tero. —  Forcarey 

(Pontevedra), Lonreira, 22.
- D. Pablo Gil Muñoz. — Tíldela (Na-: ¡ 

varra), San Pedro, 1.
D. Laón de las Heras Castro.— Al- 

pedro (Guadalajára).—La Fuente, 6.
- D. Fernando Cid Lázaro.— Montán- 

chez (Cáceres).— Cuesta ’del Cura.
D. Manuel Martínez Gutiérrez.— Ca- 

buórniga (Santander), C. Sopeña.
D. Isidro Rabanal Sierra.— San Sal-: 

vador del Valle (Vizcaya).
D. Francisco González Alcaide. —  

Ferrocarril, 1 (Málaga).
; D. Ramón García Jiménez.— Montiel 
(C. Real), Cristo, 38.

D. Faustino Armada Atrio.— Cartelle 
(Orense), C. Freijoso.

B. Emilio A res Vázquez.— Incio (Lu
go), C, Rubiám, j

D. Antonio Fernández Aniarte.— Mi
guel de Salinas (Alicante), Levante, 5.

D. Antonio Chafe Merino. —  Sotos 
(¿iueíicab C. Extramuros

D. José Ramón Fernández Teijeiro. 
Navia de Suarna (Lugo).-

D. José Bu-ira Acostá.—  Villanuéva 
del Río (Sevilla).

D. Felipe Bóveda Diéguez. —  CeMllé 
(Orense).

D. Antonio Alyarez García.— Navia, 
dé Suarna (Lugo).

Doña Laura Alday Mársatia.— Sóiidi- 
c-a (Vizcaya).

D. Julián Alvarez Jar abo.— Quinta* 
ñas de Gormaz (Soria).

D. Manuel Lorenzo P rieto.—  Astu
rianos (Zamora).

D. Eusebio García Benita. —  Arcas 
(Cuenca).
D. Juan Muñoz Si.era.— Rineira^Co* 

ruña).
D. Antonio García Barbeira,— Santa 

Comba (Coruña).
* D. Antonio Colls Villalonga.—Llose- 
ta (Baleares), Nueva, 20.

D. José Gallego Peredes.—Mazarrón 
(Murcia), Diputación de Leira.

Los beneficios de los artículos 4-.° [ca
so 2.°), 7.° y B .° ,a lo s  obreros padres 
do nueve h ijos:

D. Leandro Corcoba Alfonso.— Pon- 
ferrada (León).

D. Teodoro. Fernández Fernández.—  
Lagasca, 9 (Zaragoza).

D. Gabíno García Gallego.— Alaejos 
(Valladolid), Pastores, 245.,

B. Santiago Calzada Durán. — Aldé-s 
huela de Bóveda (Salamanca). , 

D. Enrique López de la Iglesia. ■— 
Florida, 25 (Coruña).-¡

D. Angel García Fernández. —  Don 
Benito (Badajoz), Pedrera, 30.

D. Toribio Cabrera. Sanz.— Baracal- 
do (Vizcaya). Barrio Bruceña.

D. Vicente González García.—-Barrio 
obrero del Rey, pabellón, núm. 1, Ul
terior (Santander).

D. Francisco Galiáñez Feliú. —  Al* 
morad i (Alicante), C. Heredades.

D. Árcadio Cuadrado Pérez.— Gijón 
(Oviedo).

D. Enrique Alonso Alonso.— Beades, 
Ayuntamiento de Lavadores (Ponteve-; 
dra).

D. Isabelo González Rodríguez.— Po* 
zuelo de Álarcón (Madrid), carretera 
de Aravaca, 2.

D. Diego García Fernández.— Quin
tana de la Serena (B a d a joz ), Plazuela, 
número 5.

D. Victoriano Gutiérrez Crespo. —  
Ribadesella (Oviedo), Robles

D. Justo de Castro López,— Medina: 
del Campo (Valladolid), VaPadolid, 1L 

D. Víctor Cordón Jaratea.— Sartaga* 
da (Navarra), Portillo, 1.

D. Manuel Casero Leonardo.— Val-: 
destillas (Valladolid), Carboneras, 31.

D. Demetrio Eguiluz Iriba-r.— Belo- 
rado (Burgos), Mayor, 22.

D. Siviniano García Otero-.— Rente* 
ría (Guipúzcoa), Gamón, 17.

D. Antonio Garrido Hernández. —  
Nacimiento (Almería), Senticar.

D. Dimas García Diego. —  Arapiles 
(Salamanca), La Estación, 5.

D. Miguel Gorriz Trizo.— Leoz (Na* 
yarra), Santa Catalina, 2.

D. Celestino González Cueto. —  Ga
ñanes, Pilona (Oviedo). ’

D. José Estévez Domínguez. —  Cre* 
ciente (Pontevedra). ^

D. José Bonilla Sánchez.—Talayera 
de la Reina (Toledo), huerta del señor 
Losada. .. V

D. Cesáreo Sedaño Corral.— Betora* 
do (Burgos). . ..

D. Guillermo Gañe]las Beltrán,, —  
Lio set a (Baleares).

D. Francisco' López Rodríguez. —  
Cenlle (Orense), 0. Coedo.

Los beneficios de los artículos 4.° [ca- 
so 3.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de diez h ijos:

D. Antonio Manso Ortiz.— Vieálvaro. 
(Madrid), San Gumersindo. 11. j )

D. Francisco González González. —  v 
San Juan de Arenas, Soto del Barco 
(Oviedo).

D. Pedro Cuesta González.— El Es
pinar (Segovia).

D. Bienvenido González Llera. —  
Viérnoles, Torrelavega (Santander),

D. José Fernández Calmaestra.— Co* 
dieras dé San Cecilio, 3 (Granada).

D. Manuel Eolado Fernández.— Cué* 
to (Santander), barrio de Bellas Vistan 

D. Joaquín Durán Menjívan— Trini
dad, Id (Málaga).

D. Ramón Iglesias Díaz. —  Pilona
(Oviedo), San Román. ~ í

D. Joaquín Morales Salvador.— F i- 
ñána (Almería).

D. JnséJphjd Sápghéz,-r-Jove (Lu^o), 
calle de Riqueira, *

Doña Mercedes García.— Lena (Ovie
do), calle de Muñón Fondero. -  

D. Fidel López Sotelo. —  Cenlle 
(Orense), C. de Esposendi.

D. Leonardo Fernández M uñiz.^L .^ 
lores (Oviedo)^
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D. Domingo Corujo Castaño.— Calle 
de Mozo 'de Estación (Lugo).-

'Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4.°), 7.o y 8* a los obreros padres 
de once h ijos :

" D. Gerardo Entrialgo Rodríguez.—
¡Tremarles, Gijón (Oviedo). /

u. m uiría  eumeno uueie.— muñíais

¡y.án (Teruel), G. de Santa Engracia.

'¡LOs beneficios de los artículos 4.° (ca
so ó.v), 7. 0 y s .w, á ios por evos

5 dres de doce h ijos :

1 D. Faustino García Fanjul.— Siero 
(Oviedo), parroquia de La Carrera.

%os beneficios de los artículos 4.o (ca- 
, so 6.°), 7.° y 8.o, a los obreros padres 

de trece h i^ s :

D. Gabino Agüero Castañedo.— Par- 
frayón, Piélagos (Santander);

iÊr Enrique Erviti Aja.— Torres, To- 
íjrrel&vega (Santander).;

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
Isu conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
pruebas años. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1928. ■ - * .

AüNOS

{Señores Director genreal de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi- 
misterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.278
limó. Sr.: Victos los expedientes in-: 

fioados por los señores que más ade* 
¿ante sé relacionan, todos los cuales 
toan solicitado los beneficios del Real 
Ifcécreto de 21 de Junio de 1926, en 
¿pncepto de obreros v padres de fa
milias numerosas.
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha’ tenido, a- 

l^ien otorgar á I03 mismos la calidad 
jde beneficiarioe del {Régimen que re-; 
¿ula la disposición aludida, con los 
roerechos qué se especifican a conti-; 
¿ilación:

ILos beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.o y 8.®, a lós obreros padres- 

.de ochó hijos i

.. B, Felipe Alzquiyel Lizarral.^Za-. 
# é r ra g a  (Guipúzcoa);

■D. Juan; Cruz Aranutá Arancel a.—* 
(Blgueta (Guipúzcoa)’,; ünrejqlaegui,

( ternero 60,;

D. Juan Blanco Brión,— Puerto del 
Son (Córuña) , Basaña.

D. Ensebio Albéniz Ortiz.— Pamplo
na (Navarra).

D. José Larramendi Rey.— Santiago 
de .Compostela (Corufía), Plazuela San 
Miguel.

D. Leoncio Jodra Laca lie.— Alma-; 
záií (Soria), F. Fortaleza, 8.

D. Luis Huerta Galdocho.—-Aran-: 
juez (Madrid), San Pascual, 3.

D. Jerónimo ..Hernández Gámez.—  
Peromingo (Salamanca), Obispo Sán- 
cliez de Castro! lo.

D. Félix Díaz Crespo.— Mengamu- 
ños (Avila), Real, 31.

D. Miguel Jiménez Martín.— Málaga, 
Huerto Monja 31.

D. Marcelino García Guerra.— Si-; 
11 e d a ( P o n tev e dra).

D. Paécuál Pérez Otero.— Santa 
Eulalia de Carranzo' (Oviedo).

D. Jaime Ferrer.— Senija (Alican
te) , Horno, 1.

D. Pedro López Martínez.— Tord 
(Zamora), 'Ancha, 13.

D. Olegario Iñigo Toledano.— Helé-» 
diosa dé los Montes (Badajoz).

D. Amallo Bernardo Encina.— Ovie
do, Independencia, 2.

Doña María Francisco Tejerina.—> 
Puebla del Campo (Palencia), C. Ma
yor. ' , !

D. Fernando Bengochea. Avín >
Viérnoles-Torrelavega (Santander).

D. Miguel Muñoz GIl.-HPuébla de 
Cazalla (Sevilla ).

D. Domingo Gómez Calle.— Abades 
(Segovia),

D. Cándido Gutiérrez del Val.—Vi-i 
llaconaneio (Palencia), Tahona, 2.

D. Manuel Fernández González.—* 
Laviana (Oviedo), calle de Villoría.

D. José Gómez Titos.— Albolote (Al
mería). . . .

^  D. Juan López Arias.— Neira de 
Jusá (Lugo), lugar de Aranza.

D. Gregorio Pérez Tobalina.— Mi-; 
randa de Ebro (Burgos), Barrio de 
Irci’o.

D. José María García Hevia.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo). -

D. Juan Andrea Guirao.— Totaná 
(Murcia), C. Parajón.

D. Antonio Alcaide Menchin. —  
Hembrilla (Ciudad Real)', Botica, 4.

D. José Abel lo Sánchez. —  Portilla-- 
Llanos (Oviedo).

D. Manuel Terrón Alcántara.— Mo-; 
nasterio (Badajoz), C. del So!.

Doña Asunción Pérez Cortés.— San 
Juan de Aznalfarache (Sevilla), M-a* 
feo Alimón^ 36.. "

*

D. Manuel Duran Trejo.— Jerez fté 
los Caballeros (Badajoz), C. Torrea.

D. Juan Antonio Ecliarri TapL— 
Miranda de Orgá (Navarra), C. Bajá,.

D. Jasó Alfonso Selva.— C rev ien te ’ 
(Alicante), Cuevas M.

D. Tomás Batista Pérez. —  SaM 
Bartolomé de Lanzarote (Las Cal
mas), Montaña Blanca.

Doña Dolores García López.— Sat 
Juan de Aznalfarache (Sevilla).

D. Marcelo Alvillo Martín.— Seg,ovia'.. 
San Antonio el Real, 5.

D. Andrés Abazuza Aramandía.— 
Valle de Araguil (Nayárra), Iz urdía- 
ga.

D. Juan Agustín Cabeza Suáre*,— 
San Bartolomé de Tirajam- (Gran Oa* 
naria), Fátaga.

D. José Alás Tomás.— Os (Lérida): 
San Miguel.

D. Tirso Aperteguía Martínez.—Ya- 
rri (Navarra), C. Mayor.

D. Julián Peláez Alvarez.— Oviedo, 
Santo Domingo, 3.

D. Eugenio Carrero Romero.—Cá* 
céres, Béisquet, 34.

D. Ramón Alvarez Cuervo.— NUfV$ 
(Asturias). < , (>:

D. Lorenzo Yosende Córdoba. — 
Aguilar de la Frontera (Córdoba); 
Pozo, 48.

D. Julián García Gómez.— Ledrad* 
(Salamanca), Mata, 63..

Doña; Josefa García {Rodríguez,— 
Cabita-San Martín; del Rey AurelhJÉ 
(Oviedo).’ .■ -■%*

D. Angel Manrique Ródenas.~Ih-^ 
fantes (Ciudad Real), Frailes, 21.

D. Yalero Barona' Santés.—L iriá  
(Valencia), Recaredo, 33.

D. Plácido Mateos Iglesias.— Perm* 
mingo (Salamanca)', Zodo.

D. Reyes Aguado Frutos.— Higmfifr 
de la Serena (Badajoz);

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.® y 8.°, a los obreros padres 
de Hueve hijos:

D. Juan Alonso Gonzalo.— Piñerat^ 
Llanes (Oviedo).

D. Rosendp Lorente Romero.— To* 
barra (Albacete), Arrabal, 33.

D. Luis Loredo Faya.— Nava (Ovio-* 
do)'. ^

D. Juan Jaca Ajuria. —  Zumárragafi 
(Guipúzcoa), Elizcale, 21., primero;

D. Claudio Irañeta Latienda.—fRie^ 
zu (Navarra).

D. Julián González Francisco.— Re-* 
dondo (Palencia), Santa Mano.

D. Felipe Martín González.— Puem 
to de la Cruz (Santa Cruz ele. Tener*? 
fe)j Gas&Ho San Nicolás^
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Bs Ramón Rodrigan Beatriz.— Son*?. 
jk'VKl. (Lugo).

©;4 Redro Espinosa Bermúde8.— San 
Baríulonuí' (Las Rnm-asJ, Las Píe- 
lira?:, 9-.

©;. Angel García Mar eirá.-—Ariel jo 
(Dóruna)

D-. Eulogio Manuel Bouzés. Quinta. 
(Ggvau (Pontevedra).

D, José Barrera- Gárdonas,— Pue
bla de. Gazalia (Sevilla).

D. GaMno García Fernández.-—LR  
nsa-itos;. (Oviedo*).

B: Rufino Gómez Serrano,:—Ace- 
ikiefie (Cae-eres).

Di Aniceto* Fernández. Felguercso.—- 
Martín, del Rey Aurelio. (Oviedo) 

El Cribeyo.
D.- Mariano Aguado Ficlieral.— 0a~ 

nc.d'0 (Orense), Peiiquín, 3,
Efe José Afévalo. -Gar^tfv—Fuente» 

lesípino de liara (Cuenca), CL Rome-;
■ uaií % .

I); Fernando* Jara Ruiz;— Quijano 
dev Piélagos (Sdhlander) .■

W. Eduardo Testro- 11 a¡Roque-tas■ de 
Mar (Almería), Caserío.- de jas- Sal i-: 
n-.\ s. i 3.

J>';- Pedro- Baños- tVivaueo.~^Po-tmai) 
(Murcia), Rebotica, 12.

B. Juan Boníii Poma.—Andrailx 
(Baleares).

B; Agustín Araña- Matos.-—San Bar», 
tolomé de T ir ajana. (Gran Canaria).

I>; Solero Núñez Sánchez.—Ac.ehu-:- 
eliO-. (Cáceres), Cristo, 24.

B» Francisco CabeHm 
mares (MáJaga), M » ir u í i^  §3.
- © * Biég©Bascmílsna Jiménez.—Al

mería, Alfarero, 19;

Los beneficios de los artículos- 4.° (ccî  
so 3.°). 7.a y S.° a los obreros padreŝ  
de diez hijos:

D, Ceíerino Fernandez Goto.—Las 
viana (Oviedo) , Canda de Villoría.

D. Apolinar Abín Gánales.-—piada-: 
W o  (Santander).

D. Fernando Camarería ManarelL— 
Almiserat (Valencia),. Plaza de la 
%fesiá, 7.

B. Antonio González Rodríguez-.— ■ 
Fiñana (Almería), Cortijo “Escaleri-: 
WL

B. Eugenio Villa-mayor Garrido.—* 
Toledo, Arrabal, 26. . :

B. Diego Larrañaga Jáurogui.— 
U'umárraga (Guipúzcoa), Eizaga. 5 
his; cuarto número 2.

D. José Jerez Martínez.— Ciudad de 
ífe a  (Almería Y > Pago de Palomares.

S* ícen te Lado Maneiro.— Piloña- 
Sfe&ra,—Puerto del Sen (La Corana).

Doña María Ordéñez Sánchez,— 
Ollonieg-o (Oviedo);

B. Rafael Alvarez Sánchez .— Pine
ra-San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do-) .

Do Pascual Asensi M-'oreno. —  Liria- 
(Valencia), Torre de Reina, 28.

D¿ Valentín González Díaz.— Lavia- 
n a (Ov ledo), C. Je Vil 1 or i a.

D; Casimir©;. García González.— ¡San 
Pedro de los Arcos f  Oviedo).

D. Gumersindo.-- Grtiz Igle-siais.—La^ 
vi ara (Oviedo)^

D. Aquilino Alonso Alvarez.—  
vi-ana (Oviedo*)? G, Igmnso.

’ ' "  t
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 4.°), 7.° y 8.°, a los obreros padres.
 de once hijos.

D. 'Jacinto* Escañoland Diez.-— Lugo, 
Compañía Ferrocarriles del Norte.

D. Pedro Can© Grtiz.-—Guadatepe 
(Murcia), Ráuco de Banieomia.

D. Enrique Fernández González.—* 
Oviedo,. Parroquia del Puerto.,

■D. Manuel Alamo Armas.—Agaete 
(Canarias), Guayermina, 16..

}
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 5.°), 7.° y 8,°, a los. obreros padres 
doce hijos:

D. Ce ferino Díaz González,— Silvie-: 
lia de Pría-Llanes (Oviedo).

D. Francisco Amenahar Alvares.—  
P amanee: (Santander);

D. Gervasio Sáez Prueba.*—Ajób- 
Bareyo (Santander)1.;

Los beneficios de los fXrtíeulQs 4.® (can 
so 6.°), 7.® y 8.° a los obreros padres 
de trece hijos:

D. Teodoro Colero Gránda.— Casfri-: 
llón (Oviedo), C. del Compás,

r
Los beneficios ele los artículos 4.° (c«~ 

so 7.°), 7.° y 8.° "a los obreros padr<0 
'de catorce hijos :

, D. Rafael Prado Vlllanueva.— QvIe-¡ 
do, Santana dé Abuli1.

De (Real, orden lo digo a V.. I.. para 
su conocimiento, efectos y trasladó á 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid,- 13 dé Novlem» 
bre de 19.28.

AÜNOS

Señores Director general efe* Acción 
Social y Emigración. Ordenador $é 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio- y Habilitado; del misma -

Núm. 1.279

limó, S*;r M á -  ios expedientes in-; - 
coa do por los señores que más ade-a 

' 3 ante retoinnam-, todos- los cuale$ 
han soheitado  ̂ los beneficios del Real 
decreto de 21 de lunio de 1926, exi 
concepto de funcionarios y padres de 
 familias- numerosas,

-So M, el Rbv (q, D. g.) ha tenido á 
bien otorgar a ios mismos la. calidad!

' de beneficiarios- del Régimen que re=
= gula la disposición aludida, con loi 
; derechos, qu^ m: especiñcan a cpiitfe 
; nuaciún-:

• Los beneficios del artículo 9.°, a los 
 funcionarios padres de 8 hijos: 

D, Ramón Gómez Paja, .Portero prip 
; mor Centro>> Telégrafos.— G-uadalaj^a 
-ra..

D. Fernando García. Martínez^ Pofs 
i tero segundo Escuela Normal de MaesP 
tr o®.— Oviedo:, .

D, Francisco- Alvarez Muñoz, Sacre» 
tarto dé Ayuntamiento.— Gandolarió^
: Salamanca, %
; D, Rafaef Clalv© Cucar el la, Sécreta> 
í rio dé- Ayuntamiento.— Torrelíá (Va^ 
lénicm); R'

' Di Manuel- Corral García, Portéri 
 ̂ternero de los Ministerios civiles afeek 
;to a Telégrafos.—La Coruñá.

B. Mariano Ramo Cubero*, Practfe 
; eante; municipal.—Zaragoza, Ramótf- ^ 
íGájai; 421 '

? B. Ramóm García. Escárpente, Té^ 
niente Coronel dé Iu Guardia Civil 5Í| 

fia Comandancia de Pontevedra. i 
D. Antonio 0eampo Fraga, Médicó 

titular.— Redon déla (Pontevedra)’.- 
Do Martín Arránz, Andrés, ' Guard¡i| 

í civil.— Manllén (Barcelona), Cuarigl 
; Guardia: Civil. A

B.. Lucio; Alvarez Fernández, J&m 
\ pector del Trabajo en Valladóíid^

B¿, Tetaa Bernárdez. Sanfomév—R&: 
dbndela (Pontevedra) r Módico títiiIáS 

D. José María Ávilés Zapátal, R * ¡ 
partidor municipal.— Murciá. !

D;, Eduardo Abad Santonja, Qfic j^  
tercero -da Administraeidií' dé Ifa-cT®i 
. da. p « i c a .— Madrid ‘ f

D. Juan Grondona GllBnál; D ñb®  
primero dé rnstruoción pública, ñM  
¿retaría de Farmacia.—Madrid.

I i
Eos beneficios- del WtbeuLb: 9^ a fe f 

' paáfces W  nueve hijos.

E>. Bartolomé. A lienza López; Pedú 
caminaroí—Gétafe. ( Madrid)v q

D, Alfredo Gtoales'- Pascual, Sóf 
:• brestanté de Gbras públicas.~Na.lMi 
\mMu. / %

• B. Max-bnlano Garc'és Favas.. TM*
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utente de. Infantería Regimiento; Se-» 
villa, número .331— Murcia;

D,. Benjamín S tiá iw  Fórnánfibz-,, 
■Maestrea Ntietenal — Sania Eulalia^
: ( l  córte,

B. Juan; F ío ! Genratte, Comandan te- 
Llantería. Zona Reclutamiento do1
Batan, número 48,- -JRa.Jma de' Ma*¿
Poiva- (-B aleares.);*

IX Jasé. Manía. Botas' Montero, Ca
pitán. Intentencia, con destina en el 
B.onómto de' S.a 11il-agu-— Coroñ-a)"•.

Eos, bc-nef¿ic:io& dé lm  artículos, 9¿° y ifi) 
a los funcionarios: padres d& 10. Uijmñ

■ EL Btaiel! Rubio Alonso*;. PMn. eam íi 
ñero,-—Itueríú* (fe í S t o y /  (-{Burgas).*».

B. Justo Medrarlo Diez del Gorra!j 
Ingeniero. segundo del. Cuerpo de 
■Mentes, aíeqlo a l distrito Pórestel de 
Valtedóllcl

JX Eladio LoLs Ate/arezj Miiestro 
Kaeioimlte San. Juteu-tetelGir (Orense);,

D. José Cabellóse y/ B iaz,; CdoGímiTd&nr
te  dé' Bigenieronn eom dÉsiiiro en el 
B-egnndo Redimiente? efe Féimoeai^iies 
fe. Madrid!

D. Home bono G ontóife Fernandez, 
(Ayudante: dé' Clases prárticas áh !ü 
UniverBÍdad. de SaiTliagoe—Santiago 
( la  Cor-uña)-

Los beneficias; de los anículbs 9i°4 10 
y 11 (caso 2:°)) arfas funcionarios poM 
tires- de 12 Hijos :

Da Alejandro: Canfora M arra,. O filial,
segundo de Ayu níanii ento.™--Santan
der.

D. Jorge González Hennosilla. Sar-í 
gente; de la G-.uar.diai Giv.iL— Yilláes^ 
cusa (.Santander),.

Dé Real orden; la: diga* a V. L.. para, 
su cono cimiento,' efectos y  traslado a 
luss interasadó®. Diio& gpanéfe av Y. h  
muchosi añasa Madmdp M. de, Noviera-* 
toe? dé 19

• AlINQ-S:
Señores Director general de Acción, 

Social: y  EmigraaMny Ordenador de 
Bágos por Gbligpcxdnesí da ésta- 
nisterio: y HáMitacta d.e-L mkmo.

<• —  ----

M m v  t ta a »

limo. Sr.: Vistas. tes, expedientes,
incoados,, por los. señores:, que más 
.adelanta; so, relacionan, todos los cua
les lian solicitado los beneficios del 
Real decrete de 21 dé 'Jiiñid dé' 1926, 
en,- concepto- de 'obreros, y. padres dé. 
ramillas, numerosasp ' '

B, M. ei Env (q. D. gte lia: tenida á 
lien otorgar, a los. mismos Ja calidad, 
de beneficiarios-' mi Rápimén ene re*.

gula la disposición aludida, con los> 
dfeeehos' que ser especifican5 a coiitte
nmcioír:/

i
:j Eta- beneficios: de: los, múioulos. 4,° 
i iOaso: ite) | 7F y - 8.* a Wss obrer os, pa~. 

dres de ocho hijos i

1 IX Paulino González Rodriguéz>— ■ 
: Mumás-Aller (Oviedo).
■ 1). Daniel Arenales- lleves.— Peñafiel

(Yalladolid); San Vicente; 21 
1 D. Isidoro García Fernández,— Goir-* 

niero-Gremanes (león). Peña, 11.
IX Marcelino' Uyarra Ahellá.— Belo-=- 

imdo (Burgos),. R. dé Miguel^ 4i 
IX Antonio Gutiérrez Pipeto.—Pino 

de Aller (Oviedo)*
IX Claudio Nieto .Moreno;— MldridJ. 

Martínez Izquierdo, 7 (tejár)¿
Boilá- Edüvigis Españai Domínguez; 

M tullid; Fuencarral, 13 8¿
IX Francisco Sáiz Nava.— Madbidj 

gamones^ 11
I), Aquilino ■ Pérez Díázv— Madrid* 

Isaac, Peral; 4. , ■
D. Amaro Gómez. Femánílez.— Mar- 

dridj Cardenal Mendoza^ ¿te
D. Valentín Basado Gutaérrezí— Mal 

cteidp Pópete; 38.
M  Máría: Souter Penai— Viilall 

ha. (lugo); (1 Gondaizgtev 
D. José: Antonio Jara mi 11 o Bellido, 

Begura, de laón, (Badajoz).
D. José Ordóñez Suárez.-—Villailán 

na-Pola de lena  (Oviedo').
D. Francisco Pinilla: Berranov— Man-, 

zallares, (Ciudad. Real).
IX Blas Díaz Rojas.— Pulgar (To-.

, teda),: C. Real.
D, Daniel Pascual V a q u e ro G u a -  

rra ía  (Zamora),^ CL, Colmenar.
D. José. Antonio! Femándéz GUervo. 

Oviedo,, C. Pridongacioii, de Gónzáléz 
Besada.

I Da Lorenzo. Fernández Véjle*?—La=* 
bayos-^San Martín, del Rey AureJidv 
(Oviedo)>;

D. Francisco Morlá Gañols.— Ferre- 
ría-Meniorca (Las. Palmas), “ Bimsuitf.. 

D. Julián Jerez, Redondo,— Lagarte- 
* ra (Foledo)^ Iglesia,, 3Sv

D, Antonio, Alegre, Martínez,— Redé-: 
cilla-, del Camino, (Burgos), Nueva, 68..

D. Bienvenido. Lama Lorenzo. -— 
Bonll'.osa-Baltar (prenee.).

D. Manuel Vicente Arranz.— Lena 
(Oviedo),.. C. Campomanes.

D. Pedro Vizcay Arce luz.— Oroz- 
Betelo (Navarra), Plaza, 25.

D. Marcos Marcelino, Tomás Fer
nández.— Yedra (Guadalajara), ‘'Mon
te Nüevo’te 

D. B'enjamín. Fernández Rodríguez. 
Minreda-A'ller (Oviedo).

D. Manuel García Sauz.— Madrid, 
Lavajilés. 32 •

' D, Indalecio Cortina Martínez. —
| Béo^ARér (Oviedo) a

D. Primitivo^ García Rodríguez.—
! Liaiios^Lenav (Oviedo). -

D. Binfanianoí García Jinte aez .— La-:
, gaiteras (!Doledo).¡. Emnodra■!,!,. 8.

ü . Eftüando’ Bu.:!;■ Miauto Macho.—
I (Mmóraiigai (Saatan.icj'), G. Sopeña, 
i D. José Goiisález González.—MO'i'e-.- 
c!a-Alier (Oviedo).

f Df Jüani Gómez Espinosa.— Canjá^ 
yar (lAimenía),; “Cortijo”. *>

; D, Isidoi'O Arroyo llobleito*.—Aller 
(Oviedo), “Monada", 

i Bedna» jtívarez Salido.— Santiste-: 
han» dei¡ Puerto (Jaén),, Buenaventu«

¡ m», id;
D. Pedroj Abril Cava. —  Celiegírt 

(Murcia)), C. Valeniín.
D. Pablo Guanea. Pérez.— Madrid, 

Copradai. 4, ■
D, Ramón B-alseiro Pernas.— V illa l-  

ba (liugpb. Cu Note,
D. Félix-,' Esteban Collado,.— Madrid, 

.Busíamante, 8i; cuadruplicado,
D. Arturo Gutiérrez de Terán,—-, 

> Madrid), San Roqpe,. 18,
D. Vicente Garrido Capilla.,—Albct= ; 

j Jale (Granada^ »
D. Eugenio Gatdn Gómez.— Villa-. ; 

¡ muriel dá- Gerrato• (Falencia), R'. L'a- ' 
gunilla, 15.

D. Francisco' Martín Guijo.— Ma- ’ 
drid, Mira el! Rio Baja, 8,

D: Mbnuel Vega' Díaz— Corvera d é : 
Asturiás (OViédb); C. Canciones. ;j 

D; Luciano Qüesada López.—ÍSán-: • 
tisteban del Puerto (Jaén), Vista- Alé-:; 
gre, 391 :

Agustín. Balboa Valgoma.— Cam- 
_ ponaraya (León), Magaz de Abajo,
■ Diego'. Pérez Rodríguez.— Mhdrid, 
Doña Beranguela, 481 !

D. Rosendo Molina Fuentes.— Ma
drid,. BSuma* Hndrfguoa?, númer© % t,. < \ 

D; Bbnito:. ©turán Húanñrcr—Fbrrebtf- i 
gaz (Ciicems), General Pcdavieja, 20.

D. José. Rey Samper.-—Madrid, Efe 
cuadra,, 1. ;

D. Aniceto Gastaedp.— Itiombor-Boai 
| (Oviedo), -

D. Bonifacib García del Portal,—  ' 
j Oviedo, Doctor, Casal, 20. , •

D. Gregorio Benito Antolín.— Láci- 
tadilla (Paltecia),

D. Serafín Revimego Izquierdo.—  ' 
Lagartera. (Toledo), Real, 66,

D. Télesforo Fernández García.—  
Cabañaqufnta-Aller (Oviedo). í ,.

D. Ramón del Río García.—Oviedo, 
Gainpomanes, 34, JC

D. Juan Romero Toledo.— Zafárrayg 
íGranadá); Tres Marías.

D. José Sánchez Maestre.— Rgí4e$ps 
,, Ró" dé TD.ijiUd (Gdrcr.es), C, Cagajpfes' 
l' e-bao.
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D. Alfonso Serrano- Díaz,—Pulpi 
(Almería), Barrio Benzal, 21.

D. Francisco- Gutiérrez Alvarez.—  
Lena (Oviedo), “Campomanes”,

D. Antonio- Garralaga Vallás.—Al- 
balato del Arzobispo (Teruel).

D. Juan Aguilera Aguilera.—Fuente 
ele Andalucía (Sevilla), C. de G. Mon
dara.

D. Blas A. Aid era guía Recaído.—La- 
rraún (Navarra), San Martín, 26.

D. Elias Blanco Gutiérrez.—Lagar
tera (Toledo), Toledillo, -4.

D. Baldomcro Rodríguez Robla.—* 
Soto 3’ Amío (León), C. Formigones.

D, Mariano Duroel Rodríguez.— Ma-: 
drid, Fucnc-arral, 87.

D. Domingo Pan Maurón.— Buño-: 
Ma-lpica (La Gorufta).

D. José Mourón Pose.— Bu ño-Mal- 
píe a de Bergantines (La Corufía).

D. Mariano Diirnel Rogríguez.—Ma
drid, Marqués de Zafra, 24.

D. Ladislao Marlín Fernández.— 
Madrid, Mirasierra, 30.

D. Mariano Sánchez Tullén.—Alba- 
late (Teruel).

D, Vicente Suárez Fernández.—Aller 
(Oviedo), “Cuevas”.

D. Isidro Vélez Castro.—-Ciudad 
Real, Juan Segundo, 37.

D. Antonio Hermída Ferreiro.— V i- 
Rallón (Lugo), C. Lanzos San Martín.

D. Rafael Sánchez Bautista.—Zafa- 
rraya (Granada), C. M. Emilio Sán
chez.

D. Francisco Sagra Parrilla.—San- 
tisteban del Puerto (Jaén), Higueras, 
número 49,

D. Manuel Fortea Royo.—Vallecas 
(Madrid), José Canr'us, 7.

i r
Los beneficios de los artículos 4.° {ca 

so segundo) 1.° y 8 .° a ¡os obreros 
padres de nueve, hijos:
D. Angel Arregui Be recíban— Mon- 

fiargón (Guipúzcoa), Barrio de San 
Andrés, 3.

D. Jesús Gutiérrez Gutiérrez.— Se- 
|rapio-A ller (Oviedo).
, D. Catalino Barrio Sánchez.— Gua- 

dalajara, San Juan, 72.
D. Andrés Nieto García, —  Palome- 

que¡ (Toledo), Plaza.
D, Martín Redondo Pajares.-- Jerez 

de los CaballeroíS (Badajoz/,' Nicolás 
Salmerón.

, D. Pablo Hernández García —Avila, 
•Plaza de las Vacas.

D. José Lagunilla Román.—Oviedo-, 
Carretera del Cristo, 

iD.» Florentínv. Galdón Pérez.—-San- 
"listeban del Puerto (Jaén). Méndez 

10.

D. Daniel Santos NistaL— Gastró- 
Urdiales (Santander), G. Setare-s.

D. Maximino Se cades García.— Ca.m- 
pón-San Pedro de los .Arcos (Oviedo).

D. Rufino Fonseca Palacios,— Giaño- 
Langreo (Oviedo),

D. José María Francia Saldadla.—  
Zamora, Candelaria Ruiz del Arbol.

D. Antonio Aguila Agilitar.-—Trebu-. 
jena (Cádiz), Juan de Pazo, 12.

D. Florentino Alvarez Alvarez,—  
Láncara (León), C. Arralla,

D. Angel Zuarte Loizuna.— Oroz- 
- Be telo (Navarra).

D. Juan Titos García.—Alamedilla 
(Granada), G. C. del Peñón.

D. Domingo Yidania Sepúlveda.—  
Madrid, San .Antonio, 87.

D, Felipe Brau.ro Fuentes.—Fuen
tes del Arzobispo (Toledo), C. Toledi- 
11o.

D. Jesús Rodríguez Ares.— Toques 
(La Goruña), G. Yiloriz.

D. Blas Aparicio Expósito.— Zara
goza, Barrio Casetas.
• D. Vicente Aguado Ofioro-.— Madrid, 
Toledo, 116.

D. Eliseo Tejada Moreno.—-Zafa- 
rra.ya (Granada), C.° Chozas Elíseos.

D. Manuel Tejada Moreno.—Zafa-' 
rraya (Granada), C, Nueva.

D. Arturo Rentero Martín.— Madrid, 
San Lorenzo, 6.

D. José Lavandeira Varóla.— Aller 
(Oviedo) “ Cabra na A

D. Miguel Guzmám Langreo.*—Ma
drid, Estanislao Figüeros, 7 y 9.

1 D. José María Santibáñez Torres.—  
Zalla (Vizcaya), C. el Corrillo,

D. Santiago Monedero.' Nicolá.—Ma
drid, Gabriel Lobo, 14.

D. Em ilio Bautista Moreno,— Zafs- 
rraya (Granada), C. Real.

D. Victoriano Alvarez Alvarez.— Ro- 
zona-Oorvera (Oviedo).

D. José Suárez Diez.— Maceda-Aller 
(Oviedo).

D. Evaristo' Castañón García.— Mo- 
reda-Aller (Oviedo).

D. Delfino García Castañón.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

D. Bernardo Folgueira Albariño.—  
Villalba (Lugo), C. Distriz.

D. Blas Selfa Soro.—Linares (Jaén), 
Campanario, 5.

D. José Alvarez Muñiz. —  Langreo 
(Oviedo), “Ciaño”.

D. José González Pe rn án d ez-L en a  
(Oviedo), “Felguara.V  

D. Victoriano Cadaríno Martínez.—- ’ 
Oviedo, Puente de la Píala.

D. Severando Valdés Alonso.—Lada- 
Langreo (Oviedo).

D. Félix Guillen Robles.— Madrid, 
Tarragona, 11, bajo-

D. Manuel Suárez Fernández.—T i
nco (Oviedo), C. Verdamor.

D. Guillermo López González.—  
Luena (Santander), Entrambas aguas.

D. Juan Gálvez Muñiz. —  Aleaucín 
(Málaga).

D. Isidro- Fernández Viesca.—Lena 
(Oviedo), M. Masamuñiz.

D, Benito Lobo García.— San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), Santa 
Ana.

D. Domingo Berrocal Sánchez.—  
Arroyomuerto (Salamanca).

D. Valeriano Ensebio Vilche.— Ovie
do, Barrio- Ardañosa.

D. Baldomcro Castro Alvarez.—  
Montarte de Lem-us (Lugo), C. Riño-, 
salto-, .
Los beneficios de los artículos 4.° 

{cas,o tercero), 7.° y 8.° a los obreros. 
padres de diez hijos:
D. José Vargas Alvarez. — Adege 

(Tenerife), G, Jijoeo.
D. Enrique Farpón García.— Ovie^ 

do, Barrio cíe Bentanielle.
D. Evaristo Méndez* Orche — Ma

drid, C. Quintil i ano. #
D. Valentín Fernández Viesca.*— 

Lena (Oviedo), “Muñoz Cimero”, 
i D. Juan José Fernández Martínez.—  

Al 1 er (Oviedo), 44 Moreda”.
D. Fernando Veiga ‘ García.— Paz- 

Oteiro del Rey (Lugo).
D. José Rodríguez Alonso.—Aller 

(Oviedo), “Moreda”.
D. Cipriano Abad Ruiz.— Zalla (Viz

caya), G. Sollano.
D. Graciano' Díaz Alonso.— Cabaña- 

quinta-Aller (Oviedo).
D. Juan Rodríguez Rodríguez.—  

Monforte (Lugo), G. Rivasallo.
D. Arturo Solar V iñas.— Oviedo-, 

C. de Sanz y  Fores.
D. Domingo Ruiz Pérez.— Zaragoza, 

U ncela,.5, derecha, “Parcela”.
D. Domingo Fernández Comerza- 

na.— Zumárraga (Guipúzcoa), Barrio 
de Artiz. o

D. Fermín Fernández Suárez.— Pola 
de Laviana (Oviedo), G. EntrálgQ.

D. Aurelio Guerra Rivera.— Oviedo, 
Doctor Buylla, 3 y 5.

D. Isane del Rey Coltontes.— V illa- 
lón de .Campo (Vaíladolid), Norte, 15, 

D. Juan Godoy Medina.— Gáldar 
(Canaria), Las Tapias, 8.

D. Rufino Aguirre Jáuregui.— Mon-: 
dragón (Guipúzcoa), Barrio dé Santa 
Agueda,
Los beneficios de los ar irruios 

[caso cuarto), 7.° y  8.° a los obreros  
padres de once hijos:
D. Manuel Lobo García. —  Aller 
{Oviedo), Moreda*
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D. Agustín Cordero Rodríguez.,—  
M oreda-Aller (Oviedo).

D. Antonio* Sánchez Quirós.— La L í
nea (Cádiz), C. Zabal.

D. Alejandro' Vidal Reigtida,— Plan
tón-V egadeo (Oviedo-).

D. Daniel Quirós Arango-t-Cara- 
banzo-Lena (Oviedo*).

D. Leopoldo Hidalgo A lvarez.--M a- 
drld, Acueducto, 3.

D. José García Fernández, —  Aller 
(Oviedo), Parroquia de Boo.

D. Juan Ceciaga Olalde.— iMondrá- 
•gón (Guipúzcoa), Barrio* de Saldívar.

D. José Fernández Jiménez.— Águi- 
lar de la Frontera (Córdoba), Rafael 
de Crespo*, 45.

D. Francisca Pérez Galán.— Yun-: 
«fuera de Henares (Guadalajara).

D. Hermenegildo* Núñez Tapia.—  
Bilbao (Vizcaya), Camino* de la Peña.

D. Rosendo Sou to Pena.— Vi lia Iba 
ILugo), C. Tardar.

D. Juan Alonso García.— Moreda-. 
A lier (Oviedo*).

Los beneficios de los artículos- 4.° 
<caso qu in to ), 7.° y 8.« a los obreros 
padres de doce lújos_:

D. José Rama Lois.— Malpica (La 
Coruña), parroquia dé Buño*.

D. José Fernández Fernández.— Soto 
del Barco (Oviedo), La. Cerrada.

D. Roque Ramil Calaza.— Villalba 
(Lugo), Corbelle, r 

D. Jesús García del Portal.— Oviedo. 
D. Severo Zapico González.— Gaba- 

ñaquinta.-Aller (Oviedo).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocí miento', efectos y traslado á 
los interesados.— Dios guárele á V. I. 
muchos años.— Madrid, 16 de Noviem 
bre de 1928.

AUNOS

Beñorés D irector general de Accción 
.¡Social y Emigración, Ordenador de 

por Obligaciones de este M i
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.281
I l m o  Sr . : Vistos los expedientes ins
eoados por los señores que más ade- 
tónte se. relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
cpricepto de obreros y padres de fa 
m ilias numerosas,
• *é. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de, beneficiarios del Régimen que re 
gula lá disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti-: 
¿moción:

Los beneficios 'de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.º y 8.º, a los obreros padres
de ocho hijo s :
D. José D oíSío P iñ e im .— Gangas de 

Mor razo (Pontevedra), parroquia de 
Darbo.

D. Inocente Onteiral. —  Cangas de 
Morrazo* (Pontevedra). .

D. Francisco N-andín Barón.— Sierra 
de Luna (Zaragoza), G, Codillo.

D. Francisco Ábenza García.— Cam
pos del Río* (Murcia).

D. Inocencio Lerm a Arranz.— *Peña- 
fiel (Valladolid), Barguillas, 9,

D. Julián Yetano Sar&bia, —  Villa-: 
franca (Navarra), Mesón, 8.

D. Anton io Morales Tiíieo.— Estepo- 
na (Málaga).

D. José Moral Fernández.— Zeneté, 9 
(Gi añada).

D. Jesús Mera Ruiz.~-C. de Fuimos 
del Manzano (Salamanca!.

D. Angel Casado Gómez. —  Martín 
Muñoz de la Dehesa (Segovia), Barrio 
Nuevo, 5.

D. Andrés González Iglesias.— Mon
dar iz (Pontevedra), Lonjares.

D. Rafael Cuervo Rodríguez.— A ve
nida de San Román, San Pedro de los 
Arcos (Oviedo).

D. Antonio López Maldonado.— Pe
dro Cojos, 4 (Salamanca).

Doña Segunda González Deler.— Ba
rrio  de Casetas (Zaragoza).

D. Miguel Míng-uez Simón. —  Cara- 
muel, 8, pral. (Madrid).

D. Luciano García de Francisco. —  
Larraga (Navarra), Cofradía, 75.

D. Ensebio Mora Hermoso.—  Magín 
Calvo, 8 (Madrid).

. D. Francisco Franco Caballero. —  
Gistierna (León).

D. Juan Martín do Serrano Muñoz.™ 
Idoterapia, 9 (Avila ).

D. Rufino González Molina .— Ge rin
do te (Toledo), C. Las Eras.
. D. Ramón Navas Hidalgo.— Castillo 
de Locubín (Jaén).

D. Gerardo Ramos Moreda.— Sala- 
mane a-Priin  Pizarrales.

D. Manuel Ganado Morillo.— Meo- 
gabril (Badajoz),. Portales. 5.

D. Antonio P ilgar Garrido.---Moguér 
(Iluelva), C. Escribano.

D. Simón tildarle  Escauriaza.— Ba- 
racaldo (Vizcaya), Barco, 16.

D. José Fernández Tobaja. —  Peña- 
rroya (Córdoba), J. Castillejos, 10.

D. Victoriano- Pirón Espinosa.— Ce- 
vico de la Torre (Pal ene i a), plaza de 
Fernando Monedero, L

D. Antonio Feries Cabrera.— Calpe 
(Alicante),- P. Canuto.

D. Florentino Fernández López. —  
Quesada (Jaén), CL Befa rd a .,

D. Manuel Rebana] Gómez.-— Cabuér- 
niga (Santander-), C.. Valle. T.

D. Esteban Gil Oca.— Santo Doinin- 
go de la Calzada (Logroño-), Mayor, 89.

Doña Dolores López Acedo. —  San 
Matías, 2 (Granada).

D. Pedro Reselló Gomila. —  Mahór 
(Baleares), Ramis, 48.
. D. Melchor Palacios Sánchez.—  San* 

Bernardo, 12 (Salamanca).
D. Luis del Pino Ruiz.— Obejo (Cor-: 

doba), Estación.
D. Rosendo Viesen Viosca. —  Turna 

(Oviedo).

D.. Francisco Carmona Pizarra.— Ga- 
zalla de la Sierra (Sevilla). C. de San 
Antonio.

D. Eleuterio Isidoro Buenagera. —4 
Magacela (Badajoz), Don Diego. 15.

Don Fernando V ilaró Domínguez.— 
Puebla del Caramiñal (Le, Coi una).

D. Aquilino Hernández Sáncbez. — 
Gargantilla. (Cáceres), La Plaza.

D. Manuel Reselló Sánchez.™Sueca 
(Valencia).

D. Francisco Vela Galón.— Castilla- 
número 153 (Sevilla).

D. Isaías Gordo García.— San Nico* 
•las del Real Camino (Falencia). ■

D. Rafael Moreno Berrano.—-Priegaí 
ele Córdoba (Córdoba), G. Leja.

D. Juan Aguim r Morillo.-—Martín de 
la Jara (Sevilla), Cruces, i 5

D. E loy Segura Ramos.— BienvenB 
da (Badajoz), C. de la Virgen.

D. Juan Manuel Moreno Gallardo.— - 
Magacela (Badajoz), Arriba, 22.

D. Angel Sánchez Marqués.— Cazallá 
de la Sierra (Sevilla), G. Cuarta.

D. Justo Sáenz Aguirre. —  V itoriá  
(Alava). Nueve Dentro, 34.

D. Hcriberto V illar.— Cangas de Mo* 
rrazo (Pontevedra). V

D. Antonio Alvarez Marín.— GBf& de 
Jzora' (Tenerife ), Chorquetor, 4 H 

D. Dionisio Moran Sánéhez.-^tfedáí 
(Zaragoza), La Rúa, 8.- 4é-

D, Benito Encobar Rebolledo.— *Mú* 
gacela (Badajoz), Cuesta, 2. : P ':

D. Ap o Ion i o Cuesta Núñéz. —  V iJ ^ Í  
nueva de Guiniel (Burgos), C. MoSeft* 
le?. ’C

D. Manuel Orcajo Cebriári.— Málegü 
del Fresno* (Guadalajara), C. Mayor. ■

D. Camilo Martínez Lemos.—Coito, 
Gangas (Pontevedra). * 'H

D. Em ilio Lácalle Izaguirre.— Diéa§*? 
tillo (Navarra), C. Las Torres'.- Á ) 

D. .Juan Ramos Rey. —  Bienvenida 
(Badajoz). ’iM

D. Miguel Rodríguez Fernández. — • 
Cervilán (Granada). -Higuerillos, nú
meros 5 y 6.

D. Félix  Ouua Asa.— San Martín de 
i Ó ;  ■; v ; * \  C a n : a r b - .  ! '•
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Los beneficios de■losarlm ulm  
í so 2.°), 7.° y 8.?,<a ios(Obrerospadres 

de nueve h ijo s :

, D. Jaime Crespo Bastor.— Gálpe 
cante), Beniedada.

D. Fé lix  Mateo Gjeíia. *— Druñuela 
(Logroño), Sur, 19.

D. Máximo Orenzana D ie z .— íüfu-  
ñuela (Logroño), -'Gamitas, ¿2.

D. Garlos Rico NavErro.—CGandeiario 
(Salamanca), Plaza V ieja.

B. Basilio I tur re Sanz. —  ¿Mdtanten, 
Ollogayen (Navarra).

T). Manuel García’Torrado.-^.Gíítoira 
(Pontevedra), C. ¿Progreso.

Cándido' Fernández.— Medio (Gudeyo 
(Santander), Pueblo ule to ras .

B. Antonio García Biquera.-MPuertO' 
de Vega, Navia ((Üviedd).

D. Benito ¿García ;Hernández.— 'San 
Bartolomé de ¿Béjar (Avila*), to ro so ,  ̂ 36 

D. Eugenio A lvares ÁlvareZ;-HRa~ 
zona, Corvera í (0 v M é ).

D. Vicente Alonso Núñez.-^ÍForodZa^ ; 
m ora), San Marcos, '28.

D. Manuel Marcos (Grana.— la n ga s  
(Pon t eve dra), parroqii ia (de (to irn  

B. José Coáfas Táuregui. —  IBueu ; 
•(Pontevedra), parroquia (de (Belusco.

B. José Ramón ¿Moarés íFigueira.—  • 
Ptianjo (La Coruña;). ’

Doña Teresa IRufz ,0.u«VBd&4-^Goirv,e^ \ 
tü  t(Sailtanden), CC. Alceda. \

Don Eloy ‘HeimántozrTota.--^SaTi An-  ̂ • 
doilio, d O ((Salamanca).

D. Patricio (Jenaro iXsaátm (Gánales. 
-Lastro Urdíales ((Santander), vC. JBa- 
ntano.

D . IBlas to rra re  Meniéndez^—CGarqje 
Tuero (Oviedd).

D . Tose X iñ e iraA taer.—Pdtonñ,1To-: 
ques (La Coruña).

i® .,Antonio Iglesias íltodEfguez.— Ca
ñedo (Grense), ¿Puente Mqyor.

D . José ¿Sánchez (G iménm— Xa B aD  
m  66 {Salamanca). i

IB,, Agus t ín ¿Ramos A ttípu em — Rúen
la  de Valleras ((Madrid), jGsqpííp CGos-

m , t22.
ÍB. M o r iá n  iGdlhalMs J^uslíns—(Pe- j 

fmelas de San Blas, 8 (Salamanca). ¡ 
iAntonio M artín  ¿González. —  X a  5 

Mdla {(Granadáí). (
*D. (.Claudio G arcía  Xóp^z.—Xáneara í 

(León). í

&D. .Anastasio D jm negros ¿1fc&j.o-.---*Pe- ; 
M fie l (Votladdiid),dHan M iguel, M6.

M  diosé Alaría lRodi%uGz Arias;—*Po- « 
jfóáie AlhuaD (Oviedo), C. Cereceda.

B. .Juan íFoidajada Jiménez.— San
ia  'Cruz «do Moya .(Cuenca), /Alia Vista.

t). Carmelo Sayago Almoiit.a-.— Caza- 
lljadle.la Sierra (Sevilla).

D. V  íAmmo ñUMríguez fí *'' ^
M ía yo á ’nv.! andeió

Doña María ¿Riera Costa.— Santa Ma
ría de Coreó (Barcelona).

D. Pablo Rodero Pajón.— Zorita de 
la Frontera (Salamanca), Angosta, 16.

D. Juan Santandré Planisi.-^Mana- 
cor (Baleares), Coll Paco.

D. Marcelino V illar Para.— Roñes 11!a 
del Camino (Burgos), Mayor, *1.

T). Juan Valle Ardí la.-—Talayera da 
Real (Badajoz), C. Muralla.

D. Jesús Gil. Martínez.—Luqu i n (Na
varra), plaza Fueros, T).

D. Manuel Tavera C a m a d h o R  i- 
bera del Fresno (Badajoz), Grájera.

D. Mariano Jiménez Ted ia .—M ira - f 
flores de la Sierra (Madrid), Rúfmo r 
Océte, número 10.

D. .Perfecto López Lucitiaga.—*Ár- ■ 
caute, V itoria  (Á lava).

D. Pedro Martín G  a rica .— V  i 11 av leja ¿ 
de 'Yéltes (Salamanca), Wu&ríte A to jo , * 
número 24. ¿

Doña M aría Fernández L lam es .—X a  / 
Felgüera, Langreo (Oviedo"). ’

JD. José Benito Fernández .Becerra.—  
Rianio (La Coruña).

.B. Cándido . Sánchez .-Martínez.— Ten- • 
derina, 3 (O viedo).

D. José Jufrel Abel.—rSanta María 
de ¿Coreó .(Barcelona), C. de iCasa Roja.

D. Germán ¿Nieto González.— Ramiro 
¡(Válladolid ),X . Olmedo..

D. Julián Jim énez Hernández.— T o - 
Barra (Albacete), .aldea (de Bordovilla. 
Los beneficios d a los  m tícu los é  ° vfea-

so S.%,7.°\y :8^yadns obreros-padres
dde ídi&z Ihijos.

D. Pedro González dñarrido^—£San®- 
defonso' ^(Segovi#), ¿paseo' Bodillo.

D. Martín Ojeda Francia;—dUruñue-
• la f (Logroño).

D. Antonio Rodríguez Xebrom—?Bor^ 
iros ífCálto), B . Jerónimo Arm ario.

D. Manuel Fandmo JtoquGfjo.—S an -
• trago de  Bompostela (La Gortíñ).

D. Alejandro Julio Manques;—4Cara- 
stonéhél B a jo  (Madrid), ManiMl Cano, 
número 19.

X). "Fauátino Cima Martínez. — * 'San r 
Julián de dos Prados (Gviedo), d:minuo 
Üe Berdéño.

JD. Enrique Gorri F eu o y .— Ágúítar t 
Martéll, ^3 '(A lm ería ).

D . Manuel 'Lorenzo Gtero.—Buráto, f 
Rianjo (La Coruña). ,

■D. José Pérez P r ié to .— Parres XGvie-: 
do), parroquia de Viábáño, ¡pueblo de = 
Granda. '

-D. Amancio Santiago Sdlana.— Medio 1 
Cudeyo (Santander), ^parroquia de B e -  
ros.

D. Leoncio Garmona Baldaran.— Msh

gacela (Badajoz), Diego T lores, T3.

D. Blas Velasco1: Soler.— San,Agaiau -- 
gélo, iB  .(Alicante).

D. Juan Echevarría Tarreña. ~r~;Lu~ 
quín i(Navarr^).

D. José Caperrocli|pi ¡Izaguirre. 
Medio Budeyo ¿(Santander).

D. Luis Sarách^ga Burt&do.— Mew 
dio .Cudeyo '(Santander),, ¿parroquia 
de lleras.

¡®. .Manuel .Fernandez (Carmona. —  
Magaeela (Badajoz)., ¿Real, -B.

¡Doña ¡María ¡Martín G ago ,— Aldúu, 
Gangas ¿(Pontevedra).

;i). iConstoDáno Fon soca Pañeda. — 
Xa Fdlguorc, T angreo ((Gviedo).

D. José Gmirno Camino. —  ¿Málaga 
del Fresno ¿(Guadalajara), P laza ,¿2.

B. Benito ¿Río D ía z — M ideiros, Bol 
;(Lmge).
..jl). ¿Ruque Alcedo X íqguno.— ¿Cafltro 
-lírdiálos jBanfñndsi}), (C. i-Santulíán.

D. José González Alonso. — ;'Gorvoira 
t(©¥i®.df|)., .Paiitán Bdlís.

D. José Fernández ¿Pellón.— rMenrPci.- 
I!a (G. Real), Huera, 62.

i Los ibenQfá'cios de los  artículos  "4 . °  aco
so 4 . ° ) ,  7 . °  y (a las obreros pon rrs  
de once h ijos .

D. AiítoiiLo Triay ’Tudurí.—Malián 
. ((Báleareg), caamino V ie jo  ale ¿San (Cle
mente, ¿M.

ID. /Avelino P.oclríguoz F« mdoz,—
Túy (Pontevedra), pamrc ¡i ¡ d Ma:l- 
¿vas.

ID. Jacinto dBusoreda B rava .— Nava 
.(Gviedo) parrequia <.de íCrmeda, ibariño 
fdo lia Tgga.

ID. (Conrado /Arrado Dohoa,—Puente 
¿la P e ina  ((Navvanra)).

ID. {Miguel F iillana ^mwQra.—rAlgáX 
drr (Baleares), Cuartel cuaúto.

ID. lEusebio Betegón Carrasco.— Toro 
(Zamora), Trinidad Vieja.

D . M éldlior P e  B aro  Jerez. —  Tía 
TIñión (fifurbia), Andeos BedroñQ, m.

Don -GaspBr IFeimández IDíaz.—4Gar- 
rnena -'(Tdledd), (C. Alomo Wñloz.

D. Pedro Corvalán Ma tal lana.—P e -  
he gín (Murcia), Lanada de Ganara.

Los beneficios de ios afílenlos  4.® (co-» 
so m Ubs obreros padres
Me 'doce difjwr:

M .  José .CBtenánttaz 
úiel S on  (Psa {toruna)

D e  Tfeg&i (m éen  do ídfeo m. Tv C  jp u ^  
su. conocimiento, efectos jy Jraslatío 
¿ios nnteresaaos. D tos tguaidega W, i¿ 

infundios caite. Madrid, ¿10 áje iN e v te fc  
ibire de ¿1928.

m m m

Béñores D irec to r  general de iteé ión  
Social y Emigración, Ordenatkrr de.
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Pagos por Obligaciones <de este -Mi
nisterio .y Habilitado -irtisom

N úm. 1282

Ilm o . Sr . : Vistos t e  espedientes
incoados por los señoras que más ade
lante se relacionan, todas t e  « a l e s  
lian solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
m ilias numerosas,

S. M. el Rey (q. -ña tenido a
-bien ‘otorgar a los mismos, la maliciad 
de beneficiarios del Régimen $ »  re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti- 

. nuación:

Los beneficios de los artículos i ,0 (ca
so 1 .°), 7 .° y 8.o q Ws M vem s yméres 
de ocho hijos:

Pona Josefa Gavia ©oíate*—Malla- 
<ño4Gamarg.o (Santandeí]$.

D. Redro. Cortes RangéL—J ^ « h a l  [ 
(Badajoz), S, Andrés, l i f  

(  D. Santos Gómez Pastrana*—Man- ; 
ganares (Ciudad Real), Soledad., 4.

D. .Fermín Peón M arfcez.—-Wüla- 
,mueva de la Jara (CuencaJ, Hueva, *

D. Miguel Ramón Gonzate*—-Bon
guera de Realejo Alto (Tenerife).

D. Faustino1 Díaz Menéndez.—Chañe  ̂
(Oviedo).

B. Cruz Sánchez Coronado.—Cha
mar tín de la Rosa (Madrid) Feréluz, 
púmero 28.

D. Joaquín Castellano C a r b a L l o { 
Camponaraya (León), La Yalgmm. )

D. Angel Gutiérrez Rajn*—Btera i
(Badajoz). ■
. D. Manuel Osuna Torez«^o.-^Pue- *
bla de Caz a lia (Sevffia), ¡ ¡

©. Victoriano Gómiez IFeastómdnz.—  i 
Madrid, fe e T te ,

$>. Esteban García ¡
^Ateeerbe), Calzada,

D, José Conde X i s c o s . - 1t e *  ■■
: figo Alto, II. i i

p. Leonardo Romero :
rreblascopedro (Jaén)# •

D, José Fiilladosa f
nant (Gerona). \

W. Aitodo Bailarín ¡
M (Zaragoza)., £L CasMft. |

ID. Félix García ’
rraga (Navarra). 

m  Gregorio JSáinz j

D. Juan Janguas Fernindez F i t e  
ro (Navarra) i 

p . Andrés Martínez Brraco.-4Jódarí 
(Jaén), C. Pocico.

® . Mateo Alonso' Blas*— Gastroeon- 
Irígq (León), C. del R ío '^iP#Maánraw>

D. José Costa Rigao.— Argelaguer 
(Gerona), Despoblado'.

D. Francisco Rodríguez .Sánchez.-— ' 
M u r tas (Gr an ad a ) , Al m i are j o.

D. Antonio. Pérez Zuélte.—Verín 
(Orense).

D. Ensebio Herencia Hoz.— Castro- 
Urdíales (Santander), C. Belén.

D. Marciano' Barrenada Miguélez.—■ 
Yaldev illa-San Martín del Rey Aure- . 
lio (Oviedo).

Doña Elisa Echevarría Vital.— Gas- 
tro-Urdiales (Santander), Bainano.

D. Benito Mascóte Escaadz.—Erais- 
ierre (La Cor uña,).

'©. Manuel Ordk Buárez.—San Mar
tín del Rey Aurelio (Gviedo), Rozada.

D. José Fariñas Cerredoira.— Fr,iol 
(Lugo), Parroquia Gotá.

D. Javier Arcediano Caramel.—  
Charmartín de la Rosa (Madrid), G. de 
Pablo Iglesias.

D. Angel López Rodríguez.— Cister
na (León).

D. Fernando Eguiluz Alcalde.—Re
dorado :(Burgos);, Castritlq, i .

D. Cayetano Cabrerizo Romero.—  .. 
Huéneja (Granada), C. de los Cuellos. \

D. Cardos Romero Dománguesj.— A lo- ¿ 
ra píategW)., HeríUas, 44.

Ü>. Ceíerino González Alv&im.-—  ; 
Soto del Barco f©viudo), :S. Martín del ; 
Laspra.
. D. Daniel Alquegui Dchoa.—Dimpias 

(Santander:)..
D. Andrés Ramos. Miras.— Oroao ¿(La ; 

Cornña).
D. Angel Solas Castro,—Belorado , 

(Burgos), Corro, 52.
D. José Alvarez Martínez.—Dviedo, ; 

S. Pedro de los Arcos.
D. Poli carpo Asenje Sáinz.— Durue- 

:1o de la Sierra Ironía).
D. Florencio Martorell X a ln^~B á iV  % 

M Z .  ;
D. Bernardo Llanera Grania*—-San. 

.Fstehan de las Cruoes ((Dvied^. " í
D. Teodoro YM&rte Pemaifte.—La-? ' 

rraga (Navarra). í
D. AntoBio ‘Juárez Fernández.— Co

millas (Santander),, La Cittrera.
D. Sabino Rodríguez López.— San | 

Hartin  dál Bey- I k ü ® (Dviedo), 
Vega.

D. José Compta Romea^-Argelagdér 
{(Gerona):, Despoblado, 40^

D. Antonio Martínez SrtveBte.—Pul- 
pi (Almería), Barrio de los Gocicos.

D. Lucas Gutiérrez Martínez.— Pe- 
nagos (Santander), G. Llanos.

D. Manuel Menéhen Contreras.—   ̂
Membrilla (Ciudad Real).
, D. Eugenio Ruiz Pérez.— Ruiloba 
(Santander), C. del Carmen.

B. José .Antonio López A lienza.—  
Murcia, Lamanga, 18.

B. Román Sáez Labrador.— Garrote 
(Zamora), C. Palaéros.

B. Juan Lama Sánchez,.— Puebla de! 
Río (Sevilla), C. Guadalquivir.

B. José Prieto Romero.— Don Alvaro 
(Badajoz), C. 'Tamujo.

D. Doroteo Florido de la Fuente,—* 
Yillamiei de Toledo (Toledo), Eras 
bajas.

B. RitO' Urnaan -Mol i ñero.—Larr ag& 
(Navarra).

©. Tomás Blanes Tolosa.—Raima, de 
Mallorca (Baleares), S. Felio, 9.

B. Belarmino Fernández Lópev.-—  
Grado (Oviedo), C. Boalla.

B. Leonardo Gara-lira Echevarría.—» 
Terri <N:av.arra), Espiñal ds Leraun.

B. Pedro Gil Quintana.—ArucasTLas 
Palmas), G. Granjeria.

B. Luis Alvarez Morales.— Gui tle 
Lora (Tenerife).

Doña María de las Nieves López 
Martín.— Ciudad-Píoclrigo (Salamanca).

D. .Juan Hernáez García.— Brivios- 
ca (Burgos), Afueras.

©. Francisco Fuerte Benito.—Glebo 
(Zaragoza).

D. Enrique Marino López.—Oviedo* 
Parroquia B. Julián de t e  Prados.

B . Manuel Lampos Feiaiánie^— 
Agijares (Granada).

B. Miguel Molí Frontería,—Palma 
de Mallorca {(Baleares), Huerto ñe*Gan 
MoíL

D. Justo Nieto- Pico.— Yaloria 
lladolid)., C. {Sacramento.

D. Florencio Majano Chueca.— Y í-  
llassquilla (Toledo), Carril, 24.

B. Antonio Pérez Morí He.—Gentío 
(Orense)., -C. de Esposando.

D. Ildefonso Moras García.—Cosuen- 
da (Zaragoza), Eras Yermes, 2.

B. Antonio Maisso Mulma.—-Santa 
María de los Llanos (Cuenca), iterad* 
fio, ® .

B. Consftóünd RóbJa.—¿Íiifeíl
y  I » )  (Piieénl, r -

B. Cecil© Pozo Gfrrcfa*—WmÉhmqmi 
í(Córddbá).

Z ° s  l>c/nef icios de los ‘metientes L* im +
so 1.°), 7 .° y  8.° a tes &Jwerm fifxárps
de nueve M lm  :

B. Marcelino Altera Santo D órate 
go.—Mondragón (Guipúzcoa), S. Air* 
drés.

©. Tomás Espllez Mir.—-Teruel, .Mi i- 
yor del Arrabal, 54.

D. Indalecio' López Fuensalida.—* 
Herencia (Ciudad Real).

D. Fernando Alvaro Arce.—GarizH 
(Santander), A 3'untamiento de Torrea 
lavega.

B. Hilario Rodríguez Alvarez.—d íte  
tierna (León).

B. José Martíravz Marlíne/.. --FéP^ 
(Almería).
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JB. Francisco Fernández Martínez—  
íléhegín ' (Murcia), Cañada de Ganara, 

D. Francisco Chacón Fernández—  
Oinla del Río (Almería)/ G. D, Pedro.

JX Francisco €asarilla  Rivera—  
Orol (Lugo).

B. Eugenio López Martin M Alamo 
(Madrid), Ciudad Real,

B. José Alvaro Barragán.—Táliga 
(Badaj oz), T r ; ■ ve sí a de Palmar.

X>, Faustino' Emilio Rojo.—Camarín 
ta s  (La Coruña).

B. Solero Su ose un Sánchez.—Larra-: 
{Navarra), Santa María, 2,

B. Constantino Villamentíde Car-: 
¿vía.— Oviedo, Argañosa, 2, tercero. ■

B. Agustín SO'll'S Moreno.—Salvatie
rra  de Santiago (€áceres).

B. José Barbón García— Laviana 
(Oviedo), Pando de Torio.

D. José Abad Molina.—VélCiz-Mála-. 
f a  (Málaga),

B; Benito Broto Laplana.—Santa 
María de Buil (Huesca), G. Bonelló.;

B. Romualdo Bartolomé Rodríguez* 
Bmén  (Oviedo), C. Aramaz.

B. Benito) Litio Agenjo— Abenójar 
ICiudad Real), U  Verdelejó.

¡D. José Picos Seoane.— Puebla de 
iaram iñal (La Coruña).

D. Manuel Rodríguez Agilitar.—Ess 
lepa (Sevilla), Lanza, 27.

D. José Fernández Alvarez.—Neirá 
de Jusá  (Lugo), Mazaillo.

*D. Leonardo Salitario Palacios.— 
Calahorra (Logroño), C, Sol.

D. Francisco Cueto Robles.— Coma-: 
m  (Málaga), C. Alquería, •

B. José Patiño Naya— L a Coimñ^ 
^ P w ja s , 15,

JX Joaquín Otero Pérez.—Gond ornar 
|Pontevedra).

D, Alfredo Alvarez Cal son— Grado 
p v i  edo), CL de Villandás.

B, Bernardo Velázquez de Castro,—* 
Ihnería, C. de S. Ildefonso,;

p .  Felipe Santos Fresno— A rijá 
JBurgos).

D. Juag  Sáez López.— Cehégín (Mut
ila), Escobar, 17¿

IX Manuel Murcia Díaz.—Bigastro 
ÍAlicaute), La Purísim a, 83.

Los beneficios de los artículos V  (ca-s 
v *©.3.®), 7.° y  8.° a los obreros padreé 

4e diez h ijo s :

B. Antonio Martínez Contreras—  
% iia  (Zaragoza), C. de Paños, 

é IX José Menéndcz Rodríguez—  Coa*-: 
vera de Asturias (Oviedo), Campo la 
Vega.

Boira A ni on í a Y i Hay i ̂ enci o G arría, 
Afeólo AUo (Tenerife)’.

•IX Fidel tierrero Dúm-—Tcrreia- 
vega (Santander).

J}. Macario Rodríguez S om am ba—  
Carasa-Boto (Santander).

D. Enrique Vázquez Velo.—La Co-: 
ruña, Amargura, 12,

D. Manuel Tamango Fernández—  
Grado (Oviedo), Coalla.

D, Rufino Madrazo Casado.-—Voto 
(Santander), S. Miguel.

D. Faustino Romero Gareía—dtoblé^ 
da (Salamanca), Campita!, 18.

D. José Núñez Olmos.— Membriila 
(Ciudad Real), Tercia,

D. Benito Legorburo y Erice— Lá- 
rraga (Navarra).

D, Julio Hatero Avila.—-Loja (Gra-. 
nada), Real Zagra.

P . Francisco Jiménez Martínez.—* 
Huéneja (Granada).

D. Salvador Romero Guirab.— Ma
drid, Carretera del Este, T ejar de don 
Cecilio. ; i

D. Antonio Gómez Flores.— Castro 
del Río (Córdoba), Marios, 5.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 4,°), 7.° y  8.° a los obrer°s padres 
'de once hijos:

D, Domingo Ruiz Sánchez— Jerez 
de la F rontera  (Cádiz), Cazón, 1L 

D. Laureano Corte Sánchez,—La- 
yiana (Oviedo), Iguanzo de Lorio.

D. José Fernández Suárez.—Lavia- 
na (Oviedo), Parroquia de Villario.

D. Luis García Suárez.— Erado 
(Oviedo), G. de Ruñaces.

D. Angel Pérez Díaz.— Madrid, L is
ta, 62, segundó.

D. Manuel Vázquez Sánchez— Puer- 
iom arín (Lugo), Parroquia de Nespe-, 
reira.

D. Clemente González Súsyilla— 
Entram bas aguas (Santander), Santa 
Marina.

D, Juan Cenarruzabeitia Amésti— ¡ 
Baracaldo (Vizcaya).

, D. Isabelino Asencio Cuesta.— Me
dina del Campo (Valladólid).

D. Mariano Ballesteros de la Cruz. 
Cham artín de la Rosa (Madrid), O’Don- 
nell, núm ero 117,

Los beneficios de Ios artículos 4.° (ca
so 5A), 7.° y  8,° a los obreros padres 
de doce h ijo s:
D. Carlos Ruiz Carreras.— Jerez de 

la Frontera, (Cádiz), Francis, 47.

Los beneficios de l°s artículos 4.° (<a~ 
so 6.°), 7.° y  8.° a los. obreros, padres 
de trece hijos : •

D. Bernardo Alvarez Alvarez. — 
nes (Oviedo), Parres.

D. Bernardor Alvarez Alvarez.-—■ 
Castañedo Santo-Adilano [Oviedo).

Los beneficios de Ios. artículos 4.° (ca
so 7.°), 7.° y  8.° a los obreros padre 
de catorce hijos:

D. Alfredo Terán González.-—S. Fe-s 
lices de Buelno (Santander), Llano.

De Real orden lo digo a V¿ I. parar 
su conocimiento, efectos -y trasladó 
á  los interesados. Dios guarde a V. I§ 
muchos años. Madrid, 16 de Noviero-- 
bre dé 1928. a ¡

AUNOS

Señores D irector general de Acciólí 
Social y Emigración, Ordenador cié 
Pagos por Obligaciones dé este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núms 1.283
limo., S r.: Vistos los expedientes in-é 

coado.s por los señores que más ade^ 
lante se relacionan, todos los cuales; 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S, M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a! 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re-- 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a eonii-, 
nuación:

Los beneficios de los avílenlos 4.«* 
(caso prim ero), 7.° y  8.° a los obre-* 
ros padres de. ocho hijos:

D. Constantino García Rodríguez.—»■ 
Santiago de. Compostela (La Coruña), 
Corredera Hórreo, 3. f

D. Francisco García Fernández—» 
Bornos (Cádiz), Alta, 8.

D, Jósé Casado^. García.—Palomares 
del Río (Sevilla), San José, 1.

D. Juan. Antonio Domínguez Toro.; 
Palomares del Río (Sevilla), Soledad* 
núm ero 2.

D. José Fernández García. — Sañ 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), L$ 
Felguera.

. D. José Villares Juncasta.—Villalba' 
(Lugo), Corbelié, ¡

D. Felipe’ Ingelmo Ingéímo.—Gui-í 
juelo (Salamanca), Abajo, 8.

D. Miguel Cobo Cuenca— Gazalilli 
(Jaén), C. de SabadelL ;

D. Juan  Bautista Camín Mené.ndé#¿ 
Gijóri (Oviedo), Castiella de Buenecis.

D. Vicente Cuervo Pastrana,—-Gíb 
lleiguillos de Campo (L.eón).:

D. Francisco Armes lo; — D eg rad a  
Cervantes (Lugo).

D. Agustín Verdejo Vicario— Santa 
Marta (Badajoz), San Juan.
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D. Francisco Anguila Manjón.—Jaén 
Millán de Pripgo, 2.

D. Francisco Arce Remate,—Camar- 
gioi (Santander).

D. Demetrio Alvarez Rubio.— En- 
'tregO'-iSan Martín clel Rey Aurelio 
(Oviedo). ■

D. Joaquín Remolar Ventura.—Be- 
cbi (Castellón), Sacramento, 6.

D. Ricardo: Gutiérrez Alonso.— San-. 
tiMñez Bajo (Cácerés).

D. Andrés Fernández Blanco.— Azu- 
qucca de Henares (Guadalajarab 
MiralcampO'.

D. Isaac Pérez Reguera.— Priaranza 
del Biergo (León).

D. José Moro Alonso,— Valdesoto-. 
Pola de Siero (Oviedo).

D. Damián López Andrés.— Villa-, 
creces (Valladolid), Mayor,. 5.

D. Marcos Iglesias Expósito.— San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), Ve-, 
rieles.

D. Pedro Pulido Martínez.— Marios 
(Jaén), Paso Nivel G. Monte,

D .. Manuel Parga Perillo,-—La Co* 
ruña, Lagara, 17.

D. Casimiro Miguel Puente.— Villa
diego (Burgos), P. Flores, 17.

D. Evaristo Estévez Abad,— Ponte-, 
vedra, C. de la Compañía,

D. Modesto Olmedo Martín.— Aleo* 
lea de. Tajo (Toledo),

D. Pedro Bertame Jordá. —  Galpe 
(Alicante).

Doña Lucrecia Lena López,—Car.-: 
mona (Sevilla), P. S, Mateo* 4*

D. Ramón Pajuelo González.— B̂a
dajoz, San Sisenando, 32 v 

D. Julián Juana Guriel,— Camárgo 
ISantander).

D. Alfredo. Feliú Rubíes.— Jabárré- 
11a (Huesca), Hostal 4® Ip.iés.,

D, Juan Delgada Poza.— Eeija (Se* 
villa), n !
* D, Nicprnedas. Briojúohada Sánéhéz,:—  

Puentq de yaliocás (Madrid), Barrio 
efe Doña Carlota.

P , Vicente: García V igo.— Viyeíia 
(Lugo) P. de Valcorríá.
* P , Juan Villa Liras,— Lá Cp|:ufia, 
Atocha Baja-, 38.

D. José Iglesias Rodríguez.— Vive-: 
ro (Lugo), C>. de Vieiro,:

D. Eíléutérip Iglesia Batuecas.— Pía* 
séniciá (Gáceres), de Bprozaná.;

í>¿ Graciano Castaño Zapióo..—fíim  
fiOrLama; de líangréo (Oviedo)* 

p . Vicente Llano Fernández.—Sama 
de pangred (Oviedo), La Felguera.

p . Martín Martín y Martín,--<Qabra 
de Mój® (Teruel)* La Gárrásóá, i|.

p,; Sixtioj Aiidújár .Ovejero,— Vara de 
Rey (Cuenca), Lo& Balas, 2.

I), Juan Barrera ;Moréno.^Guareña , 
(Badajoz), G. Matasános, -

D. Gabina Zapico García.— El Ca
loyo-San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo),

D. José Blanco Alvarez.— Caldones- 
Gijón (Oviedo).

D. Jorge Barber Ivars,— Galpe. (A li
cante).

D. Ramón García Gonzáléz.— Villa-, 
carriedo (Santander).

D. Luis Guadalupe. Delgado.— Esle
ta Puerto de la Luz (Las Palmas), 
Cuesta, Mentira;,

D. José Gutiérrez López.— Gervan* 
tes (Lugo*).-

Los beneficios de los artículos 4 .º  
( caso segundo), 7 .° y 8.° a los obre 
ros padres de nueve hijos:

D. José Vilariño Ramos,— Melelle* 
Parroquia de Santa María de Orde-: 
nes (La Goruña),

D. Pascual Gástelo Gaspe,—La Go
ruña, Levis de Abajo.

D. Antonio Gallantes. Díaz.— Molledo 
(Santander). ■ -

D. Fernando Polo Andrés.— La Co* 
ruña, Plaza de Pontevedra, 17.

E). José Cortina Cortina. —  Gijón 
(Oviedo), Fano. u

D. Wenceslao Gano Cruz.—Jaén.
D. Francisco Arcas Linares,— Motril 

(Granada), G. Comedias.
D. Celso Fernández Fernández,—* 

Langreo (Oviedo), Ciaño.
D. Francisco Javier Esteban Váz* 

quez,— Valencia, San Luis, 12,
D. Gabriel Villafruela Ceballd.—  

Boecillo (Valladolid), Viana, 4,;
D. Bernardo Abarrió Alonso1.— Bo* 

nielles-Llaneza (Oviedo)¿
D. Enrique Toral Alvarez,— La Go* 

ruña, J, Loinbardero', 137*
D. Francisco Gutiérrez -Benítez.—  

Setenil (Cádiz), Cerrillo, 82.
P , Manuel Villalbá Iglesia.— San Ju- 

li4n-.Ortigueira (La Goruña).
P¿ Eduardo Fernandez Blanco.—  

Miñas de Orbos-Brañosera (Patencia), 
P . Alejandro Martínez Codesino,—  

Santiago- (La Coruña), Angustia, 5.
D. Pedro Pardo Alvarez.— Priaran- 

za del Biergo (León).
P . Juan Gómez Díaz. —  Ganmrga 

(Santander), Revilla.
D¿ Manuel García Sáxicbez,—PM:es 

(Oviedo), C. ArgüelleSi 
D. Cristóbal Cruz Poza.—Puente d0 

vailecas (Madrid), General AmRodig.
p, Ramón Malvare púber t.—¡Sántig-: 

go (La Goruña),. Huérfapp, 80,
D. Luis Lupiáipez Alcalde,— Melilla 

(Afríéa), C. de H, Borrina.
p. José Núñez González,— Saína dé 

Langreo (Oyiedo),

P. José Peña Fernández.— Málaga, 
Subida del Castillo, 3.

D. Venancio Aguarón Bartolomé 
' Fu anteea 1 i ent e d e. < M e d i na (S or i a ) ( 
Agregado Torralva.

Doña Eusebia Rodríguez. —  Sala
manca, La Fuente, 2,

D, Gonzalo Pedraza Sánchez.— Sa
lamanca, Los Novios, 3.

D. Víctor Montes Polvorcisa.— Fx-ó- 
mista (Patencia)., G. de Cilla.

D, Francisco Mont.eagudo Tema*—  
Santurce (Vizcaya), C. Ortuella.

D. Bartolomé Nuñez Naya. — La 
Goruña, Feanas, 9.

*  D. León Yapes Rodríguez,— Yunco 
(Toledo), G, Extremaros.

D. pnrique Gutiérrez García.—Las 
Hormazas (Burgos), G, Real.

D. Andrés Herrera Márquez,— (Pue-. 
blonuevo (Córdoba), Puente, 40.

D. Mariano) Gómez Alonso.— Ponte- 
yedra, G. de Juzgado de Instrucción.

D. Bienvenido' Gómez Garballar,—h 
L anza.liita (Avila), Monte de Valde-< 
ti ota.

Los beneficios de; los a rticu lo s 4.º 
(caso 3.°), 7.° y 8.° a lüs 'padres de; 
diez hijos,
D. Juan de. Dios Carrillo Rom-ero. 

Jaén, Empedrada Magdalena,
D, Juan ■ Manso Martín.--Megebe* 

(Valladolid), C. Mayor.
D, José Canal Fano,— Gijón (Ovie

do) t Parroquia de Baldornan.
D. Isáac Alvarez Rodríguez.— Eím 

trimo (Orense), Plaza de Ayunta-' 
miento, 54. ■ . ;•

D. José Ramón Martínez Huergó.— 
Ribadesella (Oviedo), G. Novedo.

Bajbino Martínez Villaverde--^ 
Bilbao (Vizcaya), Carretera Bastir-» 
to, 5..

P , Fjélipe López Alejandre.— Pía* 
senciá (Guipúzcoa), Rabal, 2.

D. Eusebia Itñrbe Santa María.—* 
Peñacastillo (Santander), San Mam 
túí, 44.

D. Juan Fernández I.ópéz.— San.- 
tiurde de; Toránzo (Santander), ‘Truz” .

D. Pabla Fernández Fraile.— San
tander, Colón, 15.

D. Pedro Castellana Pérez.— L&-* 
Palmas (Ganáriás), H*61, Puerto (fe lo1 
I3û

D. Angel Castro Ouervo. —  Gijóñ 
(Oviedo), Leoría.

üüote beneficios de los (iríículos 
ca¿,o 4.°), 7.° y 8.° a los obreros pá* 
dres de once hijos,

D. Felipe Antuña Fernández, —  La 
Vallina-Lavi a n a (Oviedo).

D. Juan Calzada Lastra.— Bardan- 
der, C. del Prado de San Roque,
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D.. Juan José Díaz Maitón©z.~--AIpe-r 
ra (Albacete), Paseo-, 12.

D. Benito Careta García.—  Cuta 
(Canarias) Barranco Pinar,

Los beneficios da los artículos 4.°’ 
(caso 5.°), 7.° y  '8¿° -a Im  obraros .pa
dres de doce hijos,

D. Esteban Bentacort Manzano.—! 
Las Palmas (Ganartel; Ladera Alta 
de San Juan, 135.

De Real orden -lo* 'digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y .traslado .a 
los interesados. Dios guarde a A. L 
niiUich-os añois. Madrid, 6 de IMelembre 
de 1928.

AIMOS

ítóores Director general «fe Acción 
Social y Emigración, Drét^adur de 
pagos por obtigtóone® -de e&te Mi-, 
nisterio y RahíMtiaÉo mtsnam

Múm. 1,284
I-lrno. Si\: Vistos los obediente in

coadas por los señores que més • ide
ó t e  se relacionan, todos t e  cuales 
Han solicitado los ten e ie te  del Reai 
$eoreto de 21 de -Junio. de 19M, en 
concepto de obreros y p¿&¿res de fa
milias numerosas,

S, M. el ftEsr íq. IX g| tea tenido á 
jbien otorgar >& t e  .mismos la  entidad 
¡|e beneficiarios del Régimen s$m .re
gula la disposición aludida* m u  los 
idéeteos fue m  ®  ntb-
nuacián:

$m, trmeefimm. 4e los fartfomlm L,* 
amo 1;°'), 7? y •&,* ® kts ®bmrr® pa* 
Ur.es de ocho hijos,

D. José González Igflemm.—'Santa 
Bárbara-Ban Martin del itey Aurelio 
(Oviedo),

D. Isidro Badelón Corral.—Campo- 
Báraya (León).

IX Juan Te lte ía  
‘(Vizcaya).

D. Eusebio Elorza Azpteu.—Azeoi~ 
tia (Guipúzcoa),, Ba¡rrí® $. Maltón.

B. Juan Manuel MpeLde Anietsu—  
Azcoitia (Guipúzcoa), C. Mayor. '

B. Cesáreo Beris&ai& A zh

coitia (Guipúzcoa), C. Mayor.
D. Francisco García Hernández.—1 

Aran juez (Madrid), M i^6®tes.
D. Baldomcro García topee-a.— Ma- 

sarambrós (Toledo), Dehesa* Casta
ñar.

D. Francisco López Jara.— Huelva, 
Xdua¿rdo Dato., 12.

D. Igmcio López Sltmtes.—Villalba 
(Lugo)S-anf aballa.

D. Ricardo Hermida Garretes.—  
Villalba (Lugo), Goiriz.

Doña Teresa García Sánchez.—Vil-: 
vestre (Salamanca).

D. Dimas García Valle.—M  Car- 
men-Lada-Sarna de Langreo (Ovie
do).

D. Joaquín Barrete Vidal;—Carril 
Villa garcía (Oviedo) .

Doña Petra Castaño Fernández.—  
Vallecas (Madrid), Arroyo Moreras, 1.

D. Macario Vidal S-anz.—Baraeal- 
do (Vizcaya), Regato, 87.

D. Juan Lafuente Iglesias.—La Sel-: 
va (La Cor uña).

D. Antonio Hoya Esquerra.—Güe-. 
m es-Bareyo (Santander),»

D. Antonio Lacal Rubio.—San Ro
que *( Cádiz.), Estación F, G.

,D. Amable Castillo Pozo,— Madrid, 
Andrés Tamayo, 34.

D. Alvaro Villacañais Moreno—To-: 
ledo, San Cipriano, 17.

D  • Luis Girón Gómez.'—Gmnada, 
Camino de Pinos.

D. Pedro Lorenzo Rivera'.—  San 
Martín de Grazanes -Cangas de Gnís 
(Oviedo).

D. Manuel López Gabanzo..— Moya 
(Santander), O. Lacreo.

D. Carlos Fernández Martínez.—1 
Muía (Murcia), G. Sastre.

B. Ezequáel Herrero Martin.—-Tala 
(Salamanca) , Iglesia, 3.

D. Pantaleón Hernández Jovén.— 
Cosuenia (Zaragoza), Hospital, 12.

SX Benjamín Alonso López;— Pedro- 
sillo ie  Alba (Salamanca), €L la Pa
rra,

D. Alfredo García Gómez ¿—barago-- 
zu, Jiménez, 7.

D. Mariano Laguna Pérez.—Boadi- 
11a de Rípseco { Patencia’) .

D. Martín Jurado Serrano.—Pozo-* 
Manco (Córdoba), Molino de Viento, 
numero 10.

D. Juan Vázquez C arn e »—Pala* 
ée Bey (Lu go ), San Juan del liste.

Doña Mercedes Fernández JPtesfe- 
d&z.—Aller CCviedoJ, P, Moreda.

D. Matías Sánchez Martín.—Baños 
de Monte-mayor (Céleres), Ikms, ü..

D. Vicente González M.evu#tfcá.— 
Boardilla de Ríotseco (Paienda)f, 
da San Martín.

D. José Corral Pérez.—Medio Cuete 
yo (Santander)^ “VaifeeUa.

B. Daniel Climent Picó.^—Alcoy 
(Alicante), Toral, 1»

D. Mariano Diez Altuña.—Tnirelik I 
vega (Santander). . ;

D. Juan José Baii)á Leal.—Veste J 
(Albacete), Pedanía de .Arguellé. .

D. Manuel López Blanco.— Corus \ 
ña. Barrera^ 26.

D. Cándido Felgueras Alonso. —* 
A lte  (Oviedo), Moreda»

D. Francisco Sánchez Llórente,—- 
•Cfebegía (Murcia), Campillo de loq 
Jiménez.

D. Ramón Sánchez y Sánchez,—Gt-* 
jén (Oviedo), Dindurra, 29.

D. Senén Sabugo Alvarez.—Murte. 
de Paréete (León).

D. Benito Santa María Santo To-s 
más.— Olazagotia (Navarra), El Can 
lez? 2.

D. Manuel Sierra Rodríguez,—Bíe^ 
ros (Oviedo)., Santiago de Arenas»

Los beneficios de los arlíemíos 4.» 
(caso 2.°), 7.° y  3.» a los obreros 
é m s  de nueve h ijm .
D. Cándido Bmiio Agudo-.—Melgue-* 

ra-Roecín (Saniander).
D.-Job€ Sánchez Bell®.—La •Coruña, 

So!, 9. .
D. BtegO' Tot Luea^.—Lmájar 

(Córdoba)., Montes Claros.
D. Antonio Vela Toro.—Palomares 

del Río (Sevilla), Cánovas, 22.
D. Manuel Bal! esteros ürdapiHeta.; 

Bur.gui.il® (Sevilla);, Barrio Muevo, 
numero 57.

D. Francisco Gta&s Fernández.— 
Lúbrín (Atoería) , 0.. Sola.

D. Sebastián Larreateguí 
rreta.— Azcoitia (Guipúzcoa), G. A um 
gel.

D. Frmeiseo Imwrendi Araoz.— Az-: 
coitia íGulpúzcoá), Barrio Ban
m .

D. Alfr.ed® Garcím Gómez..—Itaci-: 
lio Vtanor.

D. Celedonio Hernández 
Palacio t i ü ®  (Salai^anca)., Anpoilá, 
numero I#.

D. Antonio Jiménez ftulz.— Molina; 
de Segura (Murcia), C. Cánovas.

B. Itenás Sánchez §iai$£a<—Lajs 
Pateas {Canarias), Puerto do la to z , 
número 6.

B, ©^eáomi® IfatMiaM 
Riano-S&ma >ie Langreo 

D. Antonio Palacte 
cas (Madrid), Iglesias, £4.

D. T ten le  Rodríguez Suárez. • 
Llanera (Oviedo).

3>. f t á á í  T€#ete.~GrtÍH
gwlm {La Cornial, $. t.

D. J&map&p CamMw.—EL
Carho-$a& Hartón áo! Rey AMreüo;

D, Bató® VHattá Vita.—&m
i e  Amer, Imier

(Gerona).- 
D. PaMo Baitós Ríolrígú®z.—'Tógó 

(Zamora), Buistamante, B,
D. Laureano Rozada 

Martin del Rey Aurete- /



Gaceta de Madrid.-Núm. 18 Diciembre 1928 1775

D. Domingo Gutierres Villegas.-— 
íBoeeillos ('Vallado 11 d), Monte,

D. Eulalio González del Valle,.™ 
OBpcAibo (Yallaclolid), G, Iglesias»
■ D. Garlos Galán de Lucas»—Fuen- 
Jarrada (M adrid), C.. P cadillo.

Doña Gonsuo 1 o A rgüid Ies.—Langreo 
l(Ch ■iodo), La Felguera.

IRefítituto Alonso Alonso* — Ai ler 
[(Oviedo), P. Pineros*

D. Rufino Delgado Amoróá.—Pia- 
sene i a (C áceres). G. S. Francisco.

D. Antonio Mendoza Martíner..—dSe- 
yilla? G. del Salvador.

D. Juan José Garuiondía Marti ja.— 
¡Azooitia (Guipúzcoa), G< Madariaga.

Doña Juana García Monriño - O r -  
Senes (La Goruña). %

D. Emilio Concepción Rodríguez.— 
!Noya (S antan der).

Doña Pilar Sáiz Sáiz.—Molledo 
¡(Santander), Pueblo de San Martín 
de Qiievedo.

L o s  b e n e f ic io s  d e  los a r t í m d m  ,4 .;° 
{caso  3.°), 7 .° y  8 .® a Io s  o b re ro s  p a 
d res  de diez h i j o s .

I \  Tomás Alcalde Espinaco.—Bece-: 
jrril dié Campo (Patencia), G, Tizón*

D. Manuel Lanzorena Zorrilla,—San 
Ju lián  de Mosquee (Vizcaya).

D. Alfredo García González. — San 
[Martín del Rey Aurelio (Oviedo) .

D. Fausto Gómez Martín.—Bob&dta 
Ha del Campo ([Valladolid), Peñaran
da 12.

D. Juan  Ramos Aguiar.—Guía (Oa- 
fiarías).;

D. Avelino García Alvares.—Gíjón 
[(Oviedo), T. Espronceda, 55.

Doña Dolores Romeo Dopico.—Via 
yero-San Pedro (Lugo)- 

D. Lorenzo Silva Gómez,—• Colme
nar (Málaga), Moya, 6.

D. Cándido Canales Sañudo.—Ríq- 
íuerto (Santander), Barrio del Monte.

D. José González Fernández. —• San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo);?
. IX (Ruñno Benito Alcalde.—Helgu&s 

ffirBeocín (Santander)?

Los beneficios de los artículos 5.º 
(cáso 4.o), 7.® y 8.* a los  obreros pa
dres de once hijos.

D. Rosendo Diego Fernández.—V#-: 
fié de Mena (Burgos), Eijano.

D. Luis Vega Martínez.—Medió pos* 
ffeyo (Santander).

D. Bonifacio Fernández Pérez.—La 
Sfcruña, Espino, 10.

D. José González Muñí*.—Soté del 
Barco (Oviedo), La Cerrada.

P . Vicente Badioia Alberdi.—Azcoi-, 
lia  ;(Guipúzcoa), San Martím

D. Adriano Báreena Gómez.-IReo- 
c-ín (Santander).

D. Jesús Su a re z Feruá-ndez..—C.ue-; 
11 os-G and am io (O vi ed o).

L o s  ■beneficios de  los a r ñ c n to s  4.°' 
{caso  5.°), 7 .° y  8.° a ¡os o b re ro s  p a 
d r e s  d e  doce  hijos*

D. Sixto Díaz González. — AUor 
(Ovi ocio ) , P . P iñeros,

D. Casimiro Lafuenle Maza m aga. 
Murguía-Zuya (Alava).

D. .Ramón Benlayes';—Gangas de 
Onís (Oviedo), Mesías de Con»

De Real orden lo digo a V. I para 
su conocimiento, efectos y trae la do a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1928.

A tm o s

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi-» 
nisierio y Habilitado del mismo,

N úm . 1285..
limo S r.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos tos cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1928, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien otorgar & los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios dé los artículos 4.º (ca
so 1.º), 7.º y  8.º a los padres de. ocho 
hijos;

P, Alfredo Roca Sagar .—Bilbao 
(Vizcaya)* davala, 29.

D. Francisco Martínez Terán.—Mq- 
Rodo (Bilió), Santander,

D. Manuel Rodrigue» Rodríguez.—. 
Pan*. S., Gucufate-Uanora, (Oviedo).

D. Manuel Gordal Sanana—Yiitotl- 
ba (Lugo), C. Eoirlz.

D, Eduardo Rubio Vidal.—Gft&fe 
(Madrid).

D. Anastasio Pajares Mareos,—San
tander, Magallanes, 34.

B. Gregorio Visa L^hida%á.-~^tn-: 
ta Cruz de Campe jo, Olmo* &

D. Francisco Vitar Macboca»—Brl-; 
buega (Gu adala jara), p tea  Juan Cata
lina, 2.

D. Perfecto Sánchez Berna!,—Bijas* 
(Salamanca), CL Brteoso.

D. Cirilo San feteban Expósito.--

Portugalete (Vkeaya), Víctor Chava- 
rri.

D. José BnraLyiu O rellaG nr: J u 
lián do Müsqncs (Vizcaya), 0, l a  
Campa.

D. Cipriano Cobos Gutiérrez, -Je
rez de Ja Frontera, San Mareos, V 

D. Francisco Gómez Pérez—Cum
bres de San Bartolomé (II u el va)..

D. Alfredo Gómez San Ruinan,—Xa- 
mora. Zapatería, JO.

D, Manuel Boris Sc-m.pcre. -A-grés
(Ai'eanb;), Sanies Piedr;., i o.

Doña Rosa Roncero Griega,—Ara- 
f en n (II o i va), Alfonso XII i /

D. Matías SáV Peírs—Molledc 
(Santander),

D. Juan Suárez Fuentes,—-Las. Pal
mas, Real de San Juan, '51.

D. Antonio Cobro do la Iglesia.— 
Bantlago- (Coruña).

D. Leoncio Escribano Villareja.—« 
Pozoblanco (Córdoba), G. San Cebaa- 
tián.
Los beneficios de los n t r é r -  b° Jv- 

so B.°), 7.° y  8.° a los padres de 
nueve hijm \
D. Oonmlo Santiago y :Sa:oPago,— 

Medio Cudeyo (.Santander), pueblo 
Santiago de Meras.

D. Manuel Fernández Serrano»— 
Torree-ampo (Córdoba), €. I.*a Ló
pez, 12»

D. Bernardo Sáneheu Goday,—Va
lle de la Serena (Badajoz)* Cuesta,

D. Eloy Martín Peinado...—Berja 
(Almería), Saura, 37.

D. Mauricio Blanco Casado.—Nava- 
rrete, C. Prudencio Muñoz.

D. Antonio Berodia Vareta.—JRe('~ 
cín (Santander;.

D, Diofiisio F errer 'F rías .—Media
na (Valencia), C. Ramón y Cajaá 

D. Pedro Fíórez Grima.—Vera (Al
mería), “Media Legua".

D, Juan Antonio Garre iras Fer
nández.—Villalba (Lugo), O. Villape- 
dre.

D. José Donoso Díaz.—Mudma 
(Jaén), G. Góniz, Segura.

D. Francisco Ese-atete Gapdlán.— 
Santander, €L Rui» Señado.
Los beneficios de los orñmlm  4,® {m* 

so %% 7.® y  BA n los ymdrn de 
diez hijos, ,
D. Feliciano Millero- Millor.—Villal

ba (Lugo), CL Guesta.
D. Pedro Alvarado Fernández»—Re

molina, Crémones (lieón).
D. José Antonio Regó Sarnpotlro,— 

Vivero (Lugo), Parr, Coras.
Lm fameficios ég ios m'ñwcfis L° {rt** 

m 4J), 7® f  9? a ios padres ée om 
ce hijoSi & w.
D. Salvador Maríif Martfaéz»—Grâ í 

hada, Nueva del Santísimo, 13.
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D. Mará ano González Quintana,—■ 
S&nti llana del Mar {Santander).

D. Gorgonio San Adrián San Adrián. 
Hérnani (Guipúzcoa).
Los beneficios de ¡os avió culos, -i.0 [ca- 

so 5.°), 7.° y 8.° a los padres de do- 
. ce hijos.

D. Emilio Payno García.—Polanco 
(Santander).. « '•

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento', efectos y trasla
do a ios interesados. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1028,

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.286.

limo. Sr.: 'Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más 
Mídante se relacionan, todos los cua
les han solicitado los ueneíicios del 
H&ai decreto de 21 de Junio de 1926, 
m concepto de obreros y padres de 
familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
ásen otorgar a los mismos la.calidad 
fe  beneficiarios del Régimen que re- 
pila la disposición aludida, con los 
te redi os que se especifican a con Li
mación :

los beneficios de los artículos 4,° {ca
so 1,°), 7.° y 8".° a los padres de ocho 
hijos:
D, José Santiago Area.— Pontévé* 

ira, lourizán.
D. .Teófilo* Arroyo Vega,—Castri-s 

lón (Oviedo), Salinas.
D. Anselmo Fernández Reyero.—* 

bstierna (León). •r:̂ ¡
D. Salvador Mora Gaste],— Fraga 

jíuesea). , ' ¡ .*.< ; |
D. Pascual Maicas Pérez.—Liriá 

falencia), Ruare-do*, 43. ;
D. Basilio Dorado Maestre.— Pino 

jie Tormes (Salamanca), C. Zaratán,
P. Gumersindo Gómezj PáramtO.—* 

Pe ña castillo (Santander), barrio de 
Adarzo. . y w y / i m

D, Alvaro Alvarez Canal.—Burén 
.(León), Real do Retuerto, 6.

D. Jenaro Mochales Gonzalo.-—Mon* 
ealvillo de Huele (Cuenca), C. Extra-* 
muros.

D. Francisco Chuliá Ramón.—Ma- 
ilvmagrell (Valehdá). Disepiinádos;.

D. Rafael 1 Pons Eigne^as^ Poblad o 
RereRo, Sueca (Valencia). ' \

-- D. Manuel .González García.—Ailer 
(Oviedo’,) ./- '- ." ,-  *

D. Angel Martínez Quintana!.—As-: 
pilero (Santander), .Guarniz-o.- 

D. Benito Rodríguez Lancho.— Mal- 
partida de Cáeores (Cácereg),' C, dé 
iSanta María.

D. Juan Pérez Martínez.—-Huelmá 
(Jaén). •

Los beneficios, 'dedos, articules, 4.° (ca
so 2J), 7.° y 8.° a los padres de nue
ve hijos:

>?D. Deogracias López López.—Lile- 
na, Eritrambasmesta’s (Santander).;

D. José Carrasco. Tornero.— 
de Andévalo* (Huelva), 0». Loimero.

Doña Angela Talero Talero.—'Vi-llaU 
nueva de Gállego (taragoza), Mayor, 
70.

D. Victoriano Blázquez Blázquéz.—• 
Tortoles (Avila),A 

D. Pedro ,Carmena 'Riviillo.—'Alcalá 
de Henares (Madrid), Encomien-: 
da, 25. . ' ; . :■ «

D. Domingo .Ors Mañeé.— Altura 
(Castellón), Las Pericas,

D. David ..Montesinos Ger.—Orol 
(Lugo), P. S, Pantaleóii.

D, Faustino Martín Martín.—Tuer
to Seguro (Salamanca).

D. Antonio Geíjo Martínez.— Bell-: 
lias {Huesca), C. Baja, 9.

D, Carlos Jiménez Alvarez.—l'geá 
(Logroño), G. Acequia, 11.

D. Benigno Menéndez González.—» 
Villardebeyo, Llanera (Asturias)..

D. Isidro Martín Sánchez.—ArevalL 
lio (Avila). '

P. José Fernández Fernández,—Fe
rré (Coruña), C. Brea. '

D. Manuel Rozado Alonso.— Sama 
de Langreo (Oyiedo), G. Lada.

D. Jerónimo Rodríguez Zurdo.—
. Horcajo de la Torre (Avila).

D. Blas Ruiz Sánchez.— Valdepeñas 
(Ciudad Real), C. Mediodía, 108.

¡D. Eduardo Ramos Fernández.— 
Mellid (Coruña), Sancibrao.

D. Senén Díaz Díaz.—Reocín (San
tander), G. Genaro.

D. Juan Iktbirola Ginjaum©.— Goi> 
néllá de Terri (Gerona).

D. Ramón López y López.—Murías 
de Paredes (León).
Los beneficios de l°s arliculos 4/ (cft- 

sd 3J), 7,° y 8.° a los padres, de, diez 
hijos.: . * :
D. Talero Burillo* Talero.— Villa-- 

nueva de Gállego (Zaragoza).
D. . Saturnino 'Diez García.—Gis-: 

tierna (León), y - ■ *
1), José Herrera Godínez.—Xznato  ̂

ra>f (Jaón), Báryanco Montesina.
. DL José /Gu#crei¿o He^ón.~70rol 

. .{Lugoj, :-iIí. Miñotos.:. ' • '
D, Ricardo González €asadO!.—Pé-:

:nagas, iGabaiTenp (Santander). n 
D. Faustino González .Gutiérrez,—* 

Molledo fSantander).

D. Ponciano Coca Casado.—Meliañ.o- 
Camargo* (Santander).
_ D. Ramón Rivas Vázquez.—Palas' 

del Rey (Lugo),. . : ;
•D. Isidro Morfá Planas.—Arbucias' 

(Gerona), S. Jaime, 2.
Los_ beneficios de l°s artículos 4.° (ta

so 4.°), 7.° y 8.° a los padres, de, once 
■ hijos ¿ %
:D. Lis-ardo* Araujo Estévez.— Llanes' 

(Oviedo), wBraba”. ' , ■■
D. José Meaná Rubiera.—-Piloñi 

(Oviedo), Pueblo San Román.
D. Jesús González Gutiérrez.— Go- 

zón (Oviedo),
Dé Real orden lo digo a V. I, para 

su conocimiento', efectos y traslado a¡ 
los interesados. Dios guarde a V. Iv; 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de-1-9 28. '..T

AÜNOB
'Señores Director general de Accíóidl 

Social y Emigración, Ordenador de) 
pagos por Obligaciones de este MV 
násterio y Habilitado del mismo. ,

Núm . 1.287.
. limo. Sr.: Vistos los expediem m in-: 
coados por los señores que más a de-, 
lante se relacionan, todos ios cuales 
han solicitado los beneficios del Reai* 
decreto de 21. de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa-s 
miiias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del régimen que re
gula la disposición aludida, con los den 
rechos que se especifican a continua
ción:
‘Los beneficios lie los arliculos 4.<* ca

so 1.°), 7.° y 8.° a los obreros padres, 
de ocho hijos: : >f 1 y
D. Baldomero Arroyo García.—Sari 

Cristóbal de Vega (Segovia), Barrio 
Nuevo. •

D. José Doblas López.—Gáftatng 
(Málaga). V

D. Angel Antelq González.—Santia
go de Compostela (Goruña).- \

D. Francisco Caballero -Sanz.—Vallf! 
de la Serena (Badajoz).; \

D. Restituto Hernández Gafcía,— 
Santigo de la Puebla (Salamanca)  ̂
C, Laguna; r ^

D. Samuel Blanco López.—Avanl^^á 
Giérvana (Vizcaya), Barrio .GallMgil 
Vieja, 85. .̂ j!
; D. Manuel Gondan García.—El < Eér 

rro-1 (Goruña), San Nicolás, 9& ¿fe 
■ D Cecilio Bernaí Prieto.—Sutráje^ 

(Burgos).. - . ■, \ - .• ,-jv
D.- Tomás -Bolado Gómez.—Escpbefi 

3o-Cairiargo (Santander).
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Doña Ana Caña Solano.— Málaga, 
Lagunilla, 7.
« D. Luis Cotter Diez.— El Ferrol (Ca
luña), Rubalcava, 3(1

D. Juan Blanco Tazón.— 'Camargo 
(Santander), Revil 1 á.

D. Francisco Pérez Ríos.— Puente de 
¡Valieras (Madrid), carretera de Valen-* 
fcia, 7.

D. Manuel García Cantero.— Casas 
Ibáñez (Albacete), Horno, 12.

D. José Fernández Fernández.— Bó- 
yeciá (Lugo), C. Souto.

D. S erafín Diez Ojedá.— Ribamontán 
al Mar (Santander), C. Galizano. '

Doña Manuela Correa Robles.— Mar-: 
motejo (Jaén), Molinos, 17.

B. Pedro Antonio Gómez Jiménez.—  
Casas Ibáñez (Albacete), Baulio», 10.

D. Isidoro Fernández Rodríguez.— ¡ 
Santander, C. Manzandrero.

T> Luis Fariñas González.— Nogueira 
'de Rainuin (Orense).

D. Juan Floriona Anacleto.— Pontea 
¡yedra, San Guillermo,. 11.

D. . Antonio ' Garc ía . ,Marf/ín .— Toro 
(Zamora), C. Pina.).

D Pedro, Godoy Godoy.^Valle dé la 
Serena (Badajoz), Don Benito, 18..

D. Juan Buixeda Fábrega— Viure 
(Gerona).

D. Vicente Charles Herreras-—Le
chan (Zaragoza), Daroca, 5.

D. Faustino Entero Gutiérrez.— Val- 
demorillo (Madrid), 0. Covachuelas.

p. Alejandro Flórez Marín.— Torres 
pe Albanche (Jaén).

Doña Delibra Fuentes Vicario.—  
Burgos, Paloma, 34.

D. Pedro Diez Revuelta.— lUbadedova 
(Oviedo), C. Colombres.

D. Manuel Fontans Monteagudo.—  
Ames (Corufía), C. Eirapeidriña.

D. Antonio Diez Oceja.— Ribamon- 
tán al Mar (Santander), C. Galizano.

Doña Cristina Blanco Martín.— Ma
drid, Ayala, 99.

D. Ciríaco García Arribas.— Burgos, 
San Cosme, 42. .

D Pedro Gómez González.— San Bar
tolomé de Pinares (Avila).

Doña Erundina Valbuena Jiménez. 
€istierna (León).

D. Manuel Fernández Diego.— Argu- 
sino (Zamora), Palacio, 16.

D. Martín de la Fuente Aguado.—  
Bobos de Duero {Vailadolid).

B; Evaristo  ̂Fuentes Moraleda*—  
Granada, Aguila, 6.

D í Vicente Fuentes Ruiz^—Torres de 
Al ba ñchez ' (Jaén). .' « :
. D. Santiago Brespo’Almáüsáí^Maryi- 
bdlla (Ciudad Real), G. del Papa;

D. Antonio- Abizanda Péris.— Santa
fecina (Huesca), Mayor, 2.

D. Miguel Cañizares Florido.— Má
laga, Correo Viejo, 2.

B. Francisco Córdoba Jiménez.;—  
Ronda (Málaga), Pastor Divino, 26.

D. Agustín Morales Tosca.— Villa- 
miel de Toledo (Toledo).;

D. Jesús Clemente Torres.— Villaca-: 
ñas (Toledo), Silos Virgen, 32.

D. Blas Maza González.— San Salva-, 
dor del Valle (Vizcaya).

D. Tomás Vicente Lacaile.—-Oronoz- 
Baztán (Navarra), Casilla paso a ni-: 
vel Mugaire.

Los beneficios de los artículos; 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8,° a los obreros padres
de nueve hijos:

D. Lorenzo Aparicio Giutiéniez.— 1 
Bercero (Vailadolid).

:D. Evelio Diez Fernández.— Campoó 
de Inzo (Santander).

Doña Dolores Forte Gorrín.— Guía 
de Izora (Tenerife), Godones, 61.

D. Lino Herrero Martín.— Villasila 
de Valdavia (Patencia).

D. Blas Ropero Hernández.— Llera 
{Badajoz),

D. Fidel Alonso Reviíla.— I.ieneres- 
Piélagos (Santander).

D. Pedro Antonio Borrego Domín
guez.— Fuente de Cantos (Badajoz).

D. Luis García García.— Yelefiqué 
(Almería), C, Castro.

D. Timoteo García Sandino.— Villa-: 
sila de Valdavia (Patencia).

D. Máximo Villaescusa González.-— 
Réocín (Santander), '!

D. Nicolás González Carrillo.— Bur
gos, Trinidad, 18.

D. Gregorio Gracia Silvestre.— Ari- 
za (Zaragoza).

D. Raimundo Chacón Rebollo.— V i- 
ilagareía de la Torre (Badajoz), A l
fonso XIII.

D. José Diego Rebolledo.— Ribade- 
deva (Oviedo), Colombres.

D, Alfredo Zubillaga Colina.— Riba- 
montán al Mar (Santander), C. Gali
zano.

D. Fructuoso Manuel Esteban López. 
San Sebastián de los Reyes (Madrid), 
Mayor, 11.

D. Juan Hernández Ortega.— Mata» 
pozuelo (Vailadolid).

D. Francisco González Moral.— To
rres de Albánchcz (Jaén), C. Paz.

D. Diego Fernández Molina.— Zubia 
(Granada), Casas Nuevas.

D. José Fueyo García.— Casorvida- 
Lena (Oviedo).

D. José Praga Va reí a .— Mo reda-Al ler 
(Oviedo). ;

D. Isidro Cayón García.— Tórrela- 
vega (Santander), 0. Campuzano.

D. Andrés Campos González.— Coria 
del Río (Sevilla),

D. Valentín Dolz Martín— Pastriz 
(Zaragoza), Torre de la Alfrencá.

D. Julián Cano Movellán.— Medio 
Cudeyo (Santander), C. II. Deva.

D. Herminio García Toyo.— Tórrela- 
vega (Santander), G atizo. ~

Los beneficios de los artículos, 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.° a los obreros padres 
de diez h ijos :

D. Agustín Espín Gea.— Cobegín 
(Murcia), C. Burete.

D. Bibiano Arjona Gaiiuza,— Tarra
ga (Navarra), San Andrés, 83.

D. Antonio Castrillo Castrillo.— Cas
tillo de Locubín (Jaén), C. Alvarez 
Márquez.

D. José María Conde Aianís.— Amoei- 
ro (Orense), C. Cornoces.

D. Félix Idirin Zuluaga.— Arrigo- 
rriaga (Vizcaya).

D. Enrique Flores Rodríguez.-—Ma
drid, Santa Engracia, 137.

Doña Pilar Huidobro Diez.— Burgos, 
Trinidad, 6.

D. Secundino Cabrera Viso.— Ala
meda de Sagra (Toledo).

D. Justo Andrés Carpintero.— Pedro- 
sa del Príncipe (Burgos).

D. Manuel González Tamargo.— Las 
Regueras (Oviedo), parroquia de San-, 
t u llano.

D, Evaristo Díaz Suárez.— Las Re
gueras (Oviedo), parroquia de Santu» 
llano.

D. Domingo Ortega Montenegro.—  
Las Palmas.

Doña Luisa Castrillo Megíá.— Alba» 
tana (Albacete), Hollín, 39.

D. Indalecio Díaz Menéndez.— Siero 
(Oviedo), Llovían es.

Los beneficios de los artículos, 4.® (cü* 
so 4.o), 7.° y 8.° a ¡os obreros padres 
de once h ijos : <

; D. Ramón Félix Rodríguez.— Las Re
gueras (Oviedo), parroquia de .Tras-: 
monte.

D. Antonio León García.— Guillena 
(Sevilla), C. Despoblado.;

D. Manuel Blanco García.— Las Re-* 
güeras (Oviedo), Escamprero-Valsera.

D. José Cueva Rodríguez.— Manza-i 
nares (Ciudad Real), C, de la Vir.» 
gen, 10.

D. Manuel Hurtado . Torregrosa.—  
Guardamar del Segura (Alicante).

D. Manuel Fernández García.— Ljpis 
Regueras (Oviedo), parroquia de Hie
des.

D. Abelardo Vázquez Peláez.— Car» 
deas-Mieres (Oviedo).- 

D. Nazario Díaz Pérez.— RibadedeYa 
(Oviedo), C. Noriagá.

D. Florencio Gutiérrez Sáinz.—  
les-Torr el a vega (Santander)* v
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Los beneficios de los artículos AP (ca
so 5,°), 7.° y Sn a los obreros padres  
de doce h i jo s :

I), José Carvajal Pozo.—•Pedrera 
(Coy i.ID), casilla fe rro carril, i.

D, Aníonio Moral Crespo.-—C area- 
buey (Cor. :013a), cortijo* P oñarrub ia .

Los beneficios de ios artículos  4.° (ca
so G.°), 7.° y  S.° a los obreros padres
de trece h i jo s :

D. Manuel Díaz Fernández.— Baiitia- 
jo de A renas-Si ero (Oviedo).

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
m conocim iento, efectos y  traslad o  
\ los interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos anos. Madrid, 6 de D i
ciembre de 1928.

AUNOS
Señores D irector general de Acción 

Social y Em igración, O rdenador do 
Pagos por Obligaciones de este Mi
n is te rio  y .H ab ilitado  del m ism o.

/ Wüm. 1.288.
Iliiuo'. Sis: Vistos los expedientes

incoados por los señores que m ás ade
lanto se relacionan, todos ios cuales 
lian solicitado Jos beneficios del Real 
fle-ereto de 21 ele Jimio, de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa 
m ilias num erosas,

S. M. el Rey (q. D, g ) ha tenido a 
j)*ien o torgar a los mismos. Ja calidad 
h  beneficiarios del Régimen que re -  
f i l a  la  disposición aludida, con los 
j&rechos que se especifican a conti- 
auacion:

tos beneficios de. los artículos 4\ff 
caso i.°), 7.° y  8.° a Los obreros pa
dres de ocho hijos,.

D. Antonio Campos A guijar.--A gili
tar de la F ro n te ra  (Córdoba). E ras, 19.

D. Tomás F ernández Fernández.—* 
Sinojosa de C alatrava (Ciudad Real), 
Ban Antonio, i.

D. Rafael Cabezas Muños.—A guilar 
le la F ro n te ra  (Córdoba), C. Casti
llo, 58.

D. F lo ren tino  Fernández Alonso.—  
Fuente, de la Peña (Zamora).

D. F rancisco  F orrero  F e n e ro .— E s- 
Jadañedo (Zam ora).

D. F ernando F ernández Reina.— 
Granada, G loria, 4,

D. V icente Fernández Sales.— Nue-. 
va M ontaña (Santander).

D. Antonio B ernabé Gnyangos.—- 
Espera (Cádiz), Arcos, 7.

D. Eugenio Lucena ügalde.— San- 
tu r  ce. (Vizcaya), G. Mayor.

B, Joaqu ín  Llaguno Cape tillo.—Val Je 
Re Areentales. {.Vizcaya).;

Doña A ndrea Fernández Díaz.— T&-» 
Javera la Rea! (Badajoz), Pérez G al- 
dos. ,

D. José L ad ra  Gao.— Valle de Oro 
(Lugo*)., “V iilacam pa”.

D. Daniel Cañedo González.— Qui
los-Cae abcl os (León), C. del Centro.

D. E ustaqu io  Acedos Bravo.— Val-, 
deinorillo (Madrid)»

B. Tom ás González ¡lorclio.—Alca
lá de H enares (Madrid).

D. José O rtuño Cayuelas.—P u e rta  
de M urcia-O rihuela (Alicante).

Bo Ramón Regueiro Vázquez.— Bal-. 
tar-M eilid  (La C orana).

D. José Mata C h ica—  Mejilla (Afri-. 
ca), Cabrerizas Bajas, 7.

B. Angel M artínez P adrino .—Alca
lá de H enares (Madrid), T rin idad , 8.

D. E u fra s io  Pino Cáe-eres,— Guaceña 
(Badajoz), P i la r , . 25.

D, V icente Rey.—Pontevedra,, Arzo-. 
b ispo V alm ar, 14.

D. M anuel Melle Albín. —  S arria  
(Lugo).

D. E duardo  -Rojas González.— Gaza-. 
Ha de la S ierra  (Sevilla), F áb rica  del 
Pedroso. i i

D. Bartolom é Rocas M artorelL— B u- 
g er (Baleares), Sol, 25,

D. Carm elo Rodríguez Campos.—* 
Cazalla de la  S ierra  (Sevilla).

D. A lejandro Rey Cortes.— Casar 
de Cáeeres (Cáeeres), Cortes, 2,

B. Manuel Ruigómez Q uintana.—  
Santander, M. Pelayo, 90.

D. Ju a n  Rodríguez Quirós.— Don 
B enito  (Badajoz), Nicolau, 9.

D. Ja im e Sauroi Q uetg las.—  A rtá  
(Baleares). i

D. Nicolás Suso S erra im — C ariñena 
(Zaragoza).

D. A gustín  F idel T rin idad .— Ma
drid, C. Lucientes.

D. Pedro T enorio M artínez.—U tre 
r a  (Sevilla), D. Bascos* 79.

D. Adolfo Sánchez H errera.— Ca-; 
m argo (Santander), “Escobedq”.

Don Nicolás Á lvarez Cuesta.— Ci- 
llnrigo (Santander)5 “B eges”.

D. Pedro  Alonso Ram írez.— Villa-: 
nueva de H enares (Falencia), “ Can-' 
d u e la”.

Doña Ascensión Bodegas. — Guec-ho 
(Vizcaya).

D. F rancisco  B eorlegui B errade.— 
Pam plona (N avarra), San P e d m  10.

D. José Blesa E sc rie h .—  Mora de 
Rubielos (Teruel), G. V illanueya.

D. G aspar Sánchez Cuadrado.— V i
lla sarracino (Patencia), G. Mayor. .

B. Ju an  G utiérrez Holgado.— G ua- 
re ñ a  (Badajoz), Q. A trás.

D. E steban G arcía F errando .—V a-:1 
Hada (Valencia).

D. B ernardo Ven i osa La berrán .—

M iranda de E bro  (Burgos), San A-gtis-. 
tín , 3. , ’ Y*

D. Ju a n  Baró Butrón»— Cádiz, Sa~, 
eram ento, 53.

D. F ernando  C arrillo  Reyes.— Po
zadas (Córdoba), C. Teodoro Domín* 
guez.

D. A gapito González V illacosta.—  
Celianico (León) “ Santa O laja do Ja, 
A cción”. • ye

D. Ja im e Er.rádiz P ard ines.— O rti 
huela  (Alicante), P artido  de Bonanzas 

D. Ramón F rech illa . Simón.— S am  
tander, “P eñ acas tiilo ”.

Doña Ju lia n a  Gómez Sánchez.—A lb i 
de T orm es (Salam anca), C. San 
toban. ■

D. Manuel F ernández Fernández.—* 
M iares (Oviedo), “S u e ro s7’.

D. H erm elindo Castro- Maclas,— ' 
T u y  (Pontevedra), E stación,

D. A ntonio Córdoba Riquelm e.—  
O rihuela (Alicante).

B. F rancisco  G allardo G arrido .-»  
O rellana la V ieja (Badajoz).

D. M ariano' (Jarcia Maganto,— El! 
E scoria l (Madrid), finca de Milanillas,;

B. Ju lián  Fernández G arcía.—Riba? 
dedeva (Oviedo), 6. la  F ranca .

Doña A gustina F ernández Fernári-- 
dez.—A tieres (Oviedo), Caserío» Santa’ 
Rosa.

D. Claudio G utiérrez García.— C.iW' 
llórigo (Santander), “ Paredes 

D. D ionisio B ilbao G adorqui.— Par-a 
t tugalete  (Vizcaya). ^1
i D. Loenzo B atchelli Poiis.— Cornelláí 

de T e rr i (Geoma).
D. .Salvador Alonso Blanco. — Vfe 

llalba de la  L am preana (Zamora)^ 
Abastos, 28.

SLos beneficios de los artículos L? 
{caso 2.°), 7.° y 8.° ti los obreros pa~> 
dres de nueve, hijos. r i
D. Pablo Gontázar E lia s .—>Eibaü 

(Guipúzcoa), C, San Andrés.
D. Angel Díaz Gómez.— B ilbao (Vjj&s 

caya), Zam acola, 28.
D, A ntonio F lo res González.—Alba’ 

de T orm es (Salam anca).
D. Rosendo* Calvo Martín,~—Robled$ 

(Salam anca), Corta, 4.
D. M anuel Créatelo C arreras,—Bags 

badanes (Orense). *
D, A delardo López T ru jillo s .— Lljfts 

ren a  (Badajoz)? AJ
D. Élí*as Canal Escándón.—Yallg 

Alto de P eñam elfera (Oviedo) “Yecing 
de A llés”?

D. M ariano Castillo Cortés,—^MurW 
cia, A lm enara, 24.

D. Ju a n  Gómez Ruigómez.—No[Jg 
(■Santander), Pedroso.

D. M anual G utiérrez Pérez.— Coa 
Illa (Oviedo),
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. Do Martín Calderón García.—•Ollür? 
niego (Oviedo),

D. Joaquín Pazos Filgnéirm— Bora- 
Pontevedra (Pontevedra)»

D. Juan Pedo Barba.— Alba de Tor
mos (Salamanca), G. del Castillo.

D. Bernardo Morillas Rodríguez.— 
Bétrnez 4o la Moral oda ■ (Jaén).

D, José Osuna Cruz.—-Peñaílor (Se
rvilla).

Do Manuel Peláez Alonso.— Perla- 
.via-Santa María de Trubia (Oviedo).

D. Manuel Bustos Maestre.-— Aldea- 
nueva de Figueroa (Salamanca), Hun
da Sur, 3.

Bo Juan Bode Marti no.— R Ib ades e* 
Ha (Oviedo-), «Codera11.

D. Ezequiel Rodríguez Allék.— €i-. 
úllrígo (Santander).

D. Celedonio Rodríguez Encinas.—  
Castilléjar (Granada).

D. Manuel Aladro Cabezas.— Ga
lea-Caso (Oviedo).

D. Luis Bertrán .Po-nzatL— La, Pera 
(Gerona). ¡ :

B. Tomás Fernández' Toibiseosq.—  
VaMasüIlas (€áeeres).

Doña Felicidad Gutiérrez Martínez. 
Buena (Santander), C. de Fntram- 
basagiias.

Doña María Guirado Escobar.—Ar
quillos (Jaén), Ancha, 29.

D. Martín Benito- Alonso-,— El Re-: 
cuenco (Guadala.jara),:

D. Bonifacio! Simón León.— Esgue-: 
'yillas (Valladolid).

D. Julio Ramón Pérez. —  Bubión 
(Granada).

D. Bernardo Sánchez García,—Es
topón a (Málaga).

Los- beneficios de los artículos 4® 
{emo 3.e), 7.° á 3.a a los obreros pa
dres de diez hijos,:

D. José Díaz GuiHegás.— S. M. Que- 
yedo-Moiledo (Sanlander).;

D. Francisco Caro- Agufferq.— Y i- 
Banueva del Trabuco (Málaga), G. de 
SL Fuente.

D, Domingo Cerqueiro rTrnTO.#.-*- 
Santiago de Comjpostela (La Coruña), 
Barrio de Abajo, 3.

D„ Marcelino Gusfardo gan Jum.—- 
Borja (Zaragoza),

D. Manuel García Fernández.— Mu-: 
$m& de Paredes (León);

D. Pedro Batés Uñarle?.— Guemica 
^Vizcaya).

!ENs>. beneficios He los 'artíenlH %<*- 
so !.♦), 7.® y SJ a los obreros par 

rdre¿ de m ee hijos,:

P* Airfeenaié Falo enes Iglesias-—- 
Santander, Florida, 8.

P  Luciano Collazo Rea.— Guecho 
(Yizcaya), G. Andrés Cortina. *

D. Celestino González Jove.— Lan- 
greo (Oviedo).

D. Bonifacio Fernández García,—  
Oviedo, Santa María de Trubia.

D. jo¡sé Benito Benedicto-.— Mora 
de Rubielos- (Terue1'1 0. Hispano-Amé
rica.

Lo's beneficios 'de los articulos 4/j 
{caso 5.°), 7.° y 8.i° a los obreros pa
dres de doce hijos,

D. Esteban Ruis Arbizu.— Peñaras-: 
tillo (Santander).'

De Real orden lo digo- a Y. í  para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre, 
cíe 1928.

AUTOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración. Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.289.
limo. Sr.: Yistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 2i de Junio de 1928, en 
concepto de obreros y  padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido á 
bien otorgar a ios mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación ;

Los beneficios áe tos* artículos 4.° [ca
sa i.°), 7.° y 8A a los padres do ocho 
hijos.

D. Félix García Alonso.— Entrena 
(Logroño), €. Mayor.

D. Francisco Manuel Fernández He
rrero.— Añora (Córdoba), C. La' Fin
gen, número 50.

Doña Luisa González Nanos.—Ovie
do, Aurelio S. Román, 32,

B. Jesús González Rodríguez.— Ovie-: 
do, Santa Marina.

D. Antonio González Sabido.— Don 
Benito (Badajoz), G. La Luna, 49.

D. Manuel García y Fernández.—  
Bustiello-Mieres (Oviedo).

D. José Alonso Pérez.— Cervantes 
(Lugo), Pueblo de Piorneda.

D. Manuel Iglesias Rodríguez.— San
ta Cruz (Oviedo).

D. Agustín Herrera Madrazp.— Po- 
lanco (Santander).;

D. Gregorio Gancho Guiñones.— Bro
zas (Cáceres), Arrabaleja, L 

D. Cruz Chaparro Cilleros.— Brozas 
(Cáceres), G. Padre Amado, 29.

D. Faustino Alvares González.—Lá i 
(Regueras (Oviedo), Saiitullano.

D. Yieenle Blázquez Sánchez.— Alá-. • 
raz (Salamanca),

D. Agustín Árcusa Pacheco.— lia/- 
celona, Ariban, 128,

D. Antonio Aguilera González.—? 
Aran juez (Madrid), C. Príncipe, 3.

Doña Encarnación Alvariño'López* 
Capeta (Coruña).

Los beneficios de los artículos 4.° {eá* 
so 2.°}, 7.® y 8.* a los padres de mié)* 
ve hijos.

B. Agustín Fernández Gómez.— Sail i 
Salvador del Yaile- cYizcaya). c

D. Luciano García García.— Mum$ \ 
de Paredes (León). i

D. Julio Díaz García.-—Vi Ha Urna', 
Lena (Oviedo).

D. Reyes Cuadrado SandovaL— Bé> ; 
Meázar (Córdoba), $. Pedro, 3. ;

Di Juan Días Murcia.— BlgusírcT 
(Alicante), Sepulcro, 33.

D. Juan Díaz García.— Huebra^ 
(Jaén), Álmodóvar, 37. á

D. Miguel Alonso Huertas—  Alainé’-: \ 
da de Sagra (Toledo!, plaza Palma, 3¿ | 

D. Abel Azcona Hoyo.— N.oja (San-: 
tander), .v

B. Juan Berdud Sánchez.— Valle do 
la Serena (Badajoz).

D. José Alvarez Rodríguez,— Sama 
de Langrea (Oviedo), Ciaño.

D. Enrique Azagra Roldan.— Luee* : 
ni (Zaragoza), C. Eras. r

D. Manuel Barragán González,—* 
Arroyo de S. Servan (Badajoz). i 

D. Jenaro Díaz Díaz.— Boo, A ller 1 
(Oviedo). ¿¡i

D. Enrique Alvarez Fernández.—La#;'’ 
Regueras (Oviedo), Parr. SantullanoA 

D. Francisco Bolsa Yilasuso.— Pá« 
rroquia Eurne, Gapela (La Coruña).

D. Casiano Elena Palaeín.— Galls- 
teo (¡Gáceres), Ü. Sol, 5. 1

D. Pedro Gutiérrez González.— L l  
Yeguilla, Reocín (Santander),

D. Manuel Menéndez Guti'éri*ez.—• 
Bocines, Gozón (Oviedo).

D. José Fernández Prieta.— Genera] 
(Oviedo).

D. Juan Fernández Mateo.— Yiatog 
(Almería), Empedrada, 11.

D. Isidro Arnáiz Maza.— Ogarrio do 
iRuesga (Santander!.

D. Juan Dios Giráldez.— Barnicé 
Yillagarcía (Pontevedra).

D. Emilio Cano Cabarga.— Medio? 
Cudeyo (Santander), pueblo Santiago? 
de Heras.

Los beneficios de los artículos 4.° {car 
so 3.°), 7.° y S.° a los padres "de diez 
hijos«

D, Yalentín Alvarez Cerra.— R sbá^
desella (Oviedqb plaza Yieja.
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D. Ro¿ en do García Pereiro.—Narón, 
Lugar Dornirón (Tai Coruña).

!). Ciernen Jo Espinosa Paulín.—Soto 
en Cameros (Logroño), Marqués de 
Ya II ojo.

D. Juan Cruz PaIomero.—Piélagos 
(Santander), Pueblo de Boo.

D. Santiago Casero Sáenz.—Soto de 
Cameros (Logroño), an Roque.

Lo ,y beneficios 2e los artículos 4.° {ea- 
. so 4/’), 7." y 8.° a los padres' de once 

hijos.

D. Benito Berascaín Arribas.-Alma- 
Tán (Soria), fábrica harinas La Perla.

D. Justo Barreda Revuelta.—T orre- 
lavega (Santander.

D. Angel Blanco Cosío.—Borbolla, 
Llanes (Asturias).

Los beneficios de los arito alo s 4.° (efl- 
■ so 6.°), 7.° y  8.° a los padres de tre

ce hijos. .

D. Juan Cruz Cruz.—Cuatro Vientos, 
Carabanchei Altó (Madrid).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos v tra sT 
lado a los interesados. Dios guarde 
u Y. I. muchos años. Madrid, 6 de Di- 
cieniibre de 1928.

ATJNOS
f e  ño res D irector general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.290.
limo. Si*.: Vistos los expedientes 

incoados ñor los señores que más a de
b ían te se relacionan, todos los cuales 

han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de J i m i o  de l.926. en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el IU'-y (q. D. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismo* la calidad 
dé beneficiarios del Régimen que re 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

Los beneficios de los artículos 4/ {ca
so 1.°), 7.° y  82 a los padres de odio 
hijos. !

D. Geferino Cabillas Castañeda.-- 
Aoja (Santander)., C. Pedroso.

D. José Sáiz Nicolás.—Bilbao (Viz
caya.), Ira la-B arri, 26.

D. Víctor Sauz Gura’.—-Honloria de 
V aletear ados (Burgos), San Andrés, 24.

D. Antonio Andrés Santam aría.— 
.§9»iander, Los Gas Iros, Sardinero.

D. Vicente Talaván Hernández.—  
■Píasencía (Cúc-eres),' Alfonso XIU, 7.

D. Víctor Rubio López.—Muriás de 
Paredes (León), G. Posada,

D. José Allarza Villanuevá.—Castro 
Urdiales (Santander), G. Samano.

D. Manuel Zañudo Crespo.— Corra
les de Buelna (Santander), G. Boo.

D. Antonio Sánchez Gutiérrez.— Pi
lcha (Oviedo), Yillarnayor.

D. Manuel Salas Rodríguez.—Va
lone in a (Sevilla).

D. Germán Duque Sánchez.—Sola-*, 
na del Pino (Ciudad Real).

'*■ : ! i

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so .22), 7.° y  82 a los padres de nue
ve h i jo s :

D. Manuel García Gasleiro.—• Bueu 
(Pontevedra).

D. Epifanio Picapiedra Vinagre.™  
Sierra de Fuentes (Gáceres).

D. Antonio Miguel González.—Va
lone ina (Sevilla).

D. Alfredo U rritia  Páola,— Castro 
Urdiales (Santander), G. Cadena.

D. Manuel Zafra Chamorro.—Ga- 
zall-a de la Sierra (Sevilla), C. de Fa- 
lerica Pedroso.

D. Toribio Artazcoz Ei carie.—^Puen
te la Reina (Navarra), .Mayor, "18.

D. Francisco Gutiérrez Buenaga.™  
Los Corrales de Buelna (Santander),
C. de San Mateo.

D. Juan D uran Jiménez.—Cáceres,
C. Berrocadas.

D. Venancio Yáñez — T rabada’ (Lu
go), C. de Horia Abres. 
t D. Críspulo Valera Galle] a,—Bel

m ente jo  (Cuenca), G. Olmo.
D. Marcial Amaya Lido.—Ay ora 

(Valencia), San Francisco, 32.
Doña P ilar del Toro e Ibarra,— Bil

bao (Vizcaya), Ciudad Jardín, 107*
D. José Gómez Gómez.— Cascajares 

de Bureba (Burgos), Vadillo, 43.
D. Antonio Suárez del Voz.— Va

len ciña (Sevilla).
D. Juan Ruiz Avellano.—Yalenciua. 

(Sevilla).
D. Francisco Santirso Fernández.— 

Oviedo, P. Co-llat.e.
D. José Martínez Carrillo.--*Áyora 

(Valencia).
D. Saturnino Moreno Martínez.— 

V illarram iel (Patencia).

Los beneficios de los artículos 42 {ca
so 3.°), 72 y 8.° a los padres de diez 
h ijo s :

D. Manuel Gómez García.— Reocin 
(Santander).
' D. Teodoro Quintana Martínez.™ 
Corrales de Buelna (Santander). - 

D. Felipe Fernández Crespo;—Villa- 
escusa (Santander).

D. Santiago Méndez A lcaide.-R eo- 
cín (Santander).

D. José González Langarioa.—As- 
parren a (Alava).

'D. Lucinío Andrés P a s c u a l P e -  
drosa de Duero (Burgos).

D. Martín Alonso Hernández.—Mel
gar de A rriba (Valladolid).

D. Emilio Cuesta Santam aría.—VI- 
llaeseusa (Santander), Obregón.

D. Geferino Infantes Díaz.— Monas- 
teriOígure, Vitoria (Alava).

Los beneficios de los artículos 42 {ca
so 42), 72 y  82 a los podres de °nce 
h ijo s :

D. Nicolás Crespo Ventura.— Ve jer 
de la F rontera (Cádiz), Barrial, 3.

Los beneficios de los artículos 42 (ca-\ 
so 52), 72 y  82 a los padres de dore 
hijos:

D. Waldo González López.---Rmade^ 
deva (Oviedo), C. La Franca'.

De Real orden lo digo a A7. 1. para 
su .conocimiento, efectos y traslado ‘a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1928.

A UNOS

Señores D irector general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este M i
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.291.
limo. S r.: Abstos ios expedientes in

coados por lo.? señores que más ade
lante so relacionan,' lodos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto- de 21 de Junio de .1926, en 
concepto de obreros y padres de fa-. 
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conli- 
nu ación:

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 12), 7.° y  82 a los obreros padres
de ocho h i jo s :

D. Francisco Blanco Siiárez.—Gijón 
(Oviedo), S. Francisco de Asís.

D. Antonio Quirós Manzano.—Meft- 
gabril (Badajoz), Caballeros, 3;

D. Eusebio Fernández Ruiz.—Gorra- 
Ies de Buelna (Santander), Go-sr •

D. Manuel Car mona Jiménez.—Agui
jar de la F rontera (Córdoba), Tejar, 11.

D. Gregorio Pedraza - Rodríguez.—
; Añover del Tajo (Toledo),' Cuevas da 
Srfh Bartolomé.
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D. Francisco Mingúela Caballero.—  
kñgovia, Descalzas, 3.

. . D. Manuel Lancia Asíica.— Sondica 
(Vizcaya).

D. Vicente Muflió Miguel.—Zarago
za, Casa Blanca.

:• . D. Evencio Martín Villaescusa.—V i-
1 (anuova - de Odra (Burgos).

Jj. Ramón Lavado Fernández.—Ta- 
¡f uvera la Real (Badajoz), C. Pérez Gal-
dós.
• D. lia f i tón Cayón Díaz.— Muñe do 
^Santander),- Het güera.

D. José Carballo Frías.—MonteiTO- 
:so (Lugo), C. de S. Breijo.

D. Manuel Martín Medina.— Alque
ría del Fargue (Granada), Barrio Ba
ilo, 53.

D. Clemente Cuena Ayuso.— Colla- 
ido Mediano (Madrid), Torniller, 1.

D. Fernando Carcelen Patón.— To
rre de Juan Ahád (Ciudad Real), Ol
mos, 2-5

D. José Carnicer González.— Medi
na del Campo (Vailadolid).

D.. To'más Coral Gracia.-—La Pue
bla  dél Alfid en (Zaragoza), C; de la 

t. Iglesia.
D. Cecilio Pereirá Abascal.— Corra

les de Bu el na (Santander), Baños.
D. Pascual Alonso González.—Me- 

. dina del Campo (Vailadolid), Marqués 
de- la Ensenada.

D. Rafael Banderas Ramírez.—Casa- 
rabonela (Málaga) 0. de S. Sebastián.

D. Pedro Zabala Jáuregui.— Sondica 
(Vizcaya). -

D. José Ramón Moral Casíro.— Gi- 
Jón (Oviedo), Anselmo Giíuentes. 8.

D. Martín Moreno Martínez.— B el- 
monte (Cuenca), Rincón Peral, 4.

D. Justo López Martín.— Año ver del 
’ Tajo (Toledo), P. Bizarro.

D. Amador Peña Sanz.— Wamba (Va
lla dol id).,

v D. Luis González Agüero.— Rui loba 
(Santander), Ab-adía, 9.

I). José Vázquez Sánchez.— Santia
go (La Coruña), Campo de Santa Isa
bel, 4,

D. Luciano Mates?,n Blasco.— Otones 
íde Bou jn mea (Segovia), G. de José 
Uceros.

D. José María Pérez Polanco.—Los 
Corrales de Buelna (Santander), Baños.

D. José María Luguera Pérez.—Los 
Corrales de Buelna (Santander).

; D. Argimiro Lizán Cabañero.-—Pe~ 
trola; (Afbaoete), - .Mayor ̂  56. .

D. Leoncio Cereceda González.—  
Abanto - y Giérvana (Vizcaya), Gallar- 

% ,8 2 .  * , ‘
D. Bernardo ? García González.— Pw  

ioñañJOviedoL . V
. 1 D. Pedro Górnez Roiz.—-Poblaciones 

(Santander), G. del Puerto.

D. Faustino Fernández Vázquez.—  
Ribera de Arriba (Oviedo-), parroquia 
de F erre ros-Buenos.

D. Exiquio San Juan Mingues.—  
Ci-huri (Logroño), G. Hornos.

D. ‘Mariano Ramos Martín.—Oilp- 
nes de Benjumea (Segovia), plaza Pri
mo de Rivera.

D. Manuel Mac aya San Martín.—* 
Pueyo (Navarra), ExLvurmrn-s C. IL, 
146.D. Constantino Robledo Sánchez.—  
Vigilares de Yelles (Salamanca), Ce
menterio, 18.

D. Constantino Fernandez Gonzá
lez.— Trapada (Lugo), Fornea.

D. Evaristo Echevarría Albizu,—  
Castro-Urdia.les (Santander).

D. Alfredo Fernández Cubas.— Mé- 
ruelo (Santander).

D. Filom eno Muñoz González.— Tor-: 
navacas (Gáceres) .

D. Francisco Montero Mancilla.—  
Montefrío' (Granada), C. de Erillos.

D. Higinio Escobar Manrique.— San
ta Cruz del Redomár (Toledo), 0. del 
Río. "
Los beneficios de los ar t ícu los  4.° (ca

so 2.°),' 7.* y  8.c a los obreros  p ad res
de n u e ve  hijos.
D. Rafael Aguilar González.— Mála

ga, Ruiz Blacer, 2.
D. Manuel Otón Ruiz.— Cartagena 

" (Murcia), El Plan.
D. Francisco Moreno Gibaja.—Aleó

la ondas (Madrid),' Costanilla del Ciego.
D. Segundo Piquero Sánchez.— Reo- 

cín (Santander).
D. Francisco Padia Casares.—Dudar 

(Granada), Cuevas B. Molina.?.
D. Clemente Alonso Garballo.-Saliu- 

go (Salamanca), Larga, 5?.
D. Antonio Tamayo Martín.— Motril 

(Granada), Rambla Manjón, 31.
D. Estanislao Portilla Portilla.—  

Molledo (Santander), Ilelguena.
D. Jesús Amado Pérez.— Puentedeu- 

me (La Coruña). .
D. Juan Bombarán Gosp.—J u ig  (Ge

rona), Mayor, 1.
D. Benito Barcia Merlán.— Narón 

(La Coruña), C. Forjas.
D. Ramón Bruzas. Vázquez.—El Fe

rrol (La Coruña), Soto, 1.
D. José Belmente Gusano.— Tamariz 

(Vailadolid), G. Constitución.
D. Julián Perlejos Lagartos.— Va- 

Uecillos (León), G. La Fuente.
D. Narciso Talado Hel.gue.ra.-'-Gas- 

tro-ürdiaíes .(Santander)...
D. Felipe Lavín Cobos.—Ale cuelo

(Santander). V 4D. Francisco Andrade Castaña.— Se-:
ten i i (Cádiz).

D. Melquíades Agüero Sari lama ría, 
Villaescusa (Santander).

D. Alejandro López Jenaro.—Liaav 
(Santander).

D. José Martínez Bermejo.— Logro
ño, Villa Patro.

B. Aurelio Hernández García.—Car
tagena (Murcia), Real, 156.

D. Bernardo Bal higuera Gómez.--* 
Axigue i ana (Logroño), El Puente, 18.

D. Víctor Herrans Prieto.— W&mbfc 
(Vailadolid), Cruz, 15.

D. Miguel Gárate Zuibano.—Aspa-- 
rrena (Alava), C. Ara ya.

D. Melchor Obregón Liado.—Vi Ihv 
escusa (Santander).

D. Lino Gómez Velaaco.—Otones (D 
Benjumiea (Segovia), C. Ancha.D. Vicente Gal indo Heredero,— Val- 
seta (Segovia), C. Cantar ranas.

Doña Bernarda Abaurrea Sarrios,—  
Pamplona (Navarra), Jaranta. 42.

D. Isidro Cise$> Roldán.— Poblacio
nes (Santander), C. del Puerto.

D. Francisco Martín Moriano.— Mu
ros de Nalón (Oviedo), San ÉsteLan de 
Pravia.

Doña -Celestina Fernández de la &D 
va.— Lena (Oviedo).

D. Benjamín Fernández Rodríguez* 
Sama de Langreo (Oviedo).

D. José Cábemelo Martínez.—Torre 
de Juan Abad (Ciudad Real), Olmos, 6.
Los beneficios de los artículos 4.° (/ta

so 3.°), 7 y  8.°, a los obreros padres  
de diez hi jos .
D. Baldomero Fernández 'de la Ri- 

va.— Pola de Lena (Oviedo).
D. Isidoro González Cobos.— Memo

lo (Santander).
D. Cesáreo Alvarez Fernández.— 

Santa María de Trubia (Oviedo).
Doña Basilia A-lvarez Sueiras.—El 

Ferrol (La Coruña), Galiano, 53,
D ." Delfín Cilio Portilla.—Astillero 

(Santander).
D. Pascasio Coz Babaler.—Piélagos 

(Santander), G. de Boo.
D. Juan Casanova Pereira.— Carias 

(Santander), G. de Santiago.
D. Domingo Berreen! Vélez.— Gsma~ 

puzano-Torrelavega (Santander).
D. Manuel Castaño García.—Torre 

de Juan Abad (Ciudad Real), Hospi
tal, 80.

Doña Elvira San Miguel Fernández. 
Garles (Santander), G. de Santiago.

D. Moisés Lastra Pardo.— ViIlaeseit- 
sa (Santander),
Los veneficios de los artículos L° (c«- 

so 4.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de once h i j o s :
D. Marmol Casas Salga JoLa'Al& r*» 

ca (Orense), Fueníeem a.
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B. Alejo Tarij». Ayaso-.—T©rí© ¡de 
Jiaaa Abad ¿Ciudad Real)., íega, 16.

B. Luciano ITñín Alonso.—fe* Ce* 
&rián de. Castro Zamora).

IX Antonio Armada Fi\aguela.-~-€a- 
' riña-Ortipieka. (La Goruñab

B0 Erigido Isidro Jiménez. López.— 
Almedimta (Córdoba), Barranco del) 
Lobo.

D¿. Juan Domeña Luna-—-El Carpió 
(Córdoba), Extramuros.

Bv L § r e »  Núñez (Jaintana^—Los 
Corrales de Buelna (Santander). Ba- 
rrnsy

D. Nicolás Pérez. Alonso.—Yi.Mals.eu- 
s® (.Santander) G, Obregén.

D. José Lema Leis.—Mugía (La €o* 
vuña)a’

D. José Martínez Soto.—Trabada 
(Lugo), La. Abarra.

M& beneficios de las mtímlm  4A (ca- 
S.4 1 A |8.°a  loa ehvevm. paáves 

de éma Mjm:

Di Prudencio Pérez Pérez.—Llane
ra (Oviedo), parroquia de S. Cueufate.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su cono-cimiento, efectos y traslado 
a los- interesados. Dios guarde a 
V. I. muchos, años. Madrid, 6 de M-: 
rfenbre de Í028'.

a u n o s

Séñores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y B-aMlítato"éeí. mismo.

Núm . 1.292.

limo. Sr.: Mistos los expedientes: in
coados por loa señores que más ade
lante se: relacionan,; todos los cuales 
han solicitado los beneficios del ¡Real 
decreto de 21 de Junio de 1926. en con- 
eeptOí de obreros y padres de familias
numerosas,

S, M. el Rey (q, D. gu) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de b ene le  lar i os del Régimen que re
gula- la disposición aludida, con los 
desechos que se especifican a conti
nuación: •

Los beneficio? de los artículos 4.° (ca
so í.°) 7S y &0 11 ?os °hrevos podres 
de ocho hijos.

D. Máximo González García.—Vai- 
Rerrueda (León)? V iliaco rio.
' IX José González ' Bem-h-inaga.— 
(®an?n y Cierva na ¡(Vizcaya;. Las Ga
iteras.
. §K Ifere-tlkvmoGarcía Ut’déñaz*—San_ 
ifo- -Cruz M* de
Momita

B. Pedro. González López.—Realejo 
ARo (Canarias).

D. José García Parada.—La Coru- 
fía, Juan Flores.. 163.

D. Mariano Iturbe Mantecón.—1Gam- 
puz ano (S an tan-der}.

Dona Cesárea Gómez Inguamo.— 
Bierrapanda, Torrelavega (Santander).

D. Tomás Blas Alonso.—Villaescu- 
sa (Santander), Yiilanueva.

D i. José Icela Aguirresarabe.—Ren
tería. (Guipúzcoa).

D. Eduardo Yeiarde Miguel.-r-Don 
Benito (Badajoz), Segundo Cuesta, TI.

D. Sakistiano García Castillo.—En
cinar de Abajo (.Salamanca).

D. Manuel Gómez Catalán.—Ayora 
(Valencia), Santa Bárbara, 13.

D. Angel Rodero Muflo.--Santa Cruz 
de Múdela (Ciudad Real).

D, Ramón López Álcaina.—Bigastro* 
(Alicante), Corazón de Jesús, 14.

D  José Manuel Icela AzaldeguL—* 
E-ibar (Guipúzcoa), Jardines, 8.

D.’ Benjamín Iglesias Yidal.—Coiro, 
Cangas de Morrazo (Pontevedra).

D. Antonio Torres Oríiz.—'Vilíaca- 
ñas (Toledo), Concepción.

D. Sixto Marín Jiménez.—Guía de 
Izora (Tenerife).

D. José Vázquez Alfaro.—Osuna 
(Sevilla).

D. Manuel Sánchez Guelí.-—Rifeadé* 
éeva (Oviedo), La. Franca.

D. Constantino Sánchez Banias-.-—- 
Ayora (Valencia}* T* S. Joaquín.

B; Francisco Yacas Campuzano.—- 
Colmenar Yíejn (Madrid), P, Marina.

D. Domingo Vizcaíno- Viña.—Traba., 
da (Lugo);,, Yillaformazo.

D. José Espada Sánchez.—Osuna 
(Sevilla)* C. Lagunilla.

D. Leonardo García Judancá.— D̂a- 
roca de Rioja (Logroño), C. Mayor.;

D. Agapito González Santos.—Casta
ñedo (Santander)* Cueva.

D. Manuel González Menéndez.-—* 
Llaneza (Oviedo), C. Ferrones.

Doña Carmen Fernández Pardo.—* 
Valí adalid, C. de Muro GL

D. Bartolomé Cosía Tiana.—Ripq- 
11 et (Barcelona), Puente Pío.

Doña Salomé Delta Martín.—Baños 
de la Encina (Jaén), Santo Tomás 
GentenillO'.

D. Juan Martínez Coisa.—Nojaf 
(Santander), Pedroso, 324.

D. Segundo Bordea Mugirá.;—Arayá 
Asparrena (Alava).

Doña Matilde Peláez Bañuelos.—* 
Los Corrales de Buelná (Santander)*

D. Francisco' Rodríguez Blanco.—El 
Ferrol (La Cereña), iRubalcada, 34.

D. Evaristo- Bouza Tenreiro.—-Na* 
ron (La Coruña), La Gándara.

D, Melitón Sánchez León,-—Santa

Cruz de Meéma (Ciudad leal), Rain i* 
ro>, 12.

D. Juan Garzón Alcaide.—Araeená 
(Huelva), plaza M. -Sánchez.

B. Pedro Garrido Hidalgo.—Horna
chos (Badajoz),

Doña Bernarda García Laguna.—* 
Sania Cruz de Mude-la. (Ciuuad Real)* 
Libertad/1 a J

D. Leonardo González. V.cga.—León 
•calle de la Maderada.

Be Eduardo Torres. Mellado-.—Gaza* 
lia de la Sierra (Sevilla), Juan de Lo* 
raí* &

D. Angel González. Ramos.—Tama
riz. lYailadoliá), Lavapiés, 4.

D. Vicente Rodríguez. Llera.—Lla
nos (Oviedo), Piñenes de Pria,.

B>. Pedro To-r relia Teruel.—Ay orí 
{Valencia}* Bania Luisa. . i

D.. José- F&hlaa Pérez*—Realejo Al* 
te fE&mrife}' tonelera Nueva,

D. Manuel Ferie. Fernández.—Níjái 
(Almería), Seatitre.

D. José Vizcaíno. Expósito— Palas 
del lR.ey (Lugo), Villacendoy.

B. José Vega. Meraycn—Corrales cié 
Buelna (Santander), Portaiulla.

D. Roberto- Zafra Marín.—Yianqs 
(Atasete:).

Los beneficios ée  los artículos 4.° (cq* 
so 2.°), 7A W obreros, padres
de nueve hijos.

EX VMor Becerril .Te.jero.—Paleil* 
juela (Valencia). i;

D. Eugenio Terraza Díaz,—Casalaá- 
rreina (L®p:uño).

B, FTaneisco Sánchez Alvarez.—-Ar* 
Llanera (Oviedo).

D. Antonio Sánchez Herrero.:—Pía* 
seneia (Cáeerñs), Ramón y Caja!, 26j 

D. Manuel Rodríguez Rodríguez.-*- 
Hornachos iBadajoz}, extrarradio*

D. Benigno Lian o Navedcñ:—Pama* 
nes, Li.érganes (Santander).

Doña Avelina Germ¡ade Costa,—Gl* 
res, Cangas- de Morrazo (Pontevedrájá 

D. Cecilio Gago Blanco.—Río/ Caifa 
ga (Pontevedra). > •

D. Manuel üría Méndez.—Albprbúé^ 
na (León}, C. de San Juam

D. José López- Gazapo.—PlásendJ 
(Cáceres), plazuela de los Llanos.

D. Santiago Ovejero Montero.—Phfe 
seneia {0áceres), Pardala, 6.

D. Félix Yusta Manzanares.—El Fg* 
rrol (La Coruña), San Eugenio, W.

D. José Laguna Yalverde.—Sant| 
Cruz de Múdela (Ciudad Real), Sai! 
Blas, &

¡EX Anselmo Sanz Sebastián.:— 
ruelo (Santander). Mi

D. Isidro Santín Deirosr—Ceryantel 
(Lugo), C. de los Tecos,

B. Fermín Sánchez Bartolomé,—PL* 
loña (Oviedo)-.
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D. José González Fernández.— El 
Bollo (Orense) o 

D.-Miguel Gándara Pereda.— Marina 
Se Cndeyo (Santander), C, de Agüero.

D. Celes lino García Ibáñez.— Lla- 
fcera (Oviedo), C. de Perro fies.

D. [Ramón Tabeada Parada.— Lalín 
(Pontevedra), Prado.

D. Joaquín Portilla Portilla*—Mol le-, 
do, Belgtiera (Santander).

'D. Florentino Moruaga Elorduy.— * 
Bermeo \ Vizcaya), Gran Vía,. 40.

D. Manuel Quevedo Muñoz. —  Los 
Corrales de Buelna (Santander).

D. Rafael del Prado Fernández.—  
Los Corrales de Buelma (Santander).

D. Segundo Gracia Expósito.— La-: 
liaja (Huesca), Castillo, 2.

D. Telm o Sarraonandía Barturen.—  
Érandio (Vizcaya), barrio Azúa,

D. José Antonio Vázquez Fraga.—- 
¡Mugardos (La Cor uña), C. de María.

D. Raimundo Villar García.— Mála
ga, pasillo de Santo Domingo, 12.

D. Leoncio Tejería Cordero.— Reo-* 
cín (Santander), la Veguilla,

D. Arturo Vallejo Rodríguez.— Ca-; 
pedo- (Orense), P. Caldas,

D. Carlos García Renecló.— Villaes-: 
teusa (Santander).

D. Félix Vicente. Calvó.— Castroge-:
. yiz (Burgos), Arcos Sardina.

D. Gregorio Reina Pulido,— Alineé 
diiiilla (Córdoba), Barranco del L o
bo, 185.

D. Matías Varelá Pérez.— Los Co-: 
rrales de Buelna (Santander),

D. Francisco López (Rosas.— Marbé-r 
llá (Málaga), Almacén Playa.

Los beneficios de, los artículos 4.° (ca-: 
so 3.°) 7,° y  8.° a los obreros padres 
de diez hijos,
D, Angel Talachía Martínez,— Los 

Bórrales de Buelna (Santander),
D. Francisco Urbana Ordóñez.—- 

JJuevá Cartéya (Córdoba), Molinos, 17, 
D, Miguel Sangróniz Gorostielá.—» 

gondica (Vizcaya).:
D. Antonio Reche Soria.— Hellíñ 

(Albacete), calle del Caminó, 6.
D. Pedro Velasen Río— Grañón (Lo

groño). |
D. Domingo Heviá Alvarez,— Prü- 

!yia, Llanera (Oviedo).
p ,  Manuel Méndez Pérez.— Madrid, 

Fprtuny, 8.
D, Francisco Tellechea Zabaleta.—* 

Lesaca (Navarra), Endará.
p. Domingo Antonio Valia Paz.—  

Lugo, San Miguel de Orbazay.
D, José Villodres Ortega.— Málaga, 

Cobertizo del Conde, 35,
¡D. Serafín Heras Caluranó.— Hor

nachos (Badajoz);
p . Evaristo Fernández González,—• 

PM >0, Cangas (PQ^tevedraL

Los beneficios de los artículos L° {ca->. 
so 4.o), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de 11 hijos.

D. Emiliano Pérez- Zaragoza.— Be
rra '(Valencia), afueras Mas sí a, Porta 
Celi.

D. Tomás Martínez de Uarduya* y 
Rodríguez.— Aspárrená (Alava).

Los beneficios de los artículos 4.° {ca
so 6.°), 7.° y  8,° a los obreros pa
dres de 13 hijos.

D. Manuel Villegas Sáiz,— Tórrela-, 
vega (Santander).

D. Nicasio Torrens Urtiágá.— Pam
plona (Navarra), barrio de Magdalena.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V, I. 
muchos años. Madrid, 6 de-Diciembre 
de I'928,

A  UNOS

Señores Director general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y  Habilitado del mismo.

Núm. 1.293.
lim o. Sr,: Vistos los expedientes* 

incoados por los señores que más ade
lante s© relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, eri 
concepto de obreros y  padres de fa- 
milias numerosas,

S, M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de -beneficiarios del Régimen que re-» 
gula, la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti-: 
nu ación :

Las, beneficios dé los artículos 4,° (ca= 
so 1 ,0), 7.° y  8,° a los padres dé ocho 
hijos i

D. Manuel Herrería Gano.— Báree-: 
na, Cicero (Santander);

D. Florencio Hernández Toledo.— > 
Firga (Gran Canaria).

¡D, Cesáreo Ibáñez Calvo.— Sierra-: 
pando Torrelavega (Santander);

D. Francisco Moreno Martín.— Mála
ga’, Venta Larga, caserío “ Las Ani-¡ 
mas” .

D. José Santos Urqulola.—-Tórrela-, 
yega (Santander),

D. José Santiago Area.:— Marín (Pon
tevedra).:

p . Antonio Berra Berra.— íbiza (Ba
leares), Mariano Riquer, L 

D. Juan Ruiz Muñoz.— Canjáyai; 
(Almería),

D. Hermenegildo Sánchez Pérez.—  
Peñansende (Zamora), Cobanes,

D. Santiago Cuadrado' Moreno*— AL. 
meharín (Cácerbs), C, S. Marcos,

D. José Ramón López Pérez..— Los 
Nogales (Lugo).

D. Jacobo Requejo Leal.—-Br.utirsó 
Maceda (Orense).

D. Miguel Gómez Muñoz.-— Varbellá 
(Málaga), Huerta Gheca,

D. Francisco Valencia Villalón,—  
Setenil (Cádiz), G. Ladera, 15.

D. Serafín Vizoso VIzo&o.— Gangas 
(Oviedo), 0. Aldán.

D. Ferm.ín Suárez Calvo.—Amusco 
(Pal encía).

D.JLuis Gómez Garcíá.~Guarniz?3- 
Astillero (Santander).

Lo.s beneficios de los artículos, 4,° (ca
so 2.°), 7.° y  8.° a los padres de nueve 
h ijo s :

D. Estanislao Haré Ruiz.— Ca;rté.s 
(Santander).

P . Joaquín Pérez Pérez.— Corrales 
' de Buelna (Santander)»

D. Ramón Rodríguez Rodríguez.—  
deber (Lugo).

D. Leonardo Real Gruña'.— Reocín 
(Santander), V. Valles.

D. Domingo Alegría B iibao^M úgicá  
(Vizcaya), ügarte, 35.

D. Florentino- Alvares García.— VI- 
llacarralón (Valladolid), Ronda, 8,

D. Canuto Alvarez Raposa.— VilIaV 
carralón (Valladolid), Recoletos, 12.

D. José García Hernández.— Arenas 
de Iguña (Santander), P. Cohiño.

D, José Camus.— -Gueto (Santander))
• Vellavista, 16.

D. Juan Zamanillo Agüeros.— San-, 
tande-r, travesía S. Simón, 5.

P . José Ríos García.— Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Asta, 8.

D, Antolín López Sánchez.— Viilafe 
rram íel (Palencia).

D. José íRángel Ramírez, — OsuiM 
(Sevilla).;

D. Juan Ramón Gómez Lozano. —  
Casas Ibáñez (Albacete), Derribados* 
sin número.

P . Faustino Fernández Canga.—  
Pelagrada-Lada-Langreo (Oviedo).

D. Manuel Sánchez González. —- 
Puente del Congosto (Salamanca).

D. José María García Vinjoy.— V&= 
gadeo (Oviedo),

D. Santos Suades Fernández.- —* 
Oviedo, barrio Villafría.

Los beneficios de los artículos, t4.° (c«= 
so 3.°), 7.° y 8.® a los padres de diez 
h ijos :

D. Jenaro Vega Prendes. —  Gozóii 
(Ov i c-d o). Manz aneda.

D. Nicolás Arricia Sarasúa.-—Elgqfe 
bar (Gujpúzc&cv). Irabaiiet$*
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Enrique Elíseo Castro.—L t Co* 
iar§H, Campo de la Leña, 2G.

i'»1. Hermenegildo del Castillo.— L as-  
Ina-Peñacas! illo (Santander) barrio  
Can Martín.

■D. Francisco Robla Muñoz.— M ar- 
Mi la (Málaga), Boca de Alicante.

:D. Antonio Rodríguez. — Santalucía 
(Canarias), La Montañosa.

P . Gregorio Pampliega. Adán.— Me
jorada del Campo (Madrid), Soledad.
• n ú mero 15.

D. Maximiliano Rodríguez Rábago. 
Puenle San Migueí-Reoeín (Sanían-

iD. José übeda Gómez.—Ciudad Ro
drigo (Salam anca). ,

Los beneficios de los articulas. 4.° (ca
so 4.°), 7.° y 82 o los padres de once 
hijos :

D. Patrocinio Diez Pedraja.—Castro' 
Urdíales (Santander), Samano.

D. Fausto Vaca .Sauz.— .Olmos cié 
Enguera (Valladolid),’ Ma/amóíla.

m  i-
Los .beneficios de los aríículos 4.° (co

so '5.°), 7/* y  32 a los padres de doce 
hijos:

D. Manuel ¡Martín Murcia.—iReocíri 
(Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado .a 
los interesados. Dios guarde a Y, I- 
iBuchos años. Madrid. 6 de D iciem 
bre de 1928.

AUN OS

Señores D irector general Me Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pingos por obligaciones de este Mi-» 
nis ferio y Habilitado del mismo.

Múm. 1.234

limo. Sr. : Vistos ios expedientes in
coados por los señores que más ade- 
lftrdtí se relacionan, iodos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto de obreros y padres de fa
milia s un m e r o s as,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del régimen que r e 
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los arlíenlos 4/> (ca
so 1.°), 7.° y 82 a los obreros padres 
de ocho hijos :

,;_4 1
' D. Julián González ; Rodríguez.—Vi- 
íiaínonte -  Renedo d e  fa ld e lu e ia r
0 > d T l ) .

D. José Antonio García,— Pola de 
•Siero (Oviedo).

D. Laurentino Ortega Redondo.— 
Carrión de los Condes (Patencia).

Doña Elvira Gil Mateas.—Santa Ma
ría  de los Llanos (Cuenca).

D. Ensebio Monloya Saitegui.—-Vi- 
lloclas-Iruña (Alava-).

Doña María Gil Sacristán.— Cogeces 
del Monte (Vatladolid), Colmillo, 28.

D. Emilio Hernández Cabreriza.— 
Burgos, Calera, 29.

D. Nicolás López López.—Magar de 
Abajo (León).

D. Gregorio García Blanco.—Soto 
del Barco (Oviedo), C. La Arena.

D. Antonio Gutiérrez Revuelta.— 
Medio Cucleyo (Santander), G. dé las 
lleras.

D. Pablo López Sardinero.—Alame
da de Sagra (Toledo). *

D. Antonio Uehazo Mun’daca.—Mon
dara (Vizcaya), Florentino L arina-

:,ga, i . :.
D. Víctor Iíuidobro Rojo.—Liórga-' 

ires (Santander),: Barrió dé la Vega. :
D. Ramón Hurí acto Caballero.—Va- : 

líe de la Serena (Badajoz).
D. Manuel Juaristi I-n-arra,—Ego ib a r 

{Guipúzcoa), Apraiz-A rriba.
D. Valentín García González.—Alea- 

raz (Salamanca).
D. Miguel Jiménez Aleonada.—C&n- 

talapiedra (Salamanca), Extram uros.
D. Brieio García Bravo.—Añora. 

(Córdoba), Convento, 8.
D. Fidel P arra  Martínez.—Santa 

María de los Llanos (Cuenca), MoID 
no, 10.

D, Pedro Guadalupe Gutiérrez.— 
Alameda de Sagra (Toledo), Cruz 
Verde, 4.

D. Narciso Garrido Montéenlo.—-Va
lle de la Serena (Badajoz).

D. José Valora Palomares.—Casas 
de Ves (Albacete)

Los beneficios de los artículos 42 (ca
so 2.o), 7.° y  S2 a los obreros padres
de nueve h i jo s :

D. Manuel H errera Saimón.— Ca
rilargo (Santander).

D. Emilio Lozano Liriera.—Salaman
ca, Santa Eulalia, 3.

D. Manuel López Nieto.—Alba de 
Tormos (Salamanca).

D. Andrés Garrido Jiménez.—Bla- 
sencia (Cáceres), C. Caballeros.

D. Enrique Gallardo Lemus.—Vi- 
llagare ía de la Torre (Badajoz), calle 
Canalejas.

D. Prudencio-Grediaga Achútegui.— 
Guecho (Vizcaya), Alagúela, 1.

D. Jusio León Mesa;—La Guancho 
(Tenerife), P. Rivera, 8.

D. Evaristo Jiménez Crespo.—Mem- 
brilla (Ciudad Real), Pozo Nieve, 13.

D. Ju lián López Serrano.—El Fe-: 
rro l (Coimña), Alberto Bosch, 137.

D. Miguel Hidalgo Nieto.—Monteé 
frío (Granada), Agua, 9.

D, José Millán Rico.—Matapozuelos 
(Vallado-lid), D. Valentín Arévalo, 20.

D. Jacinto Herreros Cano.—Albán- 
chez (Jaén), Los Barrancos.,

Los beneficios de los aríículos 42 (ca
so 3.o), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de diez h i jo s :

D. Angel Gutiérrez Llama.—Riba-* 
deva (Oviedo), Columbres, 1.

D. Manuel López Gómez.—Cacahe- 
los (León).—G. Puente Nuevo.

D. José García Muñiz.— Gijón (Ovie
do).— C. Botillo.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so 4.°), 7.0 y  8.° a los podres de once 
ce hijos:

D. Franc i seo Jiménez Mo n tova.— 
Málaga.—Pozo del Rey, 17.

Los beneficios de los artículos 42 (ca
so 5.°), 7.° y  82 a los padres de 
doce hijos:

D. Manuel ífévia Blanco.— Pola de 
Si ero (Oviedo), Barrio de la Ferlera.

Los beneficios de los artículos 42 (ca
so 72), 7.o y  82 a los podres de ca
torce h ijo s :

• D. Manuel Iglesias Fernández.—* 
Medio Cudepo (Santander).

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento, efectos y traslado a  

, los interesados. Dios guarde a V. I.: 
muchos años. Madrid, 6 de Diciembre 
de 1928.

. AUNOS

Señores D irector general de Acciótí 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi* 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.2S5.

limo. Sr.: V istos. los expediente»
incoados por los señores que más ade.* 
lante se relacionan, todos los cuales 
han sodícitado los • beneficios -del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, en 
concepto 'de obreros y padres -de fq-. 
rnilias numerosas,

B." M,. el Rey (q .D. g.Y" lia tenido ai- 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del 'Régimen que rerJ 
gula la disposición aludida/ con los
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derechos que se espeeiOecn a c-o-nil̂ . 
iiuaeión:

Los beneficios de los  artículos 4.° 
(caso 1.º), 7.º y  8.° a los padres de 

 ocho hijos menores de edad.

D. Pedro Riviilo» Sauabria.—Alcalá 
de Henares (Madrid), Serafín Ex
ir  amú.

D. Emilio Palón Duran.----Villagai*-. 
cía de la Torre (Badajoz),

D. Miguel Lordi.es Satín.-—Berguá 
(•Huesca), Iglesia, 3; .

D. José C ar mo n a Raposo.—Alcázar 
d.e San Juan  (Ciudad Real), G. L iber
tad, 6. {

D. Epifanio» González Alonso.—Cu- 
billas de Gerrato ’ (Patencia)

D. Constantino Ramos Rodríguez.— 
Salamanca, Rodillo, 8.

D. Antonio Solo Cejuela.—Carbo
neras (Almería), G, Principal.

D. Segundo Parara  Cabo.—Villar de 
Gallegos, Mieres (Oviedo);

D, Celestino Méndez Méndez.—La 
Felguera, Mieres (Oviedo).

D. Juan Bautista Trillo García.— 
Finisterre (Corufía).

D. José Iribarren  Salinas.—Lequei- 
fio (Vizcaya), Vergara, 7.

D. Segundo Quitián Núñez .—Alara z 
(Salamanca), C, Calzada, 2.

D. Manuel Paliarás Ruiz,—El Ro« 
bledo (Albacete), O, Noguera Cubi-, 
l lo ,7 .

D. Ramón Pelayo Diego.—Meruelo 
(Santander),

D. Emilio Piulo Plaza,—Alameda 
de la Sagra (Toledo).

D. Vicente .Ochoa L0pez.--Tqrr.eIa-: 
vega (Santander),

D. Manuel García Ardura,—Mié-: 
res (Ovie.dc), G, San Tiian.

D. Celedonio García Tejela.—Val- 
de verdeja (Toledo),

D, Antonio García Sánchez.—Valle 
de la Serena (Badajoz), 0. Don B e
nito, 2,

D. Jesús .Martelo Torres.—Cullere- 
dio (Coruña).

D. Jesús González Barbero,—Babl- 
laíuente (Salamanca), C. Amargura, 

D. Juan Pérez García.—Cehegín 
(Murcia).

D. Jesús Rodríguez Sánchez.—Pe** 
draza de Alba (Salamanca^, C„. Rega
to, i.

D. José Rodríguez Alcbdo.—Leba 
(Oviedo), Ronzdn.

D. Basilio Rodríguez Herrero,—Mu-/ 
riel (Valladíólid)j

D. Vicente García Sastre.—Coílan-. 
m,  Mieres (Oviedó).

D. José Poo Balmod.—Llanos' (Ovie-r 
do), Parroquia Brucia.

D. Jo-sé Rodríguez Rodríguez.—* 
Ytmquera (Málaga),. C. Málaga, 51.

D. José Romero Moya.—Puebla del 
Río (Sevilla), C* Larga, 27.

Los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 3º  a los padres de 
hueve hijos. 

D. Marcos P&tQ. Díaz.—Horcajada 
(Avila), Ríofraguas.

D. Diego» Pul ido Gómez.—JRedrera 
(Sevilla), G. Real, 17.0,

D. Santiago Santana G il.-^C ana- 
rias), Cuevas*de San Bartolomé, 5, 
pueblo de Moya.

D. Francisco Riaño- Sordo.—-Riba- 
dedera (Oviedo), G, Vilde.

D. Agustín Mamerto Sáez.—T ru- 
jillanos (Badajoz), General Prim o dé 
Rivera, 2,

D. José Pérez Ruiz.—Gomares (Má
laga), C. Río, 40.

I), Martín Rodríguez González.— 
Amoeira (Orense)*

D. Francisco Ruiz López.—Las Ro
zas de Valdearroyo» (Santander).

D. Juan Rúiz González,-.—AL a 1 á la 
Real (Jaén).

Doña María García, García.—Mirie- 
gos-Mieres (Oviedo)/

D. Manuel García 1 ncógnilo.—San
ta Cruz-Mi eres (Oviedo).

D. Bartolomé Gómez Pitalúa.—Es- 
tepona (Málaga), 0. Xorrejón, 58.

D, Francisco Gayón Navarro.—Ala- 
yor (Baleares),' C. Nueva, 11.

D. Felipe Gascón Nevares,—Riba- 
dedera (Oviedo), G. Colombés.

Los beneficios de los artículos 4.º 
(caso, 3.°), 7.° y  8.° a los padres de 
diez hijos,

D. José Puerta Becár.e!s.'--*Mie]ies 
(Oviedo), Rehollada;

D. Casimiro Bravo Bebas.tiün,--Se^ 
bulcor (Segovia)*

D. Diego Jiménez Rodríguez.—Cue
vas (Almería),

D. Maximiliano Riesgo Vera,—Siero 
(Oviedo), La Carrera.

D, Pascual Pérez Barcélona.—Pan- 
crudó (Teruel).

P. José Pravia Aguirre.—Las Re
gueras (Oviedo), Trasmonte,;

D, León Gión García.— Nayia (Ovie
do), C; Gurugú, 2,

D. José Pérez García.—Pajares-Le
na (Oviedo).

D. Juan Palomares Peña.—Burgos,
C. Paloma, 38 y 40.

D. Eugenio González Cuadrado.— 
Tuilla-Langreo (Oviedo).

D. Cesáreo Pérez G arda.—S. Roque 
Acebal-Limes (OvddoV.

D. Lorenzo' Gal indo- Prados.-^Merá-. 
leja de Coca (Segovia),'Imperial. 2L 

D. Telesí'oro- García Martínez.—San 
Francdco-Mieres (Oviedo).

Los beneficios de los articulos 4.º 
(caso 4.°), 7.° y  8.° a los padres de  
once hijos . 

D. Nemesio Bustillo Santos---To* 
rrelavega (Santander), Guipúzcoa.

Doña Elvira Preciados Oria.—Gu&rv 
nizo-Astillero (Santander).

D. Agapito de la Parra Herrero.—  
La Pola de Gordón (León), Bando 
Pueblo' de Santa, Lucía.

Los beneficios de los artículo  4.°
(caso 5.°), 7.º y  8.° a los padres de 
doce hijos.

D. Clemente Carreño Corral.—Fv?#n- 
teguinaIdo (Salamanca).

De Real orden lo digo a V. L .para 
su conocimiento^, efectos y traslado1 a» 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 6. de Diciem
bre de. 1928.

AUN
Señoras Director general de Avaián 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio1 y Habilitado del mi eren.

Núm. 1 .296 .

Ilmo. Sr.: Vistos los cxpedientes 
incoados por los señores que más aéfc-. 
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Rent 
decreto de 21 de Junio, de 192ñ, en 
concepto de obreros y padres de TaA 
miliar numerosas,

B, M. e4 Rey (q. D. g.) ha teitódimg. 
bien otorgar a los mismos Ja 
de beneficiarios del Régimen qg¡s»/r0st 
gtilá la disposición aludida, 
derechos que se especHican rr 
nuaeión:

Los beneficios de los artículos  
caso 1.°), 7 .° y  S.° a los obreros }& */ 
dres de, ocho, hijos:

D. José Pérez Ortuoo—Ycekt ( 
cía), Murcia, 42.

D. Juan Vician o Rodríguez.— 
de la Frontera (Cádiz), Plaza 
néch, 16. :-t

D. José María O le iza Ibarbia.—A»-̂  
coitla (Guipúzcoa), Angel, 6.

D. Tomás Plazaola Badiola.—Azcofe; 
tía (Guipúzcoa), Mayor, 34.

D. JoíSé Rey Fernández.— Pola ®  
Comiedo (Oviedo).

D.  Ma n u e l  Vi a-Dr - j  Ca ó r i Uo . - - GAf t -  
i ríe-—P ’M'e' (na ’- P  od.-op.



1786 18 Diciembre 1928             Gaceta de Madrid.- Núm.  353

 Bartolomé Sesma Izaguirre-   
Jjequeitio (Vizcaya), Apalioa, 3.

D, Manuel Sánchez Espigares.
, Granada, Carrera de Darro, 53.

D. Emilio Martín Martín—Paloma
res (Salamanca).

B. José Martínez Iglesias.—Orti~ 
gueira (La Cor uña), G. de Montes.

Doña Rafaela Quirós García.—Ga~ 
zún (Oviedo), G. de Montes.

Dv José Pérez Haces.—Borbolla- 
Llanes (Oviedo),

D. Gabriel Martínez Moreno.—La 
Roda (Albacete), Puerta de Cuenca.

D. Francisco Javier .Prieto Caro.™ 
El Rubio {Sevilla),

D, Ricardo Rodríguez Alarcón.—* 
Humilladero.' (Málaga), Ramón Fran
co, 13.

D. Bartolomé Mas Ramis.—Marratoi 
(Baleares), G. La Santidad.

D. Francisco Parra Parra.—Horna-. 
clios (Badajoz), G. Maura,

D. Luis Meriénde® Fernández.—B li- 
miéa.—San Martín del Rey Aurelio 
{Oviedo).

D. Conslanzo Morales Fernández.— 
El Alamo (Madrid), i \  del Real.

D. Juan Serrano Muñoz.—Bij uéscá 
(Zaragoza).

D. Manuel Medina Suárez.— Gijón 
(Oviedo), G-abrales, 44/

Doña María Chaves y Fernández.;—» 
Espinosa de los Monteras (Burgos).;

D. Marcelino Ordóñez Benijto.—Mes- 
tá-lnfiesto (Oviedo).

D. José Ócaña Jiménez.—Gaseres 
(Málaga).—Infantes, 35.

D. Jesús Penas Vázquez.—La Gb- 
ruña), G. Sinforiano López.

D. José Robustillo Farrona.—Bien
venida (Badajoz), Altozano, 8.

!Í>. Celedonio Roces García.—S. Mar-: 
tía del Rey Aurelio (Oviedo),' La Re- 
hollada.

IX Máximo M. Romo Calderón.—* 
Don Benito (Badajoz), C. Piedad.
* D. Antonio Ruiz Manzano.—Huelva, 
Carretera Sur.

D. Laudino Rodríguez Alonso.—* 
AÜer (Oviedo), Moreda.

D. Mateo Marcos Pérez.—Cepeda 
(Salamanca).

D. Narciso Valdés Rodríguez.— Bttr- 
guillo (Sevilla), Barrio Nuevo, 23.

D. Antonio Matezán Martín.— Cara- 
báiicljel Bajo» (Madrid), Carretera Ex-: 
tremad tira.

D. José Tallón VjUadoniga.—Lán- 
.«uras (Lugo).

D. Pedro José Sagarra ©adióla.—  
Ondarroa (Vizcaya), S. Ignacio, 17*

IX Femando Doñaíe Gervera.—Ciá- 
/*& (Barcelona), Riera de Trana.

' D. Francisco Santos O rose o.—As
ir. rern (T nóiV), G. Cementerio.

D. Jesús Freore Balea.—Monelo® 
(La Gonuña), Cuesta de la Iglesia, 4.

D. José Bañero Zapatero.— Garei- 
hernández (Salamanca), S. Antonio, 11.

D. Manuel Fuente Asensio.—Yailn 
verde de Campos (Valladolid), C. de 
Fragua.

D. Anselmo Masas Penágos.—Corda-? 
neda (Santander), C. Cuevas.

D. Francisco Faulo Aparicio.—Pfo 
na de Ebro (.Zaragoza.) Suscal, 45.

D. Bruno Moreno Rodríguez.—El jas 
(Cáceres), Castillo, 7.

D. Vicente Fontanal Mirmé.—Fo-: 
nollosa (Barcelona).

D. Pedro Masso Terral,—San Esté-: 
ban de Bás (Gerona).

D. Francisco Méndez García.— Gi
jón (Oviedo), La Pedrera.

D. Ginés García Rodríguez.—Tilla-: 
garcía, (Pontevedra), Campanario.

Doña Francisca Guardioia Santa-: 
rén.—Galpe (Alicante).

D. Marcelino Tirado Fernández,—  
Gimanes de la Vega (León), Plaza.- 

D. José Gaberra Mirailes. — Mahón 
(Baleares), Pi y  Margal!, 238.

D. Mario Ignacio Archivar Arrasa-: 
be.—Lequeítio (Vizcaya), C. Na rea*
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  8.° a los obreros pa* 
dres de nueve hijos . 
D, Emilio; Quiróg García. — Gpzón 

(Oviedo).
D. José Cruz Olaríaga,— Azcoitia 

(Guipúzcoa), Mayor, 112.
D. José Ignacio Sudupe Alverclií.—  

Guipúzcoa, Angel, 4,:
D, Narciso Sal Oñándía. — Raocíií 

(Santander).;
Doña Adela Nadal So jo, — Nájerá 

(Logroño), Mercado, 12,
D. Germán Rodríguez Lápera,—Val- 

cabado (Zamora).
P, Bartolomé Arce Giitiérrez.— Po- 

lanco (Santander).
D, Francisco Alvarez Gago,— Lán- 

cara (León), G. Lená¿
D. Juan González Mariscal. — Coín 

(Málaga),
D. Manuel Miñambres Martín,—Pe- 

drosillo (Salamanca), €, Prior.
D. Pedro Serrano García.—Gliinchl- 

11a (Albacete), F,: Peligros* 21.
D. Celedonio Rodríguez Anruña.—  

Ciaño-Langreo (Oviedo).
D. Domingo García del Castillo.—  

Candelara (Santa Cruz de Tenerife).;
D. Victoriano Pascual Vicente,— 

Valsalabroso (Salamanca), G, del Rio.
D. José Moya Daza.—Lojá (Grana

da), Sebastián Ramos. 9
D, Francisco Prado Ruiz.—Binéf&r 

(Huesca).
D. Félix Rodríguez Gorgojo.—Alga- 

defe (León).

D. Eloy Mirones Grima.—Viílaca-: 
rriedo (Santander).

D. Manuel Méndez Naya.—-GernadsE 
(Goruña).

D. Francisco Martínez L ó p e z. —« 
Huelva, Canalejas, 49.

D. Miguel Muñoz Contreras.—Buim 
guillo (Sevilla), Barrio Nuevo.

D. Baldomero Menéndez ,Cuesta. ^  
Aller (Oviedo), Moreda,

D. Antonio Macanal Martínez.--* 
Campos del R í p (Murcia), G. de 1$ 
Palma.

D. José Pereda Gómez, — Polauco» 
(Santander).

D. Ramón Ortiz González. —■ VHIsh 
carriedo (Santander), Pedresa,

Los beneficios de. los artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y  8.° a los obremos padres 
de diez hijos :

D, Robustiano Menéndez Rueda, — ' 
Gijón (Oviedo), Genero,

D. Guillermo Pérez Sánchez.—To* 
rrelavega (Santander).

D. Francisco Sánchez Almagro, —  
Sucina (Murcia),

D. Manuel Pérez Ampudio.—Torre-* 
lavega (Santander), La Montana.

D. Santiago Martínez .Rivera.^—* 
Gampona.ralla (León).

D, Sergio Revilla Pardueles. — GL*
1 lor igo (Santander),

Doña .Cas i ana Ochoa Erive. ~  Do- 
maiquia-Zuya (Alava) ¡

D. Bernardo Sáez Eguíltiz,—Zuazo; 
de Cuartango (Alava).

D. Constantino Pardo Tamargo. — 
Grado (Oviedo), :

Doña Digna Rodríguez Malvar. —* 
Pontevedra, Paraguay, 30.

D, Seyerino Suárez García. — San 
Martín del Rey Aurelio (Oviedo), La 
Enverna!.

D, Juan Núñez Morales.—Jerez de 
Ja Frontera (Cádiz), Cerro Fuerte, 1.

D, Vicente Portilla Cabada.—Mari-? 
na de; Oudeyo (Santander),!

D. Maximiniano Ruiz Oviedo.—.Sí-̂  
Janes-Miraveche (Burgos), Campillo^ 
número 43.

D. Pascual Palomares Femando.—- 
Carcagenté (Valencia), Maestro Gi- 
ner, 1,

D, Ricardo Roquer Casado.—Gijón 
(Ovie<do), Reconquista, 8.

D. Julián Perfo Aseo. — Real da 
Gandía (Valencia), Palacios, 6.

D, Juan Pérez Cantarero,—.Casara* 
bonolá (Málaga)1, G. Martínez,

Los beneficios de tos artículos 4.º (ca
so 4.°), 7.° y  8.° a los obre ros padres 
de once h ijo s:

D. Juan Menéndez Barrero.—Ua-» 
ties (Oviedo), Villahormeár
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3), Fraraisró OaaM ía Tillaste. ■-*— 
Partes (Santander^

D o Fraiuoisco Ro^as Ureiteu— M a r te

[(Jaén), 0, Ato*.
D. Maximino T t t l t e  Serra-:

¡jp t e  A lt e  í'O vlete l, 
j% Laureano SiránM Cursis.— Ptob.'*. 

¡te (D .kkte <Ponte¥e-c!ra|,

Los beneficios de ím  artículos 4.* {cu
so 7 » l  7 „° y 8 ,o m ím  obrdrm padres 

■ di' cüiovct" h ijm :

1). Francisco Sfilmeróo Mar^©r—Itó  
Union (M urcia), Mayor, 9;1.

Be Reai o r t o  lo  -digo u  V. L  para 
$u címockiteoi®, efectos y  traslado & 
Jos interesado, Dios guarde a  Y. L. 
ámueiios m*m . . MterM, 6  dte Dk!;e.m~. 
bre cíe 1928,

AUSOS

¡Señores Director general de A t e ta  
Soc-bd y  E m íg ra te » ,  Oráeaatte ée 
pagos por oM ig te e ses  de I t e  
n te e y HaM littó» del ndsiim

Ifúm. 1.2S I, '

limó, Br,; Tistes t e  o b e d ie n t e  
incoados por los seteras qm  más ade
lante se relacionan, todos los cuate 
¡han solicitado los beneficios del Real 
¡¡decreto de M  de Jtmm  de í§M9 m  
doneepto da obreras j -  padres ée fa
ta l ias numerosas,

&. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a t e  ¡mkiMS la entidad 
"de beneficiarte del M gtaeo. que re-. 
gula la despóstete aluáMa., ®m  t e  
derechos que se especilcan m 
im acte':

Los beneficios áe ím  -4.* im~
.*0 i » - ,  i *  y  sartre*
de ocho hijos:

D, Juan Saldián Güeras.— Saraste 
(Navarra), C. San Esteban.
? D. Ildefonso Parata® {k^iazáte*—  

Espaclañedo (Zamora).
•2X Agapito Maiiz .Bastida*— W t e  

tediana (Logroño), -C. T m m m m la,
■ U. Bernardo S t e t e  Oajrám—San 

^ t e n i  e de la Barquera { M t á m f á & k  

D. Andrés José Ochando Alcaiiá&.—-  
Gasas de Yes ¿Altaéete), G. Oemeral 
pelhandol

D. Maximino Gotera Sampedro.—  
pibadedeia fOvied&A %i"M. Gotiado Bo- 
(jiMnoD

Doña María González de Clea.—Ce- 
hegín (Murcia), G. Diputación cíe Ca- 

• ikasquilla.
iD- Agustia Maiiía €tatma&.— Horca

jo de Montemayor (Baímmanca),• Ma
yor. número 3, ? ‘

D. José' Pascual Prats.— Plera (Bar

celona), G. Mayor,
D- Yicento Rueda .Sáiaaz.— üj©-M íe- 

res (Oviedo), G. Emlraralada,
D. Juan Olmos M a leóse-La  Unión 

(Murcia), Girujeda, 18.
D, Serafín Montero Trillo .—-Purear 

.de Sire, Ayuntamiento de Ceó (Go- 

ruña),
D. Francisco ' Serrano €astílíejo.~~~ 

Peñarroya (Córdoba,), Misericordia, 1.
D. Pedro Ye la  Suara.-teM atayte 

(Zaragoza), C. Pa tea .
D. Ramón Alfonso 'López.— Cadalso 

de Jos V idrios (Madridn
D. Eduardo Torre y  Torre.— Yuto

(Santander).
D. Juan Tienda López.,— Aguáte de 

la Frontera (Córdoba), Aliaran®, Id. .
D. Manuel Sánchez Ya lle je .— 'Bero- 

ncs-Pitoíia (Oviedo).
D. Patrocinio Sa.n-z Seto.— Marra

res (Ya llado lid ), Las Heras, 15.
D. Juan Rodríguez Nevado-.— Valen-» 

eia de Alcántara (Cáceres), Travesía 

Mat adera, 14.
D. F e lip e  Y ice iite  Ramírez..-— T u - 

déla  (Navarra-)-- 
B - ( M e t i n o  B ilbao .—

L eq u itio  (Y iz c a y a ), E sp eM a , 2 0 .

D. Ram ón A rrása te  U rqu iaga*—y 
B equeitio  (Y t e a y a ) ,  A e te te U  I B ,

Ú ,  José M aría  B ob igas T re to .— • 
Polarico (S an tan der), B a rr io  Obrero.

D* Salvador Bueno fe g u ra ^ -O o r -  
Hijo del Capitán (G ran ada ), C an te

lio de Pillos.
f>. A m ador Anárade M on to to .—

In fies to  (O v ied o ) , C. Pedrosm   ̂ ......
D ¿ José A lva rez  La i^vM C istiem a

XíM wl̂
D. T om ás  Caim l C o rraL — m i h á á é *  

déra  (O viedo )^  CL Y ü t o
D . Arm ando C laudio F r i t o - * - 'Y t e  

decuña-M ieres  (O v ied o ).
B. AqpiliiM  Oabaeo Martín-^—S-oa?« 

lá lo  de íSaimmmnaa),,
Inocencia , 33.

1>, 'Ho-noTÍít C a iro  Martine?.^—Saa'’  

tan  de?, Rem edios, i® y  1S-
B,, Mamuel Corvo RefloBdo.—  Sa-- 

Mugo {Salamaaea), Barrera, ID- 
D. Gregorio D ia l Im  quero.— Ca

males (Avila).
D. Pascual M artin  A rroyo .— R e 

tuerta  (B urgos):, C. Cruz.'
D. Honorio Ru iz Pinedo.—-I/equei - 

tio .(Yizcaya), C. Igualdegtii, %.
D. Pab lo  H opez SaneBez— A lca lá  

'de Henares (M ad rid ), T a l amanea, 

núm ero 32.
D. M axim ino Rodríguez Día/.- - 

C isticrna (L e ó n ).
D. Restitu to T o rre  Cervijó.n.— 3a- 

vatón (G u a d a la ja ra ), P la lro , 17.

D. Juan B au tista  Sánchez Pérez. 
Ce hegín  (M urcia),, P&rlM o de Ya-, 

lentín.
D. Manuel Santiago 'S ifrián .— M e

dio C ldeyo "('Santander), Pueblo de 

.Santiago de Horas.
D. José G arcía  PalorfjO .~-Y it;¡a- 

nueva del Trabuco <M á iaga l.
D. Manuel K avacerraáa  R iv e r® .-« 

San Sebastián de los  Reyes (-Ma-í

di i d ) . ,
D- Juan Méndez López.— Carorso--

na, Provenza, 582.
D. Fernando Moya Calero.— -G®- 

foezarados (C iudad í ie a i),  L ass«-u . 

M uros.
D. Anton io M árquez R w .  C«u--- 

ja ya r  (A lm e r ía ), G. Jardíu.
k  .Joaquín Sáinz T e va r .— Uuiu , 

tascar del Rey (C uenca ), SI a. Ana,

núm ero 7. ,
D, Ricárcio ZciíduoncU)

Gisirero^ 14.
D. Tomás Yáz:(g:íez Ivlariía.—-Tí>P.a- 

úc, Plaza de Yaldecaleros, 13,
D. José Yállegas Morales.— Lraiia- 

^  Acera m  ;San Iláefoaso, 57.
D. Anselmo Álbillo AID 111 o.— Buruei 

ÍBínrgos)..
©.. Maiiuel Abuiñ Bóveda.~--Lugn.

Parroqu ia de Aday.
O. Agustín Biroe® Fernández.-—Míe- 

re;s (Oviedo, “La Yiüuela”,
B. Miguel Gorveira Gonlo..—Pnenle- 

dtaiuve ‘P sm fe ), A  Kog-aerosa.
D. ffcaacáss® López Pérez.—(lalloss 

<de Segura <Alisante), G. Gervantes.
D. Gregorio Gabilondo Am ilburu.-- 

Areebavaleta (Guipúzcoa).
D. Elias Ferro  Mendoza.— San! iaga 

de Campo (Cáesres),
D. José Gasó Solor.--Santa Gotnma 

'é& . ^ aera lt CT.areag««a), Plaza Ig le 

sia, 16.
O. SwimdiB» Rndsígnez 

vador.es (Pontevedra), ©etotiteta. ^3- 
B. 3i«®  T’srujifl‘0 fé rez.—S«írt-íap» 

-de Tníde (('Tenerife),
D. Francisco Jiménez Asu-i-lar, 

Huecas (Itetedo),
B, Francisco- Beyes Drigaciú. O-mj»  

de Izora (Tenerifej.
D. CrMieo- ttodrígmt «® éri«»ez.—

Galdar (Canarias), C. Ju-ncudi-Ro.
D. la-mán Tarrio  APcare/-— P-w ne 

dei Ssn '(Gcwmña), Parroquia de L o -  

yanes.
D. M-flívwel Roi.l(ígue/, Sáus-ki’/..—J.,-; 

Carolina (Jaén), Concepción. íS-
D.. Francisco -Recia Muño/.-- -Ló: ee 

(Mátega.
'© . Francisco Rodríguez, li-oilt iR U’’ 

Galdar (Canarias), C. Rol- 
D. Manuel Sánchez. Yá/q-imz,- é i  

diz. Merced, 10.
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i>. Maximino J?iiito-s V aldrás.—~Lar  
ve dores (Pontevedra), 0, P&rdavüe- 

D. AiPonin Rodríguez Barbero-.™ 
Ua Aniel (Ciudad Reai), Pacífico, 39.

D. José Soler Escaravajal.—-Aginias 
.Mure]a), Calvario, 18.

D. M atías Tapiz Abrego-. -M frauda
de Arga (Navaera), G. Baja.

I). Pedro- Jo-A Castillo Lucha.—Pon
tones (Jaén), L u í i jo “Poyo de la Hí~ 
Ju e ra ’*.

T>. Nicolás ñ :nz Jiménez.—Flasen-
tía  (Caeeres). Andrés López.

D. Máximo Conde Orm.aeeher.~~E l- 
géibar (Vizcaya).

D. Adolfo Socade Fernández. «— 
Oviedo, Barrio Vi lia fría.

Ñor beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de nueve' h i jos:

D. Em ilio Pérez M iranda.— Pino 
ile X orm es (S a lam anca), la Iglesia, 
núm ero 11,

B. A ntonio Pérez Yalenzuolav—« 
Mo-iiiefrío (G ran ad a), C ortijo de los 
Mospi falos.

D.. Em iliano Serrano Y aldés.— 
barita  M aría de L lanos (C uenca;, 
1,a Arena., 5.

D. Isidoro Suárez Faya.~~Canda-, 
redo  (A stu ria s) .

í>. M ariano Velázquez de F ru to s . 
Atrévalo (A vila), P a n e ra s  de Rey, 2, 

D. Ju a n  A ntonio Valle C arm ena. 
/\§ u ila r de la  F ro n te ra  (C órdoba), 
Calvario, 1.

B. Ju an  P e ris  E sc rip .— ’V istabella 
M aestrazgo (C aste lló n ).

D oña Jo se fa  Rey V alerio .— A rtel- 
jo. (C o ru ñ a ).

I>. G erm án B eneile F o r re ra s .— 
Gis tie rna  (León).

B ernardo  Suárez G arc ía .— L a- 
vi-ana. (Oviedo).

D. Antonio C abrero O livares*-- 
San S ebastián  de los Reyes (M a- 
d rid ), Socorro, 10.

B. F au stin o  Cantella. L asa rte . ~ 
SaB-tander, Segism undo M oret, nú~ 
m-ero 13, 4.°

I>. F ran c isco  Aivarez Fernández.; 
le m v a  (O viedo).

I>. Ju a n  Rodríguez Cien fuegos. 
«u&res (Oviedo), p a rro q u ia  de San- 
a* Cruz.

D. Ju an  Romeo ’ Ubngo.— Viíltt- 
. A'&vya. (N av arra ).

f>. E nsebio S an íam aría  F e rn án  • 
— Santander, “Peña C astillo ”. 

T>. Cli?riano T ardón  V acas.— San 
. ^-V\Sonso (Ségovia), La Me 1 aneo 1 ía ,
1 tósft.ero  4. f;

H>- Angel JVám-os López.—En me
dio (S an tan d er), C. Cañedo. '

D. E u fra s io  M artín  P acien te .™  
S antander, San Simón, 12. '

Bo José  P eña P érez .— C ortes \l$ 
la F ro n te ra  (M álaga).

D. José  Vega Suárez.—*Abaldeso-- 
to-S-iero (O viedo).

D. Pedro A llegue.— Puentedgum e 
(C oruña), p a rro q u ia  cié Noguexosa.

D. Jo aq u ín  B ria  Carru.esc o .~ B a r 
celona, P u jad as, 56, bajo .

O. José  Beciro del V alle.—-Saim 
tan d er, T etuán , 8.

B. F ran c isco  C arvajal R o m e ro .^  
C ariam a (M álaga).

B. N icolás Calzón D iez.— Cístie.v-. 
n a-R iaño  (L eón).

D. Pedro. R eta A isa.— San M artín  
de Unx (N av arra ).

D. A ntonio B eknonte  Góm ez.—. . 
Gallesa de Segura (Alicante)*

B. U rbano Verdes M o n te n e g r o s  
Madrid,. Solana, 11.

D. U badino Rivas. ~  Lavadores 
(P o n tev ed ra ), B agunda, 60.

D. J u a n  Santos M aneiro.—  P u e ik  
to del Son (C oruña).

D. Manuel Sánchez Vázquez.—--Vi-.
Ila-nueva del Río (Sevilla).

B. Ju a n  López Piriz,—Navasfrías 
(Salam anca), Larga, 8.

D. Alonso Benavide As torga.—San-: 
ia Elena, de Jamuz (León), C. Can-seco.

D. Ignacio Maraña Palmesín.—-Gua- 
reña (Badajoz), Nueva, 411.

D. Benigno Ferre ir o Fernández.— 
Teijeira-Fonsagrada (Iñigo).

B .Jac in to  López Alegría.—Lo-s Ar * 
eos (Navarra), Cuesta ¿e las CueyáS;

D. Francisco' Oampoy Dórente. —• 
Cantoria (Almería).

B. Francisco Sañtam erina Barrera. 
Ribadeo (Lugo), Lugar de Sanlonlé.

D. Juan  García Ainorós.—Callosa de 
Segura (Alicante), Puente de San Ro
que, 36.

D. Cri#íóba^Reina García.--Aguí.lar 
de la F rontera (Córdoba), R. Gres-: 
p-o, 25.

D. Miguel ifciiz Rodríguez.— Gerin
do ta. (Toledo)., Angel, 6.

Los beneficias de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 72 y  8.° a los obreros pa
dres de. diez hij§s:
D. Mateo Eligenio Pérez Muñoz.— 

Torrijos (Toledo), Jabonería, 27.
D. Jesús Paz Espada.-*-Puentedeu- 

me (Coruña), Parroquia de Andrade.
D. Marcelino Calvo Andrés .r—Peña - 

bel (Vallado-lid), Mercado Viejo, 46.
D. Fernando' Echaure SagüesV  • ■

Año-rbe (Navarra).
B. Santiago Sánchez •' B lm vv *• * 

orada (Salamanca), Pilares., 122 
D. Valentín- Vaklés- Posada.-—A'-•:• •; 

de Lloredo ASautander); -G.-*;Baoti?a.

D. Antonio García B arrera.—Bep.E- 
galbón-Cala del Moral (Málaga), Mar
qués de- Linares.

D. José Domínguez Miranda,—Se-; 
gura de León (Badajoz).

D. Benigno Rubiera" Meana.—Peón* 
Vi 11 avie i os a (Asturias).)

Doña Victoria Mondé ja r López,-— 
Madrid, San Raimundo, 20.

D. Garlos Pausoco Isasm-endi.—-Are- 
chavaleta- (Guipúzcoa).

Doña Natalia Criado Hernández,— 
Portugalete (A7izcaya), Manuel Cak
YO, 12.

D. Ramón Pérez Galán.—-San Seb&fc* 
tián  de los Reyes (Madrid), San Jus-* 

■to, 1, bajo. q
D. José García. Fernández.—El Cue

to-Parroquia Tras on a -Ayto Gorvei^i 
(Oviedo).

D. Luis Díaz González.—Vítor i a 
(Alava),'Cadena y  Eleta, 34.

D. Manuel Villanueva B'értolín.—*» 
Sarrión Teruel).— C. María Pelarela'.

D. Esteban Martín Rubio.—O jacas- 
tro  (Logroño).

D. José Ramón Rielo Maroy.—Ba« 
longa-Pol (Lugo).

D. Andrés Avelino -Saures Blanco.—* 
Tuiéón-Mieres (Oviedo), “Vista Ale
g re”.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 5.°), 7.° y  8.o a los obreros padreé, 
de once hijos:.

D. José Rodríguez Gutiérrez.—R ca
le jo Alto (Tenerife).

D. Clemente Burgos Ruiz.—Las 
Quintanillas (Burgos).

D. Juan del Río Parada.—P uerto  
del Son (La Coruña).

Doña -Angela del Río Bedano, viuda 
de Fidel Moreno.—Va II adid id, Prado, 
núm ero 24.

. Los beneficios de los articulas 4.® (éa- 
so 5.°), 7.° y  8.o ñ los 'obreros padreé 
de doce hijos:

B. Félix  Losa Condado.—Madrid, 
Cardenal Mendoza, 5/

D. Toribio Chamorro Fernández.—* 
Santa María del Páramo (León), calle 
Lepan to.

Be Real orden lo digo a V. I. p ará  
su conocimiento, efectos y traslado $ 
los interesados. Dios guarde a V . ' T u 

muchos años. Madrid, 6 de Dicíembré' 
de 1928.

A UNOS

Leñores • D irector gonej al de .Acción 
Aerial y Emigración, Ordenador de 
pagos, por Obligaciones de esto Mi
nisterio  y Habilitado del mismo*
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lime. Sr. :■ Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade-: 
Jante se relacionan, todos los cuales 
'han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 2i de Junio de 1-926, en 
concepto de obreros y padres de fam i
lias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
VL beneficiarios del Régimen que ré^ 
gala la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación :

&

Los beneficios \'de ios artículos 4.° (ca-
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho hijos:

D. Constantino' Ramos García.—El 
Espinar (Sego-via).

D. Robustiano Moreno Fernández.— 
I-linojosa de Calatrava (Ciudad Real), 
Hiela, 18.

D. Manuel Marcos Prieto.—San Juk 
lián de Musques (Vizcaya).

D. Manuel Bravo Mesa.—Cene i j ido 
(Ovledo), “Vegadeo”.

D. Alejandro Díaz López.—Fuente 
de Pedro Nabarro (Cuenca).

D. Celestino Cotillón Vareta.—Ba- 
m io-Villagarcía (Pontevedra).

D. Pedro Rives F errer.—Benisa 
(Alicante), Benim arraü, 28.

D. José Moreno Guirado.—Tobarra 
(Albacete), C. de Cqr’dovilla.

D. Juan María Cu'énde ünanué.— 
Azcoitia (Guipúzcoa), Mayor, 43.

D. Bernardo Sobral.—Santa María 
de Viso-Redondela (Pontevedra).

D. Misa.el Fernández Suáréz.—Lenlfa 
Herías (Oviedo).

D. Juan F reire  E íraa.—-La Coruña.
D. Pedro Hurtado Caballero.—Va

lle de la Serena (Badajoz).
D. José Grandes Pablos.-"Bérm ellar 

(Salamanca), Toral, 25.
D. Francisco' Ye! a Al cob enda.— 

Fuente el Saz (Madrid), Tercia. .
D. José Lópéz Martínez.—Tobarfá 

f Albacete).
D. Rogelio Higuera Tru-eba.—San 

Julián  'de Musques (Vizcaya).
D. Andrés García Pazo3.~Lourizan 

(Pontevedra).
D. Angel Cerro Zaballá.— San Ju 

lián de,.Musques (Vizcaya). .
D o ñ a  Teresa Cáletelo Jiménez.— 

Aániibáñez el Bajo (Cácéres).
D. Fortunato Carrión Jiménez.— 

V&Rlesflllqs (Va! la do! id). Boleo Nue
vo, 4.

D. Hipólito Cruz Gal lego.— •• 
(Toledo), Colón, 2.

D. Toribio Pérez Jo rg e—Boecitló. 
(Valladolid), Gamazo, 8.

D. Cayetano Ortueta. Mendizóbal.—- 
San Julián  de Musques (Vizcaya).

D, Diego Nogales Díaz.—Quintana 
(Badajoz), €. Diego Barquero.

D. Victoriano Sardinero Panto ja.— 
Alameda de la Sagra (Toledo). Taho
na Vieja, 27.

D. Pino Suáréz Delgado.—Las Pal.-: 
mas (Canarias), Juan Rejón, 42,

D. Pedro Soriano Navarro.—Casas 
Ibáfiez (Albacete), Santa Catalina, 20.

¡D. José Sánchez Vega.—Las Palmas 
(Canarias).

D. Serafín Vaídés Aivarez.—Tineo 
(Oviedo), SL‘:BrañañIbuga,?.

D. Ju lián  Celestino .Torres T ropia- 
na.—Villalba de los Aliares (Vallan 
dolid).

D. Gerardo Villar hnbio.—Matalla
na (León).

D. Antonio del Valle Berraúdez.— 
Paterna del Campo (Huelva).

X>. Miguel Sánchez Ponce de Leóhj 
Murcia, “B eniaján”.

D. Andrés Alonso Armiño. — Oña 
(Burgos), C. de Cereceda.

D. Prim itivo Benito Diez.—San Jú-* 
lián de Musques (Vizcaya).

D. José Ignacio Amenabar Iturbe.— 
Villabona (Guipúzcoa), Mayor, 14.

D. Antonio Romfnguez Mendaro.—» 
Ubrique (Cádiz), Deán García Sar
miento.

D. Justo Valdemoros Valdenioros. 
Spt en Cameros (Logroño).

D. Gordiano Vázquez García.—Vi- 
llardiego (Zamora), Alfonso XIII,

Dt Fernando Ania Alonso.—Parreé 
(Oviedo), C, La Llera.

P* Máximo R. Sarasola Sagastibem . 
Villabona (Guipúzcoa), Mayor 22.

D. José Villena Dtstvia. — T obarrá 
(Albacete), Albo jarico.

D. Antonio' Salcedo Villafrancá.— 
Tudela (Navarra, Q% de Santa, Cruz,

D. Valentín Palom ar Frías. —  San 
Ju lián  de Musques (Vizcaya).

D, Diego Solís Je rez ,— Santa Ana 
(Oáceres).

Lo$ beneficios de los artículos 4.° (eq- 
so 2.°)„ 7 ¿ y  8.° a los obreros pa
dres de nueve h i jo s:

D. Manual Mendoza B ravo .— Lora- 
do! Río (Sevilla). ¥

D. botero Miguel Gáceres.—Boeei- 
lio (Valiadolid), C. Nueva.

D. Pedro Martínez Serna. — Yecla 
(M urcia), San Antonio, 117.

D. Manuel Gallego Mi col .-—Murcia, 
uLa Aiberca” .

D. Máximo GpñtáX&z González. ~  
Lena (Oviedo).

D. Alfretló P sjwío ü rtiz . -S tetí.llana
del Mar (Santander),..

D. Miguel Ferm ín Tellechea.—San 
Ju lián  de Musques (Vizcaya). • -

D. Antonio Meteo Mora. — Calleja} 
de Segura (Alicante).

D. Antonio Muñoz Torrejón.—AU 
tu ra  (Castellón), C. de la*s Torres.

D. Victoriano Ruiz Cubriá.— Pióla-* 
gos (Santander).

D. Pedro Cánovas Méndez. B v -.31.
(Jaén), Puerta, 15.

D. Casto Cabañil las Guardia;-'..— 
Valencia de las Torres (Badajoz?.

D. Casimiro Costales Pando, — RnW 
zadae-Villaviciosa (Oviedo).

D. Franco Obregón Mazo.—ReoefiS 
(S antander).

D. Valeriano Revilla- Pedregosa. —* 
Boó-Piélagos (Santander).

D. Julio Rodríguez Palomo.—E ra s -  
tes (Toledo), casilla del ferrocarril.

D. José Real O ruña.—Q uija-Reodiá 
(Santander).

D. Andrés Iglesia. -  - Gocobédo-Oa*-» 
m argo (San t ander).

D. Aurelio Lavín B arquín .— Réoc-ín 
(Santander)1.

D. Faustino López Amado.—Gornm 
ña. callejón de Fuente Seoane, 6.

]>. Vicente Ifiíguez Ainaya. 5— Ofigff 
(B irgos), C. Tanmyo.

D. Miguel’ López 'Ai eriza'.—M urcié  f 
Doctor Hernández, 9. -

D. Justo  Martínez Alonso. — Oñs§r 
(Burgos), C. del Pan, 4. *

D. G abriel Pérez G alindo.—  
rr io s  de la E ncina  (Jaén ), C. de 
A m argura .

D.- F ran c isco  Toledo González*—* 
P liego (M urcia), C arre te ra .

D. F ranc isco  Ariño A rnau.— Sá-. 
gunto  (V alencia), C aballeros, 12.

D . Felipe R odríguez Pozuelo. —* 
S an ta  C ristina  de P olvorosa (Za-* 
m o ra ) , Real, 4.

D. A ntonio Suárez P o n ce .—Garfa.e 
tra c a  (M álaga), M álaga, 10.

"D oña T rin idad  Rolan González.--* 
Guare-ña (B adajoz), Salsipuedes.

D. Adolfo R evuelta G o n z á l e z *, 
V ieño-P iélagos (S an tan d er).

D. M arcelino Rodríguez R odrí
guez.*—L as R egueras (Oviedo), C, 
de llecas taño  so.

D. A ntonio Ram os Neira. -L ie n -r  
c res-P Ié lago  (S an tan d er).

D. Clem ente Rodríguez Palacio .—» , 
Valladolid, P rim ero  de Mayo, 36.

D. Jo sé  Alonso Villánueva. -*-4. 
A T riondas-P arres (Oviedo). )

Lo* beneficios de los ov fíenlos 4.° 
so" 3.a), 7.6 y 8.° a los obreros pa
dres 'de diez.hijos:

D. Adolfo Ah■:*-.•• -1 S-antc.
A driano (O-

D. V icente -  A s id u a
¿ £0 (S a n ta n d e r;.
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I). Jorge Rlvas Ba!lestei> -Zara.j
•goza, cíilie Boggiero, 73.

1), Manuel Castellanos Perón a.---* 
.{Arunjuez (Madrid), Sla. Lucio, 8..

D. Bartolomé Martínez Muñoz.-**-» 
Lora a (Murcia), 0. de fb Cnstóbal, 

D. José García iglesia,—Aan Ju
liá n  de Masques .(Vizoaya)*

I\  Gorgonlo Juárez Yicarío,— Ta^ 
j)ia de Villadiego . (BurgD.sK 
■ IV Antonio Mateos Hoyos /-—Valle 

$e la Serena ’ (Badajos),: Gorro. 
Fuente,

Id Pedro García- Pastor-—-Meaer. 
ses (Pal ene la), €. de Pedro Calvo, 

B. Valerio Suárets Trapiciie.™  
rA.üer (Oviedo). Gab&I&qumyu 

TV José Sel jai Dmia>—Arteijo (€ q-.
ruña),

; Los beneficios de los mHwwí&s. k® (ca~.
! so 4.o), 7.° y 8.° a los obreros pa-
■ dres de orne hijos:
; JQt Manuel Benito Alcalde,:—Re»®©íir 
¡ (Santander).
¡ D. José Toseane Gambos,—--O&mpi- 
5 lío (Málaga), Lavado, t i ,  
i D. Francisco Martín Herráez.— Na- 
prríilos del Rebollar (Avila ). 
t D. Quintín Sierra Portilla.;— Man- 
'jS* de Gudeyo (Santander), G, de Ga- 
jano.
• ÍX Francisca Cobo iglesias.;—Goiai-*
illas (Santander), G. de Sata
-
I Loó- beneficios de los ariículos k » {ca~
I so 5.o), 7.® 2/ «.* a los obreros pa- 
[ dres doce hijos: 
i JA Juan Bautista Pére®,—Tó-
jfcpelavega (Santander), San Martín de 
í^^vedo.
; £A Tomás Gara y Urioste,— San Ju- 
}ltt& de Masques (Vizcaya)J 
? 1>. José Podra jo Moales-—Santilla- 
t e  del Mar ' { Santander) ¿

I £ 0$ beneficios de los arlícuim  4.* {m~
] so 7.°), 7A y 8.° $ los obreros paw
I de catorce hijos:
; D# Serafín Tuero Alonso.—YilI&vK

(Oviedo),
í Be Real orden lo digo a Y. L para

oonoe i m ien to, ef ectos y  tr aslado a
»jpfe interesados. Dios guardo a Y. L 

tedios años. Madrid, 6 de Dleiem- 
Iré de i  928.

, / AHITOS

jÉ^ñores .Director general da Acción 
^ 'Social y Emigración, Ordenador de 

por obligaciones da este Mi-, 
misterio y Habilitado del mismo.

'  
 Núm. 1.299.

limo. Sr,: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que más ade
lante sn relacionan, todos los cuales

lian solicitado los beneficios det iíle&l 
decreto de 21 de Junio do 1926, en 

'Concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

8. M. el Rey (q. 1>. g.) lia tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula ia disposición aludida, con los de
rechos que se especifican a continua
ción:

Los beneficios de l os artículos 4.º (ca
so 1.°), 7.° y 8.º a los padres de ocho 
hijos .
D. Pancracio Boraí Reaedii,—^Villa- 

franca (Navarra), €. Bol, 2.
D. Antonio Vázquez Arias.—Santa»-, 

der, Marq^ós de la Hermida, T¿
D. Pedro Velázqncz Machuca,—-Be

ll acezó n (Sevilla).
D. Julián Víet Vefís.—Sueea (Va

lencia), San Franeiseo, B2.;
T>, José Tabeada Serán.— Palas de 

Rey (Lugo).
B. Félix Tejedor García.—Alba de 

Tormos (Salamanca), G. áel Mercado, 
D. Gregorio Santos Griega, — Bea- 

saín (Guipúzcoa), €, Mayor, 26,
D. Narciso Arancela Iroz. — Azco.i- 

tia, (Guipúzcoa), O. de San Martín, 
p. José María Alberdi Larrmñaga,—  

Azeoiíia (Guipúzcoa), €, Mayor, 22.
D. Román Vázquez Matia.— Eibar 

(Guipúzcoa), G. Isasi, 17,
D. Fernando Torrebejate Martin;— 

:AJca!á la Real (Jaén),
D. J o s é  Antonio Zapata Araná.— 

Berchules (Granada), €. Cantera,
D. Antonio Apezteguía Garatea.— 

Mañera (Navarra) í
D. José Ramón, Albertíl AsíigáiTaga, 

Azcoítia (Guipúzcoa).
D. Antonio Delgado Carrascosa.— 

San Julián de Masques (Vizcaya).
D, Juan Antonio Rodríguez.—■'Vallé 

tle la Serena {Badajoz).
D. Mariano Llébana Blanco.—Mu

ñeses (Patencia).
D. Eugenio Gueto Marcos.—Grana

da, CL Rosario,, 16,
B. Francisco JZidoaga Palacio.— San 

Julián de Masques (Vizcaya),
D. Fausto Varala Carvajal.—Llanos 

(Oviedo), C. Gueto Alto.
Doña Julia Acha Junqullo.—Amá- 

zaga-Zuya (Alava).
D. Aurelio Antuña García.—Lavia- 

na-8. Martín del Rey Aurelio (Oviedo).
D. Epifaoio Sardón Gómez.—■Pera

les (Falencia).
D. Sinforiano Silva Barba.—-Toba- 

rra (Albacete), Aldea Mora, J0.

Los beneficios de los crlíeuXos 4.* 
{caso 2.°), 7.° y 8.° e loe obreros \*o- 
dres de nueve, hijos,
D. Antonio Arjoaa López.—Aguitai

de la Frontera (Córdoba), Tejar, 54, 
IX Enrique Alvarez García.—-Naveí- 

'gas-Tineo (Oviedo)^  ̂ (
D, Marcos Alcaraz Torrecillas,—TcK 

torra (Altoeete), Pedaaia de Sierra, 
B. Isaías Bormgán Coa.—Santander,, 

Méndez Muñoz, 22* i
D. Inocente Tapia Esteban,—El Es- 

pinar (Sego-via), O,. Arenal,
. B, José Sereno Expósito, •— Peñan 

rroya-Pueblonuevo (Córdoba), C. Ga~. 
ribaldi, 30, i
• O. José Manuel Anieta. Garagarza. 
Azco-itia (Guipúzcoa), Barrio 8, Martin.

Doña Encarnación Enrique Gasto.; 
lianes (Oviedo), Borbolla.

XX Isidro Vena Vena,— Caso (Ovitv: 
do), Tozo.

D. Dámaso Urburu üribarrí.—Mú- 
gica (Vizcaya), üspariclia, 45,

D. José Tarmayo Moyana.— Valla do 
la Serena (Badajoz), G, Cuestas, 56,

D. Antonio ürjbe Molina.—Serón 
{Almería),

Doña María Zabaieia Aguum~Yt~* 
IIabona- (Guipúzcoa), 0. Mayor, 58.

D. Meietior Rozada Cue.~Brieiá- 
Llanes (Asturias).

D. Begundo García Vela,— Reacio 
(Santander). i

D. Secundíno Alava Vizcaya.— SaR 
Julián de Masques {Vizcaya).

D. Valentín Con Cortina.—rLien fu- 
Cangas de Oats (Oviedo).

©. Ezeqiúel Alcalde García,—Reo- 
cín (.Santander),:

D. Cándido: Cañamero' Torres.—‘
Arroyamnlinos (Cáceres), C. Santa 
telina.

Los beneficios de los artículos 4,* 
(caso 3.°), Id  y 8J a los padres de 
diez hijos:

D. Toribio Turienzo-..Falagám—-Cou-. 
cejo San Salvador del Valle (Vizcaya), 
San Andrés, 2.

D. Manuel AlfoAso Daz.—Guía de 
Izorra (Tenerife), C, Godmes,
; D. Antonio Valiente Jiménez*—Casa 
de Ves (Albacete), Colonia San Ro- 
nián.

D. Luis Béjar Suárez.—Aliar (Ovie
do), & Felecáasa.

D. Alfredo Alonso Díaz.—Sama de 
Langreo (Ovi#ioL

D. Raimumlo Laza Gómez.-Barí 
Julián úe Masques (Vizcaya).

Los . beneficios de tos avílenlos kr 
( caso 4.®), 7ó y 8/- a los padres de 
once hijos:

D. José San.aberro M i c ludio remu— 
Almandoz-Va lio deí .Bazl au (Na varraL;

D. Justo Anello Funciisi a 0 :uvhku*w 
Mondoñcuo (Uigo).
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D. F rancisco  T o rreb lanca Gomez , 
Málaga, E n riq u e  Scholtz, 2 .

Be Reai orden lo digo a Y. I. p ara  
¡su conocim iento, efectos y  traslado  a 
los in teresados. Dios guarde a  V. I. 
mui olios años. M adrid, 6 de D iciem bre 
de 1928.

AUNGS
Señores D irec to r general de Acción 

Social y Em igración, O rdenador de 
pagos p o r obligaciones de este Mi-.
TiDíerio y H abilitado del mismo.

Núm. 1300
Ilm o .  S r . : V istos los expedien tes 

¡incoados, p o r los señores que más. ade
la n te  se relacionan, todos los cuales 
h a n  solicitado los beneficios del Real 
Secreto de 21 de Ju n io  de 1926, en 
concepto de obreros y  padres de fa 
m ilias ' imianerovsas,

iB. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
b ien  o to rgar a los -mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re 
g u la  la  d isposición aludida, con los 
per-eolios que se especifican a; con ti
nuación  :*

Los beneficios de los artículos  4.,° (ca
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres 
de ocho h i jo s ;
D. Nicasio A lbalate Campo.— San 

P edro  de P alm iches (Cuenca), Real, 6.
D. Y i dente Acera G arcía.—-Hervás 

(Cáceres), Despoblado.
D. E m iliano  V en tu ra  San Juan .—- 

L iódena (N avarra), Je fe  E stación.
D. F rancisco  González Jim énez.—  

Cerezo (Cáceres).
p  F rancisco  Peñácal Oztos.—-Lul- 

l iá h a  (Sevilla).;
D. V icente P en a  Vázquez.— Riva- 

iJgum e-Capela (La Coruña).
D. A gustín  L lave Gómez.— Tal avería 

$e la R eina (Toledo).
D. José M artín  Quero!.— Mazaleón 

(T eruel), Cabañero.
D. José M artín  Núñez.—Blascoeles 

(Avila).
í>. S erap io  Mendía Z urbano.— P am 

p lona (N avarra), Rochapéa.
D. E nrique G arcía V iqueira .—L a 

C oruña), Atocha, 18.
W 'B. Tom ás González P rie to .—A ller 
^Oviedo), Cuerigo.

D oña E ufem ia  Gallego Ruiz.— Pedro 
(Sltlñoz ■ (Ciudad Real), P izarro.
■ ÍD, B ernardo  García: ^Martín.— Nava 

pé A révalo (Avila), Nava del Anejo, 
i P .  F rancisco  Rocandio González.—  
g ánales de la S ierra  (Logroño), San 
fftfstóbal.
■L' Í>. Manuel Rosado 01 i v e ra .— Sa la- 
ñHhca, L arga “A rrabal del P u en te11.

í>. Adolfo G arcía T uero .— Aller. 
(Oviedo), “ M oreda”*

D oña D olores González. González.—  
Aldan-Cangas (Pontevedra).

D. F rancisco  G u tié rre z ' M artíncz.—  
Baracaldo (Vizcaya), A rana, 7.

D. Simón Fernández Gómez.— V al- 
deolea (Santander), B arrio  Reboliedo- 
Camesa.

D. Francisco: Jav ie r T orres Vázquez, 
E l F erro l (La Coruña), M uralla, 11.

D. José G utié rrez  Caballero.— H or
nachos (Badajoz),

D. V íctor González Fernández.—  
L lanos-A ller (Oviedo).

D. Manuel F ernández Sánchez,— Ca
bezón de la Sal (Santander), Casas P e
riodo.

D. Ildefonso Romero M6ro.~-Va.lcn- 
cina (Sevilla).

D. M acario Rizo Fernández,—T ala - 
v era  do la Reina (Toledo),

B. José Allegue V ieiro.— P ucn te - 
deum e (La Coruña),

D. Pro-copio Galve H ernando,—Cire
halla (Zaragoza), Molino, 1.

D. F rancisco  Muñoz Sánchez.— H er
vás (Cáceres), B arrio  San Andrés.

D. Ju a n  Guillén A ram buru .— V illa- 
v a  (N avarra).

D. M atías Diez González.-—Y illapo- 
clambre-Soto y  Amío (León)

D. Facundo Montoya García.— V ara 
de Rey (Cuenca).

D. B asilio  M artínez .Fernández.— 
F erro ñ es-L lan era  (Oviedo).;

D. Pedro Lucas M artín.— H ervás 
(Cáceres), P uen te de la Aceña.

D. F lorencio  Xturgaiz U riartc .—V i- 
Pava (Navarra).

D. Severino G utiérrez Crespo.— Ca
bezón de la Sal (Santander).

D. Gil Cruchaga V icente.— B asauri 
(Vizcaya), Estación.

D. F erm ín  Díaz M aderuela.—A ravá- 
ca (Madrid), calle de Ciudad Real.

D. M anuel C arbaíle irá Sóuto.— Cá
pela (La Coruña), Riva’deume.

D. Pablo B arreno  Mas ero.— Une Iva.
D. D am ián Arm as Rojo.— V illa r de 

T o rre  (Logroño), San Juan.
D. José Bláizquez M ílara.—Bélmez 

(Córdoba).
D. P edro  Ayala A lcántara.— Rute 

(Córdoba), O oríijuelos.
D. R icardo R ioja A renas.— H orm i

gos (Toledo), San Bartolom é, 2.
D. Narciso Díaz.—Horm igos (Tole

do), H uerta , .10.
Doña Demf tr ia  González Peinado. 

Pedro  Muñoz (Ciudad Real), Las D a
mas, 8.

Doña Edebm rn F ru to s Escudero.—* 
Pedros Muñoz (Ciudad Real), V illa- 
lar, 22.

Doña Susana G arcía R odríguez. —  
Dehesa de M pntejo (Patencia).

D. R aim undo H ernández Vusté, —■ 
H ervás (Cáceres), P. Convente, 10.

Los beneficios de los artículos  (vL 
so 2L\, 7.° y  8.° a los obreros feo 
dres do m ieve h i jo s :

D. E n riq u e  Mere Sánchez.— Parre* 
(O viedo).

D. B aldom cro González F ernández 
(Reocín (S a n ta n d e r) .

D. Geferino P érez González.— A re
nas de Ig u ñ a  (Santander).

D. M anuel Bolo Fernández. —  No- 
g u e ira  (Orense).

D. F elipe  H uele Sánchez. — VHte- 
nueva (Toledo).

D. José G arcía G onzález.— Realojo 
A lto (G ran  C an aria ).

D. Siiviano Amigo R o d ríg u e z --C a 
rra  cedo dé M onasterio (L eón).

D. Sem proniano A rribas Rodríguez. 
C abeyueila del Vallo (Cáceres).

D. E duardo  Dios Blanco.— P onteve
d ra ,

D. José Gil G a rijo . — A riño (T e
ruel) .

D. M anuel López Cubas. — Sania 
L ucía (G ran  C anaria).

D. L uciana F ernández  Acebo.— G ui
ja s  (S an tan d er).

D. Jo sé  G arcía  González. — Parre,*, 
(O viedo).

Doña Jo se fa  G uzm án Muñoz.— Mo
raba de Ja lón  (Zaragoza).

D. G erm á n  G óm ez D iez .---S an!ri
ñ a  (S a n ta n d e r) .

D. A n to lín  G arc ía  M olino.—  Co
lila rg o  (S a n tan d e r)”.

D. S a tu rn in o  G ordo vil E rb i n a . —* 
V ito r ia  (A lava) ¿

D. P e d ro  G onzález Yol d i.— Alen--» 
idogorria  (N a v a r ra ) .

D. A n to n io  G a rc ía  M o n tes .’—'Car-, 
té s  (S a n ta n d e r)é

D.* R ica rd o  F e rn á n d e z  Meiiodiz.—* 
Oviedo, b a r r io  V aldés.

D. A n ton io  T o rra lb a  Sagfcdóv-*' 
Bada (L a  C o ru ñ a ) .

D . M anuel R ie s tra  A lvares.;— San 
E s te b a n  de la s  C ruces .(O viedo);

D. S everino  R ubia M artínez.-* ' 
S a n ta  Cruz de M údela (G. Rea!)¿

D . D o ro teo  P avón  D elgado  
le n o in á  (Sevilla).-

D. N icom edes L ete  T elleria .^ -A fió  
zu o la  (G u ip ú zc o a ) .

D. L a u re a n o  R obles B e rm ú d ez .—* 
V illa h e rm o sa  (C iudad Real)V

D. R ica rd o  P e la d u ra  S u á rez .—* 
V illav ic io sa  (O viedo).

D. R a fae l C abezas C h a m o rro .—* 
V illan u ev a  del Río (S e v illa ) .

D. D arío  B ueno  M u rle d a s . S a n 
ta n d e r .

D. A nton io  C ánovas Ruido.- —A l
ba m  a (M urc ia)..
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IX Gabriel Cordones Bernal.*» 
Sevilla. Divina Pastora, 12.

D. Anastasio Galán Hernánd 
Dnbezón de la Sal (Santander) * 

Doña Elisa Montes A rangurg iv~  
Medio Gudcyo (Santander).

D. Juan Eguigur.en Bilbao.—-Ba- 
fcauri (Vizcaya).

I). Juan Hernández Peñaor-Gáefe 
res. T. Moral, 35.

i>.y be arf icios de los art ículos  4.° {ca
so 3.°). 7.0 tj 8.° a los obreros pa
dres de diez h ¿jos:

D. Manuel Fernández Abe!ló/:ra.™ 
Oí oro do Rey (Lugo).

IX Juan Méndez Rodríguez,—Na*r 
y i a (Oviedo) , Teif aro 3.

TX. Esteban Torre Sánchez.*--Oli
vares (Sevilla), San José, 32.

D. Joaquín Fita Francés.—̂ Mfak 
rrasi (Valencia), Diseminado Boti* 
jan a. i

D. José Rial López.—La Pola* 
/lema (Oviedo).

D. Luis Hoz Pérez.— Medio Cade-: 
yo (Santander), Ceceñas.

D. Severino García García.—-Laite 
g v e o (O vi e'do), Tuil 1 a.

D. Julián Galindo Gal!ardo.—Las 
Mesas (Cuenca).

D. José Pérez Ojrtiz.™Hornachos 
(Badajoz).

Los beneficios 'de Jos artículos 4J {ca
so 4.°),, 7.° y 8.° a los obréros pa
dres de once h ijo s :

D. Vicente García Fuentes.— YaA 
loria de 'Agu.ila i  (Pajeiicfa), Real.

D. Tomás Vidal Pedrejes. — San* 
toña (Santander)* ■■T-

D. Julio Fernández €kdlsmteg.“  
Arenas de Iguña (Santander),'

D, José' Gil Lora,—Sevilla, Aetie- 
ros, 6.

D, Francisco ’Álvarez González-. 
Oviedo; barrio Guyentes.

De Real orden, lo digo- a V. I. para) 
su conocimiento, efectos y traslado a) 
lojs interesados. Dios guarde á V. I, 
muchos años.. Madrid, 6 d© Dicietm* 
bre de 19 2-8.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi* 
nislerió y Habilito do del mismo, .

M IN IS T E R IO  D E  E C O N O M IA  
N A  C I O N A L

REAL ORDEN 
Núm .208.

lim o. SE: La Real orden de 10 M  
Agosto 'dé 1921, dictada para! ye*

glamentar, la verificación y vigilan* 
cía de los! aparatos surtidores dg 
gasolina y aceite, dispuso en su ay* 
fíenlo 4.° la ta rifa  de h o iio ra llo i 
que los Ingenieros deberán áp licá l 
para la verificación de aquellos apa* 
ra tos, y (estando sin limitar, d jc lli 
tarifa , que aum enta proporcional* 
m ente a la capacidad' de los su rtí*  
dores, y no siendo justo  que. 
indam ente aum entase aquellos! He* 
reclios, * * $

*S. M. el Rey (q. D. g.) se há ser* 
vidó disponer:! -f!

1.® Que en el artículo 4.® dé $1 
Real orden de 10 de Agostó dé 1921; 
queda modificado, lim itándose a LJ 
pesetas! la cantidad m áxim a qué s i  
puedé cobrar como (dereebos de ye* 
rificación, aunque Ja (capacidad (dé! 
su rtido r sea superior (a. la (correé^ 
pondiente a (d.icba cantidad de 5a 
pesetas* r

2.® Que se aplique la ta rifa  dé 
verificación determinada! en él 
tículo 4.® (dé la Real orden (dé 10 m  
Agosto! (de 1921, p a ra  tía veri fie a ció A 
de surtidoras (de aceite*

De Real orden lo (digo a V. I. par® 
Su conocimiento y efectos consl* 
guientes* Dios guár(de a V. I. mu* 
cbos años. Madrid, 1.® de Diciembre' 
de 1928.

* ANDES

^ Secor DireeLor, general de Induetllei


